
   
 
 
MERCOSUR/SGT Nº 1/ACTA Nº 01/07 
 
 

XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 3  
“REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD” 

 
 
Se realizó en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, en el Hotel 
Granados Park, entre los días 26 y 30 de marzo de 2007, la XXVII Reunión 
Ordinaria del SGT Nº 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad”, 
con la presencia de las Delegaciones de Argentina, Brasil y Uruguay. La 
Delegación de Venezuela fue convocada por la PPTP, no habiendo participado de 
la Reunión. 
 
La lista de participantes consta en el Anexo I. 
 
Los temas  tratados en la Agenda constan en el Anexo II. 
 
El resumen del Acta de esta Reunión consta en el Anexo III. 
 
El Proyecto de Resolución que se eleva a la consideración del GMC figura en 
el cuadro siguiente y se adjunta en el ANEXO IV-A. 
 
 
Nº de P. Res. Asunto 

12/98 Rev.3 
RTM sobre Atribución de Aditivos y sus límites máximos para la 
categoría de Alimentos 6.2 Cereales y Productos de /o a base de 
Cereales  

 
 
Los Proyectos de Resolución que se remiten a Consulta Interna figuran en el 
cuadro siguiente y se adjuntan en el ANEXO IV-B 
 
 
Nº de P. Res. Asunto 

01/07 RTM de Identidad y Calidad de tomate (Derogación de la Res. GMC 
Nº 99/94) 

02/07 RTM  sobre determinación de peso escurrido (Derogación de la Res. 
GMC Nº 17/00) 

 
Los Proyectos de Resolución que están a consideración de la Coordinación 
Nacional constan en el siguiente Cuadro. 
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Nº de P. Res. Asunto Observaciones 
07/06 Indicación Cuantitativa de 

Cosméticos (Derogación de la Res. 
GMC N 50/00) 

Retorno de la consulta interna con
observaciones de Argentina. 
Pendiente de respuesta de Brasil 

05/06 RTM sobre contenidos líquidos de 
productos premedidos (Derogación 
de las Res. GMC Nºs 18/92, 60/93 
y 18/01) 

Retorno de la consulta interna con 
observaciones de Argentina. 
Pendiente de respuesta de Brasil 

02/04 RTM Bombas Medidoras para 
combustibles líquidos 

Retorno de la consulta interna con 
observaciones de Brasil. Pendiente 
para la próxima reunión 

03/05 Lista de especies botánicas y
criterios de actualización 
(derogación de la Res, GMC Nº 
85/93) 

Retorno de la consulta interna con 
observaciones de Argentina y 
Brasil. Pendiente para la próxima 
reunión 

S/N Material explicativo sobre 
Principios y Objetivos de los 
Sistemas de Evaluación de la 
Conformidad 

Ad referéndum de Argentina 

01/04 RTM sobre definiciones relativos a 
bebidas alcohólicas (con excepción 
de las fermentadas) 

Retorno de la consulta interna con 
observaciones de Uruguay. No 
hubo consulta interna en Brasil. 

 
 
Los Proyectos de Resolución que están siendo tratados en las Comisiones 
constan en el siguiente Cuadro: 
 

Nº de P. Res. Asunto Observaciones 
35/97 RTM para la Fijación de Identidad y 

Calidad de papa 
Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Brasil.  

60/97 RTM para Arroz Elaborado 
(Actualización de RTM 
complementaria de la Res. GMC Nº 
05/97). 

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Uruguay y 
posteriormente Brasil presentó 
observaciones para el artículo 3° 
del proyecto de RTM 

63/97 RTM sobre Identidad y Calidad del 
Ajo 

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Argentina y de 
Uruguay 

76/97 RTM sobre Dispositivos de 
Señalización Acústica 

Brasil deberá presentar versión 
final incorporando las 
modificaciones sugeridas. Ver 
punto 8 del Acta 03/02 de CIA. 

18/98 
 
  

RTM sobre Límites Máximos de 
Emisiones de Gases Contami-
nantes y Ruidos en Vehículos 
Automotores.  

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de  Argentina.  
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01/99 RTM sobre Extintor de Incendio en 

Vehículos Automotores. 
Disenso por entrada en vigor, con 
observaciones de Uruguay 

17/99 RTM sobre Determinación de 
Opacidad del Gas de Escape 
Emitido por Motores Diesel en 
Aceleración Libre. 

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Brasil. 

03/00 RTM sobre Atribución de Aditivos y 
sus Concentraciones Máximas para 
algunas Subcategorías de 
Alimentos. 1: Leche y Productos 
Lácteos. 

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Brasil.  

05/00 RTM sobre Atribución de Aditivos y 
sus Concentraciones Máximas para 
las Subcategorías de Alimentos 
16.1.1 - Bebidas Alcohólicas (con 
excepción de las fermentadas). 

Retornó de la LV Reunión Ordinaria 
do GMC, para análisis de las 
modificaciones presentadas por 
Uruguay. Los Coordinadores 
Nacionales deberán instruir a la 
Comisión sobre la forma de 
tratamiento.  

13/01 RTM sobre Espejos Retrovisores El GMC solicitó  compatibilizar la 
traducción del texto en portugués y 
español. 

15/01 RTM sobre Vidrios de Seguridad  Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Brasil 

17/01 RTM sobre Seguridad de 
Productos Eléctricos de Baja 
Tensión 

Se incluyó el tema en el Programa 
de Trabajo del año 2007 

 
 
1. APROBACIÓN DE LA AGENDA E INSTRUCTIVO PARA LOS 

COORDINADORES DE LAS COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO 
 
Se aprobó la Agenda que figura como ANEXO II. 
 
Con respecto al Instructivo remitido por la PPTP, las delegaciones realizaron 
algunas sugerencias las que fueron incluidas, quedando aprobado y que consta 
en el ANEXO V. 
 
 
2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE GT 

GAS NATURAL COMPRIMIDO 
 
Los Coordinadores Nacionales aprobaron el Acta de la reunión extraordinaria 
del GT de Gas Natural Comprimido realizada entre los días 28 de noviembre al 
1 de diciembre de 2006, en la ciudad de Foz do Iguazú, Brasil. 
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3. ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES DE LOS PROYECTOS QUE 
RETORNAN DE CONSULTA INTERNA Y DE COORDINADORES 
NACIONALES 

 
3.1 P.Res. Nº 07/06 “RTM para la Indicación Cuantitativa de Cosméticos 

(Derogación de la Res. GMC Nº 50/00) 
 
La Delegación de Argentina envió por mail las observaciones resultantes de la 
Consulta Interna. 
 
La Delegación de Brasil manifestó la necesidad de analizar las observaciones 
de Argentina y presentarla 30 días antes de la XXVIII Reunión del SGT 3. 
 

3.2 P.Res. Nº 03/05 “Lista de Especies Botánicas y criterios de 
actualización (Derogación de la Res GMC Nº 85/93)”  

 
La Delegación de Brasil reitera su posición de que la Res. GMC 85/93, en 
revisión, es específica para aditivos aromatizantes y esta vinculada  y 
contemplada en la Res. GMC 10/06 “RTM sobre Aditivos 
Aromatizantes/Saborizantes (deroga la Resolución GMC  Nº 46/93)”, conforme  
Nota Técnica remitida previamente a las demás delegaciones para esta 
reunión.(ANEXO VI). 
 
Con relación a la propuesta de la Delegación de Argentina, que consta en el  
Anexo VI del Acta 02/06, para uso de las especies botánicas como ingredientes 
para bebidas, la Delegación de Brasil considera que existen  estudios de 
evaluación de riesgo de  las especies botánicas regionales listadas solamente 
como aromas y no como ingredientes. Por tanto, propone que el tratamiento del 
P.Res. 03/05 para especies botánicas como ingredientes sea excluido de la 
agenda de trabajo de SGT Nº 3. 
 
Asimismo, la Delegación de Brasil hizo entrega de su legislación sobre 
evaluación de riesgo para seguridad en el uso de los ingredientes para 
alimentos para conocimiento de los demás Estados Partes. 
 
Teniendo en cuenta esta información los Coordinadores Nacionales se 
expedirán en la próxima reunión sobre el Proyecto de Resolución 03/05. 
 

3.3 P.Res. Nº 12/98 “RTM sobre Atribución de Aditivos y sus límites 
máximos para la categoría de alimentos 6: cereales y productos 
de/o a base de cereales. 

 
Los Coordinadores Nacionales acordaron elevar este Proyecto a la 
consideración del GMC. 
 
4. INSTRUCCIONES DE GMC 
 
Los Coordinadores Nacionales tomaron conocimiento de la instrucción del 
GMC emanada de la LXVI Reunión Ordinaria. En cumplimiento de la misma los 
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Coordinadores Nacionales instruyeron a la Comisión de Alimentos a abordar el 
tema de Reciclado de Envases PET pos consumo. 
 
5. ANALISIS DE FUNCIONAMIENTO DEL SGT N° 3 
 
5.1. Los Coordinadores Nacionales instruyeron a los Coordinadores de las 
Comisiones y Grupo de Trabajo que a partir de esta reunión se implementara la 
Metodología de trabajo del SGT 3, aprobada en la XXVI Reunión. 
 

5.2 . El grado de cumplimiento de los Programas de Trabajo 2006, de las 
Comisiones y Grupos de Trabajo consta en el ANEXO VII. 

 
La PPTP los elevará a consideración del GMC. 
 
5.3 . Con relación a la propuesta de la Delegación de Brasil de convertir el GT 
GNC en Comisión, los Coordinadores Nacionales acordaron que dicho GT sea 
elevado a la categoría de Comisión a partir del año 2008, dado que el 
Programa 2007de este GT ya fue aprobado por el GMC. 
 
6. INCORPORACION DE NORMAS TECNICAS EN LOS RTM´s.  
 
Los Coordinadores Nacionales analizaron el mecanismo de incorporación de 
las Normas a los Reglamentos Técnicos y se consideró necesario efectuar 
ajustes al proceso.  
 
Al respecto los Coordinadores Nacionales establecieron los lineamientos de la 
propuesta a ser tratada con la AMN. 
 
 7. REUNION CON LA ASOCIACIÓN MERCOSUR DE NORMALIZACIÓN  
 
Los Coordinadores Nacionales del SGT Nº 3 recibieron al Presidente, al 
Tesorero y a la Secretaria Ejecutiva de la AMN, quienes hicieron entrega de 
todo el compendio de las Normas MERCOSUR aprobadas a la fecha como así 
también el plan de Trabajo de todos los Comités Sectoriales y una cartilla 
informativa de todas las actividades de la AMN. 
 
A continuación se pasó  a analizar algunos puntos que deberían ser 
implementados en el proceso de elaboración de Normas Técnicas que fueran 
elaboradas a solicitud del SGT Nº 3 para su referencia en los Reglamentos 
Técnicos MERCOSUR. 
 
En el intercambio de ideas surgió el acta acuerdo entre el SGT Nº 3 y la AMN 
que fuera firmada por la PPTP Dra. Lilian Martínez de Alonso y el presidente de 
la AMN Ing. José F. López. El acta consta en el ANEXO VIII. 
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8. NUEVO PROYECTO COOPERACIÓN TECNICA MERCOSUR – UE   
 
La PPTP informó a las demás delegaciones el resultado de la teleconferencia 
con el Sr. Jerome Poussielgue, jefe de Cooperación de la Delegación Europea 
en Montevideo en ocasión de la reunión del Comité de Cooperación Técnica 
del MERCOSUR, realizada en Asunción en fecha 9 y 10 de marzo de 2007, 
con relación al estado de situación del Proyecto ALA de Convergencia Técnica 
(Normas Técnicas II). 
 
Estuvieron presentes en esta Reunión del SGT Nº 3 los representantes del 
CCT de Paraguay, quienes aportaron informaciones adicionales y presentaron 
a consideración de los Coordinadores del SGT 3 un modelo de Nota a ser 
remitido por el Coordinador del GMC de Paraguay al Embajador de la 
Delegación Europea en Montevideo. Se ajustó la redacción propuesta por el 
CCT constando la versión consensuada en el ANEXO IX. 
 
La PPTP del SGT Nº 3 enviará este proyecto a la Coordinación Nacional del 
CCT para su consideración y posterior remisión a la Delegación Europea en 
Montevideo. 
 
9- INCORPORACIÓN DE RESOLUCIONES GMC A LOS ORDENAMIENTOS 

JURÍDICOS NACIONALES (OJN) 
 
Se informaron nuevas incorporaciones a los OJN, los documentos constan en 
el ANEXO X. 
 
 
10. SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES EN PROCESO DE REVISION   
 
Los Coordinadores Nacionales incorporaron las solicitudes de revisión de las 
Resoluciones GMC. El cuadro actualizado al 30/03/07 consta en el ANEXO XI. 
 
 
11. REUNIONES DE COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO. 

 
11.1.  Comisión de Evaluación de la Conformidad 

 
La Coordinación de la PPTP de la Comisión dio lectura al Acta, la cual fue 
aprobada por los Coordinadores Nacionales,  que se incluye como ANEXO XII. 
 
El Acta queda ad referéndum de la Delegación de Argentina 
 
Con relación al Proyecto de Resolución GMC “Material Explicativo sobre 
Principios y Objetivos de los Sistemas de Evaluación de la Conformidad”  
acordado en la Comisión, los Coordinadores Nacionales consideraron que, por 
su propia naturaleza, es un documento técnico de consulta. 
 
Por lo tanto entienden que, en caso de no recibirse observaciones al texto 
acordado, se solicite al GMC la aprobación del mismo como Documento 
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Informativo y su publicación en la Página Web de la Secretaría del 
MERCOSUR, a los efectos de su más amplia difusión. 
 

11.2.  Grupo de Trabajo de Seguridad de Bicicletas de Uso Adulto 
 
La Coordinación de la PPTP de la Comisión dio lectura el Acta, la cual fue 
aprobada por los Coordinadores Nacionales,  que se incluye como ANEXO XIII. 
 
En cumplimiento de la instrucción de los Coordinadores Nacionales el Grupo de 
Trabajo elaboró el cuadro de grado de cumplimiento del Programa de Trabajo 
2006. 
 
El Acta queda ad referéndum de la Delegación de Argentina 
 

11.3. Grupo de Trabajo sobre Gas Natural Comprimido 
 
 La Coordinación de la PPTP de la Comisión dio lectura al Acta, la cual fue 
aprobada por los Coordinadores Nacionales,  que se incluye como ANEXO 
XIV. 
 
Los Coordinadores Nacionales aprobaron la realización de una reunión 
extraordinaria del Grupo para los días 8 al 11 de mayo en Asunción - Paraguay 
 
Las Delegaciones solicitaron a Paraguay definir y priorizar los temas de interés 
a ser incluidos en el Programa de Trabajo 2008. 
 

11.4.  Comisión de Metrología  
 
La Coordinación de la PPTP de la Comisión dio lectura al Acta, la cual fue 
aprobada por los Coordinadores Nacionales,  que se incluye como ANEXO XV. 
 
Los Coordinadores Nacionales aprobaron la realización de una reunión 
extraordinaria de la Comisión - Instrumentos para los días 28 al 31 de mayo en 
Rio de Janeiro - Brasil 
 
La Delegación de Argentina solicita a la Delegación de Brasil, que tenga a bien 
remitir a la brevedad el Marco Jurídico incluido en el Código de Defensa del 
Consumidor, referido al control de espacio vacío en envases opacos rígidos, 
documento que facilitará la respuesta comprometida a presentar con 30 días de 
anticipación a la próxima reunión. 
 
Los Coordinadores Nacionales solicitaron a la Comisión de Metrología – 
Instrumentos dar cumplimiento a la instrucción referida a establecer el 
cronograma sobre el documento de balanzas, que permita cumplir el plazo 
fijado en el “Programa de Trabajo 2007”. 
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11.5. Comisión de Seguridad de Productos Eléctricos   
 
La Coordinación de la PPTP de la Comisión dio lectura al Acta, la cual fue 
aprobada por los Coordinadores Nacionales,  que se incluye como ANEXO 
XVI. 
 
En cumplimiento de la instrucción de los Coordinadores Nacionales la Comisión 
elaboró el cuadro de grado de cumplimiento del Programa de Trabajo 2006. 
 

11.6.  Grupo de Trabajo Textil 
 

La Coordinación de la PPTP de la Comisión dio lectura al Acta, la cual fue 
aprobada por los Coordinadores Nacionales,  que se incluye como ANEXO 
XVII. 
 
En cumplimiento de la instrucción de los Coordinadores Nacionales el Grupo de 
Trabajo elaboró el cuadro de grado de cumplimiento del Programa de Trabajo 
2006. 
 
El Grupo de Trabajo solicitó una Reunión Extraordinaria entre los días 30 de 
mayo y 01 de junio en Asunción del Paraguay, la que  quedó a 
consideración de los Coordinadores Nacionales, que informaran antes del 30 
de abril su posición a la PPTP.  

 
11.7.  Comisión de Alimentos 

 
La Coordinación de la PPTP de la Comisión dio lectura al Acta, la cual fue 
aprobada por los Coordinadores Nacionales,  que se incluye como ANEXO 
XVIII. 
 
Los Coordinadores Nacionales aprobaron la realización de una reunión 
extraordinaria de la Comisión para los días 4 al 6 de junio en Buenos Aires – 
Argentina. 
 
La Delegación de Argentina sostiene los criterios establecidos en los RTM de 
asignación de aditivos. No obstante, ello no implica adoptar automáticamente lo 
establecido en el Codex Alimentarius si existieran fundamentos científicos y/o 
tecnológicos que justificaran la toma de decisión fundada en las restantes 
bibliografías de referencia. 
 
12. OTROS. 
 
12.1 Los Coordinadores Nacionales acordaron incluir en el instructivo de la 
próxima reunión un recordatorio a las Comisiones y Grupo de Trabajo que los 
pedidos de revisión de las Resoluciones GMC presentados por algún Estado 
Parte deben ser canalizados a través del plenario del SGT Nº 3.  
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12.2 Instrucción Normativa Nº 51/06 de Brasil 
 
La Delegación de Argentina entregó un listado de las diferencias que se 
identificaron en esta Instrucción, con relación a la Resolución GMC Nº 73/97, 
que consta en ANEXO XIX. 
 
Se solicita a la Delegación de Brasil una aclaración acerca de esas diferencias. 
 
La Delegación de Brasil informó que están siendo tomadas las medidas 
correspondientes con relación a la Instrucción normativa Nº 51/06. 
 
La Delegación de Argentina solicitó que en la próxima reunión se informe sobre 
el estado de situación de esta Instrucción Normativa. 
 
12.3 Decreto del 29/01/07 – Asunto Nº 13 de Uruguay 
 
La Delegación de Argentina, Brasil y Paraguay manifestaron su preocupación 
por este Decreto promulgado por Uruguay por el cual se prorroga 
unilateralmente la Resolución GMC Nº 44/03. 
 
Con respecto al planteo de la Delegación de Argentina, la Delegación de 
Uruguay expresa que la norma que se dicto como prorroga en realidad opero 
como amnistía para las situaciones irregulares que se habían producido al 
inicio de la aplicación del reglamento, por problemas de control y de ajuste a la 
norma por parte de los productores e importadores. El decreto de prorroga se 
dicto en forma retroactiva y hacia el final del periodo de prorroga, con lo que el 
efecto real es el que se ha explicado. 
 
La Delegación de Argentina, sostiene que cualquier prorroga debe ser 
armonizada en el ámbito del MERCOSUR. 
       
12.4 Res. GMC Nº 23/04 “RTM sobre Seguridad de Juguetes” 
 
La Delegación de Brasil presentó la solicitud de analizar algunos aspectos de la 
Resolución GMC Nº 23/04, que presentan dificultades en su aplicación. 
 
La Nota Técnica con la justificación constan en el ANEXO XX. 
 
Las demás Delegaciones Nacionales presentarán su posición en la próxima 
Reunión. 
 
12.5 Tratamiento de  PIC´s 
 
La  Delegación de Brasil reitera  la solicitud de continuar con los trabajos de 
revisión de los Reglamentos Técnicos MERCOSUR de Identidad y Calidad de 
Productos  Vegetales  In Natura,  para adecuarse a las Resoluciones GMC Nº  
38/98 y 12/06, resaltando que esa revisión fue aprobada por el Grupo Mercado 
Común, conforme consta en el  Programa de Trabajo del año 2003 de la 
Comisión de Alimentos expresado en el ítem 8 del agregado IV de su Acta 
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02/03. En ese documento consta también que serán priorizados cinco 
productos para los fines de la revisión. 
 
La Delegación de Brasil remitió a los demás Estados Partes  la Nota Técnica 
CGQV Nº 19/07 conteniendo el histórico y  los justificativos relativos a la 
solicitud de la revisión de los referidos RTMs. La Nota Técnica  consta en el 
ANEXO XXI. 
 
La Delegación de Argentina expreso que siempre puso de manifiesto su 
voluntad de cumplir con la instrucción del GMC relativa a la revisión de los 
RTMs de identidad y calidad de tomate, ajo, cebolla, pera y manzana. 
 
La publicación de las instrucciones normativas  Nº 03/06  y 05/06 de parte de 
Brasil que modifican unilateralmente los RTMs sobre peras y manzanas 
aprobado por el GMC, implica que la Argentina no avalara dicha modificación 
unilateral y cuando Brasil derogue las Instrucciones mencionadas 
precedentemente estará dispuesta a iniciar el proceso de revisión requerido por 
el GMC. 
  
La Delegación de Uruguay manifestó su aprobación con respecto al P. Res. 
GMC Nº 01/07 sobre  RTMs de identidad y calidad de tomate para que pase a 
consulta interna. 
 
La Delegación de Brasil solicitó una posición de Uruguay para la próxima 
reunión sobre la revisión de los demás RTM de productos in natura. 
 
Al respecto la Delegación de Uruguay manifestó que dará su posición en la 
XXVIII Reunión Ordinaria con relación a la inclusión en el Programa de Trabajo 
de la revisión de los demás RTM de productos in natura. 
 
12.6 Tratamiento del Tema Declaraciones Nutricionales complementarias 

(Claims) 
 
La Delegación de Uruguay entregó una propuesta de incluir este tema en el 
Programa de Trabajo de 2007 de la Comisión de Alimentos. El documento 
presentado consta en el ANEXO XXII. 
 
La Delegación de Argentina acordó con la propuesta presentada por la 
Delegación de Uruguay, solicitando que no instrumente su Proyecto de Decreto 
sobre el tema hasta la armonización en el MERCOSUR. 
 
Las Delegaciones de Brasil y Paraguay solicitaron a la Delegación de Uruguay 
copia de la propuesta del Reglamento Técnico sobre declaración nutricional 
complementaria con el fin de analizarlo, para que sea posible, presentar sus 
posiciones en la próxima reunión. 
 
La Delegación de Uruguay se comprometió a remitir el proyecto de Reglamento 
Técnico en los próximos 30 días. 
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13. PRÓXIMA REUNIÓN 
 
Los Coordinadores Nacionales acordaron realizar la XXVIII Reunión Ordinaria 
del SGT Nº 3 en la ciudad de Buenos Aires, Argentina entre los días 6 al 8 de 
junio de 2007. 
 
La PPTP realizará la convocatoria para la reunión de Coordinadores y las 
Reuniones Extraordinarias de Comisiones y Grupos de Trabajo. 
 
 
LISTA DE ANEXOS  
 
Los Anexos que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 
 
 
Anexo I Lista de participantes 
Anexo II Agenda 
Anexo III Resumen del Acta  
Anexo IV/A Proyecto de Resolución que se eleva al GMC 
Anexo IV/B Proyectos de Resolución a Consulta Interna 
Anexo V Instructivo 
Anexo VI Documento presentado por Brasil referente a P.Res 03/05 
Anexo VII Grado de Cumplimiento Programa de Trabajo 2006-Comisiones 

y Grupos de Trabajo 
Anexo VIII Acta SGT 3 - AMN 
Anexo IX Modelo de Nota a la UE – Proyecto de Cooperación 
Anexo X Incorporación al OJN 
Anexo XI Seguimiento Resoluciones en proceso de revisión 
Anexo XII Acta - Comisión de Evaluación de la Conformidad 
Anexo XIII Acta – Grupo de Trabajo de Seguridad de Bicicletas de Uso 

Adulto 
Anexo XIV Acta – Grupo de Trabajo sobre Gas Natural Comprimido 
Anexo XV Acta - Comisión de Metrologia 
Anexo XVI Acta - Comisión de Seguridad de Productos Eléctricos 
Anexo XVII Acta – Grupo de Trabajo Textiles 
Anexo XVIII Acta - Comisión de Alimentos 

Anexo XIX Comentarios de Argentina a la Instrucción Normativa 51/06 de 
Brasil 

Anexo XX Nota Técnica de Brasil referente a Juguetes 
Anexo XXI Nota Técnica de Brasil CGQV Nº 19/07 
Anexo XXII Nota presentada por Uruguay - Claims 
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Anexo XXIII Agenda de la próxima reunión 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Por la Delegación de Argentina 

Maria Juana Rivera 
 
 
 
 

______________________________ 
Por la Delegación de Brasil 

Jorge Cruz 

_______________________________
Por la Delegación de Paraguay 

Lilian M. de Alonso 

_______________________________
Por la Delegación de Uruguay 

José Luis Heijo 
 
 
 
 
 

 



ANEXO I 
 

XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 3 
“REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD” ACTA N° 

01/07 
 

 
LISTA DE PARTICIPANTES 

DELEGACIÓN DE ARGENTINA 
 

NOMBRE INSTITUCIÓN E-MAIL 
 

TELEFONOS 

María Juana Rivera SCT - Ministerio de 
Economía y Producción 

jriver@mecon.gov.ar  
 

(005411) 
4349.4037/4067 

Mario Nicastro SPE - Ministerio de 
Economía y Producción

mnica@mecon.gov.ar 
 

(005411) 
4349.57.44 

Juan José 
Beretervide 

Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional 
y Culto 

jjb@mecon.gov.ar 
 
 

(005411) 
4819.7878 

Patricia Bluske Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional 
y Culto 

bps@mrecic.gov.ar (005411) 
4819.7878 

 
DELEGACIÓN DE BRASIL 

 
NOMBRE INSTITUCIÓN E-MAIL 

 
TELEFONOS 

Jorge Antonio da Paz 
Cruz  

INMETRO jacruz@inmetro.gov.br (0055 21) 2563-
2821 

José Joaquim Vinge INMETRO jjvinge@inmetro.gov.br (0055 21) 
2563-2821 

Ana Luisa Guéron INMETRO algueron@inmetro.gov.br (0055 21) 
2563-2904 

Maria Manuela Mota 
dos Santos 

INMETRO mmsantos@inmetro.gov.br (0055 21) 
2563-.2807 

Ana Maria Pereira MCT/SETEC zabot@mct.gov.br (0055 61) 3317-
7866  

Adriana Rodrigues da 
Mata 

ANVISA / MS rel@anvisa.gov.br 
Adriana.mata@anvisa.gov.br 

(005561) 3448-
1078 
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DELEGACIÓN DE PARAGUAY 
 

NOMBRE INSTITUCIÓN E-MAIL 
 

TELEFONOS 

Guillermo Alcaráz MIC galcaraz@mic.gov.py (00595-21) 
6163178 

Lilian Martínez de 
Alonso 

INTN direccion@ intn.gov.py (00595-21) 
295516 

Luis Fleitas INTN normas@intn.gov.py (00595-21) 
290160 

Aida Romero MIC aromero@mic.gov.py (00595-21) 
6163284 

Danice Cano MIC dcano@mic.gov.py (00595-21) 616-
3288 

Elisa Fletschner INTN normas@intn.gov.py (00595-21) 290-
160 

Eulalio Zabala INTN normas@intn.gov.py (00595-21) 290-
160 

Jose Rojas INTN normas@intn.gov.py (00595-21) 290-
160 

Noelia Cristaldo INTN normas@intn.gov.py (00595-21) 290-
160 

 
 

DELEGACIÓN DE URUGUAY 
 

NOMBRE INSTITUCIÓN E-MAIL 
 

TELEFONOS 

José Luis Heijo  MIEM-DNI jose.heijo@dni.miem.gub.uy 
 

(00598-2) 
916.3551 

Osiris Páez LATU opaez@latu.org.uy 
 

(00598-2) 
601.3724 
(int.207) 

Annamaria Narizano LATU anarizan@latu.org.uy 
 

(00598-2) 601. 
3724 (int 356) 
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XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD “ 
 
 

ANEXO II 
 
 

AGENDA 
 
 

1. APROBACIÓN DE LA AGENDA y DEL INSTRUCTIVO PARA LAS   
COMISIONES/GT DEL SGT  

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDIANRIA DEL GT 
GAS NATURAL COMPRIMIDO 

3. PROYECTOS DE RESOLUCIÓN QUE RETORNAN DE CONSULTA 
INTERNA Y LOS DEL ÁMBITO DE COORDINADORES NACIONALES 

4. INSTRUCCIONES DEL GMC 

5. ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DEL SGT N° 3  Y GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE COMISIONES 
Y GRUPOS DE TRABAJO DEL AÑO 2006: PRODUCTOS ELÉCTRICOS, 
TEXTIL Y BICICLETAS.  
PROPUESTA DE BRASIL PARA CONVERTIR EL GT GAS COMPRIMIDO 
EN COMISIÓN 

6. INCORPORACIÓN DE NORMAS EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS 
MERCOSUR 

7. REUNIÓN CON LA AMN 
8. NUEVO PROYECTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA MERCOSUR - UE 
9. INCORPORACIÓN DE RESOLUCIONES GMC AL OJN 
10. ACOMPAÑAMIENTO DE LAS RESOLUCIONES EN PROCESO DE 

REVISIÓN  
11. ENTREGA DE ACTAS DE LAS COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO  
12. OTROS: 

 Instrucción Normativa N° 51/06 de Brasil 
 Portaría INMETRO/MDIC  N° 30/07 de Brasil 
 Decreto del 29/01/07 – Asunto N° 13 de Uruguay 
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 Res. GMC N° 23/04 “RTM sobre  Seguridad en Juguetes” 
 Tratamiento del tema PIC 
 Tratamiento del tema declaraciones nutricionales complementarias 

(claims) 
13.    LOCAL, FECHA Y AGENDA PARA LA PRÓXIMA REUNIÓN 

ORDINARIA  
14.    ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA 01/07 DE LOS 

COORDINADORES NACIONALES 
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ANEXO III 
 

XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 3  – 
“REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD” 

ACTA Nº 1/07 
 

  
RESUMEN DEL ACTA 

 
I- BREVE INDICACIÓN DE LOS TEMAS TRATADOS 
 
Fueron tratados todos los temas de la Agenda, que consta en el Anexo II del Acta Nº 
1/07 de la XXVII Reunión del SGT Nº 3. 
 
II- PROYECTOS DE NORMAS 
 
El Proyecto de Resolución que se eleva a la consideración del GMC figura en el 
cuadro siguiente y se adjunta en el Anexo IV/A.  
 
Nº de P. Res. Asunto 

12/98 rev. 3 
RTM sobre Atribución de Aditivos y sus límites máximos para la 
categoría de Alimentos 6.2 Cereales y Productos de /o a base de 
Cereales  

 
Los Proyectos de Resolución que se remiten a Consulta Interna figuran en el 
cuadro siguiente y se adjuntan en el Anexo IV/B. 
 
Nº de P. Res. Asunto 

01/07 RTM de Identidad y Calidad de tomate (Derogación de la Res. GMC 
Nº 99/94) 

02/07 RTM  sobre determinación de peso escurrido (Derogación de la Res. 
GMC Nº 17/00) 

 
III-  DOCUMENTOS ELEVADOS A CONSIDERACIÓN DEL GMC 
  
No se elevan Documentos a consideración del GMC.  
 
IV- SOLICITUDES 
 
No se efectuaron solicitudes al GMC: . 
 



MERCOSUR/XXV SGT Nº 3/P. RES Nº 12/98 Rev. 3 
 
 

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE “ASIGNACIÓN DE 
ADITIVOS Y SUS CONCENTRACIONES MÁXIMAS PARA LA CATEGORÍA 

DE ALIMENTOS  
6: CEREALES Y PRODUCTOS DE/O A BASE DE CEREALES” 

 
VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión 

Nº 20/02 del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones Nº 141/96, 38/98  
y 56/02 del Grupo Mercado Común.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario actualizar los Aditivos y sus Concentraciones Máximas para 
la Categoría de Alimentos 6: Cereales y Productos de/o a base de cereales. 
 
Que la armonización de este Reglamento resulta conveniente a los efectos de 
facilitar el comercio en el ámbito del MERCOSUR. 
 
Que este Reglamento Técnico contempla las solicitudes de los Estados Partes. 
 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE: 

 
Art. 1 - Aprobar el Reglamento Técnico MERCOSUR sobre “Asignación de 
Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la Categoría de Alimentos 6: 
Cereales y Productos de/o a base de cereales”, que figura como Anexo y forma 
parte de la presente Resolución. 
 
Art. 2 – Se deroga el Anexo II de la Resolución GMC Nº 141/96 “Reglamento 
Técnico de Asignación de Aditivos, sus Funciones y sus Concentraciones a 
Algunas Categorías de Alimentos” referido a la Categoría 6, Cereales y 
Productos de/o a base de cereales. 
 
Art. 3 - Los Organismos Nacionales competentes para la implementación de la 
presente Resolución son: 
 
Argentina:   Ministerio de Salud  

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica - ANMAT 
Ministerio de Economía y Producción 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos 
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Brasil:  Agência Nacional de Vigilância Sanitária- ANVISA 

Ministério da Saúde 
 
Paraguay:  Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición - INAN 
Ministerio de Industria y Comercio 

 
Uruguay: Ministerio de Salud Pública 

Ministerio de Industria, Energía y Minería  
Laboratorio Tecnológico del Uruguay 
 

Art. 4 –La presente Resolución se aplicará en el territorio de los Estados 
Partes, al comercio entre ellos y a las importaciones extrazona. 
 
Art. 5 – Los Estados Partes deberán incorporar la presente Resolución a sus 
ordenamientos jurídicos nacionales antes del...... 
 

 
 
 
 
 

XXVII SGT Nº 3 – Asunción, 30/III/07 
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CATEGORIA  6 – CEREALES Y PRODUCTOS DE O A BASE DE CEREALES 
ASIGNACIÓN DE ADITIVOS  

CATEGORIA 6 – CEREAIS E PRODUTOS DE OU A BASE DE CEREAIS 
ATRIBUIÇÃO DE ADITIVOS 

ADITIVO 
Numero  

INS 
FUNCIÓN/NOMBRE 

Español 
FUNÇÃO/ NOME 

Português 
CONCENTRACIÓN MÁXIMA/ LIMITE 

MÁXIMO 
g/100g ou g/100ml (*) 

6.1. CEREALES PROCESADOS 
Incluye granos con cáscara o descascarados, enteros, partidos, aplastados y/o degerminados,  y/o pulidos. 

6.1. CEREAIS PROCESSADOS 
Inclui grãos com casca ou descascados, inteiros, partidos, amassados e ou degerminados, e ou polidos. 

    
 ANTIHUMECTANTE/ ANTIAGLUTINANTE ANTIUMECTANTE/ ANTIAGLUTINANTE  

553 iii Talco, metasilicato ácido de magnesio Talco, metassilicato ácido de magnésio 0,5 
    
 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

220 Dióxido de azufre, anhídrido sulfuroso Dióxido de enxofre, anidrido sulfuroso 0,003 
221 Sodio Sulfito Sulfito de sódio 0,003 (como SO2) 
222 Sodio Bisulfito, Sodio Sulfito Ácido Bissulfito de sódio, sulfito ácido de sódio 0,003 (como SO2) 
223 Sodio Metabisulfito Metabissulfito de sódio 0,003 (como SO2) 
224 Potasio Metabisulfito Metabissulfito de potássio 0,003 (como SO2) 
226 Calcio Sulfito Sulfito de cálcio 0,003 (como SO2) 
227 Calcio Bisulfito, Calcio Sulfito Ácido Bissulfito de cálcio, sulfito ácido de cálcio 0,003 (como SO2) 
228 Potasio Bisulfito Bissulfito de potássio 0,003 (como SO2) 
310 Propil Galato Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor 

de gordura 
320 Butil hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor 

de gordura 

321 Butil hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado Butil hidroxitolueno, BHT 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor 
de gordura 

    
 GLASEANTE GLACEANTE  

905d Aceite mineral de alta viscosidad Óleo mineral de alta viscosidade 0,03 
905e Aceite mineral de media y baja viscosidad - clase I Óleo mineral de média e baixa viscosidade  - classe I 0,03 
905f Aceite mineral de media y baja viscosidad  - clase II Óleo mineral de média e baixa viscosidade - classe II 0,03 
905g Aceite mineral de media y baja viscosidad  - clase III Óleo mineral de média e baixa viscosidade -  classe III 0,03 
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6.2. ALIMENTOS A BASE DE CEREALES 
6.2. ALIMENTOS A BASE DE CEREAIS 

 
6.2.1. CEREALES PARA DESAYUNO, MERIENDA U OTROS ALIMENTOS A BASE DE CEREALES, FRIOS O CALIENTES 
 
Incluye todos los productos a base de cereales (ya sean extrudados, expandidos, inflados, aplastados, laminados, rolados/cilindrados o en hebras) listos para consumo, 
los instantáneos y los utilizados normalmente en desayunos, meriendas, u otros, fríos o calientes. Ejemplo de estos productos son cereales tipo granola, muesli, harina de 
avena instantánea, copos de maíz, trigo o arroz inflado, cereales mixtos (p.ej. arroz, trigo y maíz), cereales elaborados con soja o salvado, productos de cereales 
extrudados elaborados con harina o granos de cereales molidos y barras de cereales. 
6.2.1. CEREAIS MATINAIS, PARA LANCHE OU OUTROS, ALIMENTOS A BASE DE CEREAIS, FRIOS OU QUENTES 
 
Inclui todos os produtos a base de cereais (que sejam extrudados, expandidos, inflados, amassados, laminados, cilindrados ou em filamentos) prontos para consumo, os 
instantâneos e os utilizados normalmente no café da manhã, lanches, ou outros, frios ou quentes. Exemplos destes produtos são cereais tipo granola, muesli, farinha de 
aveia instantânea, flocos de milho, trigo ou arroz inflado, cereais mistos (p.ex. arroz, trigo e milho), cereais elaborados com soja ou farelo, produtos de cereais extrudados 
elaborados com farinha ou grãos de cereais moídos e barras de cereais. 

 ACIDULANTE ACIDULANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

334 Ácido tartárico (L(+)-) Ácido tartárico (L(+)-) 0,5 
338 Ácido fosfórico, ácido orto-fosfórico Ácido fosfórico, ácido orto-fosfórico 0,5 (como P2O5) 

    
 ANTIHUMECTANTE/ANTIAGLUTINANTE ANTIUMECTANTE/ANTIAGLUTINANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

341i 

Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio 
Monobásico, Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de 
Cálcio, Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

0,5 (como P2O5) 

341ii 

Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato 
  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

0,5 (como P2O5) 

341iii 

Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato 
de Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, 
Fosfato de Cálcio 

0,5 (como P2O5) 
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 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

304 

Ascorbil palmitato Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura  (como estearato de ascorbilo/ 

ascorbila) 

305 

Ascorbil estearato Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura  (como estearato de ascorbilo/ 

ascorbila) 
306 Tocoferoles: mezcla concentrada Mistura concentrada de tocoferóis 0,01 
307 Tocoferol, alfa-tocoferol Tocoferol, alfa-tocoferol 0,01 
310 Propil galato  Galato de propila 

319 
Terc-butil-hidroquinona, TBHQ, butil hidroquinona 
terciaria 

Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

320 Butil hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado Butil hidroxianisol, BHA 

321 

Butil hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado Butil hidroxitolueno, BHT 

0,02 (solos o en combinación/ sozinhos ou em 
combinação) expresado/ expresso sobre 
materia grasa/ sobre o teor de gordura 
 
El BHT en ningún caso deberá superar 
0,01 sobre materia grasa 
 
O BHT em nenhum caso deverá superar 
0,01 sobre o teor de gordura 

384 
 Isopropil citrato (mezcla) Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
   

 COLORANTE CORANTE  
101i Riboflavina Riboflavina 0,03 
101ii Riboflavina 5-fosfato de sodio Riboflavina 5´ fosfato de sódio 0,03 
110 Amarillo sunset, amarillo ocaso FCF, laca de Al Amarelo sunset, amarelo crepúsculo FCF, laca de Al 0,025 

120 
Carmin, cochinilla, ácido carmínico, sales de Na, K, NH4 
y Ca 

Carmim, cochonilha, ácido carmínico, sais de Na, K, 
NH4 e Ca 

0,02 

129 Rojo 40, Rojo allura AC, laca de Al Vermelho 40, vermelho allura AC, laca de Al 0,02 
133 Azul brillante FCF, laca de Al Azul brilhante FCF, laca de Al 0,02 
140 i Clorofila Clorofila quantum satis 
140 ii Clorofilina Clorofilina quantum satis 
150 a Caramelo I – simple Caramelo I – simple quantum satis 
150 b Caramelo II- proceso sulfito caustico Caramelo II – processo sulfito cáustico 0,65 
150 c Caramelo III – proceso amonio  Caramelo III – processo amônia 0,65 
150 d Caramelo IV- proceso sulfito-amonio Caramelo IV – processo sulfito-amônia 0,25 
160 a i Beta - caroteno (sintético idéntico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
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160 a ii Carotenos: extractos naturales  Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na 
e K 

0,0025 (como Bixina) 

160 c Páprika, capsorubina, capsantina Páprica, capsorrubina, capsantina quantum satis 
160 e Beta-apo-8’- carotenal Beta-apo-8’- carotenal 0,02 

160 f Ester metílico o etílico del ácido beta-apo-8’-carotenoico Ester metílico ou etílico do ácido beta-apo-
8´carotenóico 

0,02 

162 Rojo de remolacha, betaína Vermelho de beterraba, betanina 0,02 
163 i Antocianinas (de frutas y hortalizas) Antocianinas (de frutas e hortaliças) 0,02 
171 Dióxido de titanio Dióxido de titânio quantum satis 

(solo para barras de cereales) 
(somente para barras de cereais) 

    
 CONSERVADOR CONSEVADOR  

200 Acido Sórbico Ácido sórbico 0,1 
201 Sodio Sorbato Sorbato de sódio 0,1 (como ácido sórbico) 
202 Potasio Sorbato Sorbato de potássio 0,1 (como ácido sórbico) 
203 Calcio Sorbato Sorbato de cálcio 0,1 (como ácido sórbico) 

    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

339 i Sodio (mono) dihidrógeno monofosfato, sodio (mono) 
orto-fosfato, sodio fosfato monobásico, sodio fosfato 
ácido, sodio bifosfato, sodio dihidrógeno fosfato, sodio 
(mono) dihidrógeno ortofosfato  

Fosfato de Sódio Monobásico, Monofosfato 
Monossódico, Fosfato Ácido de Sódio, Bifosfato de 
Sódio, Dihidrogênio Fosfato de Sódio, Dihidrogênio 
Ortofosfato Monossódico, Dihidrogênio Monofofato 
Monossódico 

0,5 (como P2O5) 

339 ii Sodio (di) fosfato, sodio (di) hidrógeno monofosfato, 
sodio (di) hidrógeno orto-fosfato, sodio fosfato dibásico,  
sodio (di) fosfato ácido, sodio secundario fosfato, sodio 
(di) hidrógeno fosfato  

Fosfato dissódico, Fosfato de Sódio Dibásico, Fosfato 
Ácido Dissódico, Fosfato de Sódio Secundário, 
Hidrogênio Fosfato Dissódico, Hidrogênio Ortofosfato 
Dissódico, Hidrogênio Monofosfato Dissódico 

0,5 (como P2O5) 

339 iii Sodio (tri) fosfato, sodio (tri) monofosfato, sodio (tri) orto-
fosfato, sodio fosfato tribásico, sodio fosfato 

Fosfato trissódico, monofosfato trissódico, ortofosfato 
trissódico, Fosfato de Sódio Tribásico, Fosfato de 
Sódio 

0,5 (como P2O5) 

340 i Potasio (mono) dihidrógeno monofosfato, potasio fosfato 
ácido, potasio fosfato monobásico, potasio (mono) 
monofosfato, potasio bifosfato, potasio dihidrógeno 
fosfato 

Fosfato ácido de potássio, Fosfato de Potássio 
Monobásico, Monofosfato Monopotássico, Bifosfato de 
Potássio; Dihidrogênio Fosfato de Potássio, 
Dihidrogênio Monofosfato Monopotássico 

0,5 (como P2O5) 
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340 ii Potasio (di) fosfato, potasio (di) monofosfato, potasio (di) 
hidrógeno orto-fosfato, potasio fosfato dibásico, potasio 
(di) fosfato ácido, potasio secundario fosfato, potasio (di) 
hidrógeno fosfato, potasio (di) hidrógeno monofosfato  
 

Fosfato dipotássico, monofosfato dipotássio, Fosfato 
de Potássio Dibásico, Fosfato Ácido Dipotássico, 
Fosfato de Potássio Secundário, Hidrogênio Fosfato 
Dipotássico, Hidrogênio Ortofosfato Dipotássico, 
Hidrogênio Monofosfato Dipotássico 

0,5 (como P2O5) 

340 iii Potasio (tri) fosfato, potasio (tri) monofosfato, potasio (tri) 
ortofosfato, potasio fosfato tribásico, potasio fosfato 

Fosfato tripostássico, monofosfato tripotássico, 
ortofosfato tripostássico, Fosfato de Potássio 
Tribásico, Fosfato de Potássio 

0,5 (como P2O5) 

416 Goma Karaya, Goma Sterculia, Goma Caraya Goma caraia, goma sterculia quantum satis 
425 Goma Konjac Goma konjac 1,0 
450 i Disodio  pirofosfato, disodio dihidrógeno difosfato, 

disodio dihidrógeno pirofosfato, sodio pirofosfato ácido 
 

Pirofosfato Ácido de Sódio, Dihidrogênio Difosfato 
Dissódico, Dihidrogênio Pirofosfato Dissódico, 
Pirofosfato Dissódico 

0,5 (como P2O5) 

450 ii Sodio (tri) difosfato, sodio (tri) pirofosfato ácido, sodio 
(tri) monohidrógeno difosfato  

Difosfato trissódico, pirofosfato ácido trissódico, 
Monohidrogênio Difosfato Trissódico 

0,5 (como P2O5) 

450 iii Sodio (tetra) difosfato, sodio (tetra) pirofosfato, sodio 
pirofosfato 

Difosfato tetrassódico, pirofosfato tetrassódico, 
Pirofosfato de Sódio 

0,5 (como P2O5) 

450 v Potasio (tetra) difosfato, potasio (tetra) pirofosfato, 
potasio pirofosfato 

Difosfato tetrapotássico, pirofosfato tetrapotássico, 
Pirofosfato de Potássio 

0,5 (como P2O5) 

450 vi Calcio (di) pirofosfato, calcio (di) difosfato Pirofosfato dicálcico, difosfato dicálcico, Pirofosfato de 
Cálcio 

0,5 (como P2O5) 

450 vii Calcio (mono) dihidrógeno difosfato, calcio pirofosfato 
ácido, calcio (mono) dihidrógeno pirofosfato 

Dihidrogênio Difosfato Monocálcico, Pirofosfato Ácido 
de Cálcio, Dihidrogêno Pirofosfato Monocálcico 

0,5 (como P2O5) 

451 i Sodio (penta) trifosfato, sodio tripolifosfato, sodio 
trifosfato,  sodio (penta) tripolifosfato  

Trifosfato pentassódico, tripolifosfato de sódio, 
trifosfato de sódio, Tripolifosfato Pentassódico 

0,5 (como P2O5) 

451 ii Potasio (penta) trifosfato, potasio tripolifosfato, potasio 
trifosfato, potasio (penta) tripolifosfato  

Trifosfato pentapotássico, tripolifosfato de potássio, 
Tripolifosfato Pentapotássico, Trifosfato de Potássio 

0,5 (como P2O5) 

452 i Sodio tetrapolifosfato, sodio metafosfato insoluble, sodio 
hexametafosfato, sal de Graham, sodio polifosfato 

Polifosfato de Sódio, Metafosfato de Sódio Insolúvel, 
Hexametafosfato de Sódio, Sal de Graham, 
Tetrapolifosfato de Sódio 

0,5 (como P2O5) 

452 ii Potasio polifosfato, potasio metafosfato, potasio 
polimetafosfato 

Polifosfato de potássio, metafosfato de potássio, 
Polimetafosfato de Potássio 

0,5 (como P2O5) 

452 iii Calcio y Sodio Polifosfato Polifosfato de cálcio e sódio  0,5 (como P2O5) 
452 iv Calcio Polifosfato Polifosfato de cálcio  0,5 (como P2O5) 
475 Esteres de ácidos grasos con poliglicerol  Ésteres de ácidos graxos com poliglicerol, ésteres de 

ácido graxo com glicerina  
1,0 (solo para barras de cereales y 

cereales tipo granola con frutos secos y/o 
desecados) (sozinho para barras de 

cereais e cereais tipo granola com frutos 
secos e ou dessecados) 
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481i Sodio Estearoil Lactato, Sodio Estearoil Lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5  

482 i Calcio Estearoil-2-Lactilato, Calcio Estearoil Lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de 
cálcio 

0,5  

    
 GLASEANTE  

(solo para barras de cereales) 
GLACEANTE  

(somente para barras de cereais) 
 

901 Cera de abeja (blanca y amarilla) Cera de abelha (branca e amarela) quantum satis 
    
 HUMECTANTE UMECTANTE  

 Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
    
 LEUDANTE QUÍMICO 

(solo para barras de cereales) 
FERMENTO QUÍMICO 

(somente para barras de cereais) 
 

 Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 

341i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, fosfato de cálcio monobásico, 
bifosfato de cálcio, fosfato ácido de cálcio, dihidrogênio 
fosfato de cálcio 

0,5 (como P2O5) 
 

341ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio,  
fosfato de cálcio dibásico, hidrogênio ortofosfato de 
cálcio, fosfato de cálcio secundário, hidrogênio fosfato 
de cálcio, hidrogênio monofosfato de cálcio 

0,5 (como P2O5) 
 

341iii Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio,  
fosfato de cálcio tribásico, fosfato de cálcio precipitado, 
fosfato de cálcio 

0,5 (como P2O5) 
 

450i Disodio  pirofosfato, disodio dihidrógeno difosfato, 
disodio dihidrógeno pirofosfato, sodio pirofosfato ácido 
 

Pirofosfato ácido de sódio, dihidrogênio difosfato 
dissódico, dihidrogênio pirofosfato dissódico, 
pirofosfato dissódico 

0,5 (como P2O5) 
 

450iii Sodio (tetra) difosfato, sodio (tetra) pirofosfato, sodio 
pirofosfato 

Difosfato tetrassódico, pirofosfato tetrassódico, 
pirofosfato de sódio 

0,5 (como P2O5) 
 

450vii Calcio (mono) dihidrógeno difosfato, calcio pirofosfato 
ácido, calcio (mono) dihidrógeno pirofosfato 

Dihidrogênio difosfato monocálcico, pirofosfato ácido 
de cálcio, dihidrogênio pirofosfato monocálcico 

0,5 (como P2O5) 
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6.3. HARINAS 
6.3. FARINHAS 
6.3.1. Harina de trigo 
6.3.1. Farinha de trigo 

 ANTIAGLUTINANTE/ANTIHUMECTANTE ANTIAGLUTINANTE/ANTIUMECTANTE  
341i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 

(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio 
Monobásico, Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de 
Cálcio, Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

 
0,25 (como P2O5) 

341ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato 
  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

 
0,25 (como P2O5) 

341iii Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato 
de Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, 
Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

    
 MEJORADOR DE HARINA MELHORADOR DE FARINHA  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
341 i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 

(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio 
Monobásico, Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de 
Cálcio, Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341 ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato 
  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341 iii Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato 
de Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, 
Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

342 i 
Amonio (mono) fosfato, amonio fosfato monobásico, 
amonio (mono) monofosfato, amonio fosfato ácido, 
amonio fosfato primario, amonio dihidrógeno fosfato, 
amonio dihidrógeno tetraoxofosfato, amonio dihidrógeno 
ortofosfato 

Fosfato monoamônico, fosfato monobásico de amônio, 
Fosfato de Amônio Monobásico, Fosfato Ácido de 
Amônio, Fosfato de Amônio Primário, Dihidrogênio 
Fosfato de Amônio, Dihidrogênio Tetraoxofosfato de 
Amônio, Monofosfato Monoamônico, Dihidrogênio 
Ortofosfato de Amônio 

0,25 (como P2O5) 
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342 ii 
Amonio (di) fosfato, amonio fosfato dibásico, amonio (di) 
hidrógeno ortofosfato, amonio (di) hidrógeno fosfato, 
amonio (di) hidrógeno tetraoxofosfato 

Fosfato de amônio dibásico, fosfato diamônico, 
Hidrogênio Fosfato Diamônico, Hidrogênio 
Tetraoxofosfato Diamônico, Hidrogênio Ortofosfato 
Diamônico 

0,25 (como P2O5) 

920 L-Cisteína  y sus sales de clorhidrato de sodio y potasio L-Cisteína e seus sais de cloridrato de sódio e 
potássio 

0,009 

927a Azodicarbonamida Azodicarbonamida 0,004 
928 Benzoílo peróxido  Peróxido de benzoíla 0,004 

1101 i Proteasas  Proteases quantum satis 
 
6.3.2. Harinas de trigo acondicionadas (harina de trigo con adición de aditivos) 
6.3.2. Farinhas de trigo acondicionadas (farinha de trigo com adição de aditivos) 
    
 ACIDULANTE ACIDULANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
334 Ácido tartárico (L(+)-) Ácido tartárico (L(+)-) 0,5 
338 Ácido fosfórico, ácido orto-fosfórico Ácido fosfórico, ácido orto-fosfórico 2,0 (como P2O5) 

    
 REGULADOR DE  ACIDEZ REGULADOR DE ACIDEZ  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
335 i Sodio (mono) tartrato Tartarato monossódico 0,5 (como ác. Tartárico) 
335 ii Sodio (di) tartrato Tartarato dissódico 0,5 (como ác. Tartárico) 
336 i Potasio tartrato ácido, Potasio bitartrato, Potasio (mono) 

tartrato 
Tartarato monopotássico, tartarato ácido de potássio 0,5 (como ác. Tartárico) 

336 ii Potasio tartrato neutro, Potasio (di) tartrato Tartarato dipotássico, tartarato de potássio 0,5 (como ác. Tartárico) 
337 Potasio y  sodio tartrato,  Potasio y  sodio tartrato doble  Tartarato duplo de sódio e potássio, tartarato de sódio 

e potássio 
0,5 (como ác. Tartárico) 

339 i Sodio (mono) dihidrógeno monofosfato, sodio (mono) 
orto-fosfato, sodio fosfato monobásico, sodio fosfato 
ácido, sodio bifosfato, sodio dihidrógeno fosfato, sodio 
(mono) dihidrógeno ortofosfato  

Fosfato de Sódio Monobásico, Monofosfato 
Monossódico, Fosfato Ácido de Sódio, Bifosfato de 
Sódio, Dihidrogênio Fosfato de Sódio, Dihidrogênio 
Ortofosfato Monossódico, Dihidrogênio Monofofato 
Monossódico 

2,0 (como P2O5) 

339 ii Sodio (di) fosfato, sodio (di) hidrógeno monofosfato, 
sodio (di) hidrógeno orto-fosfato, sodio fosfato dibásico,  
sodio (di) fosfato ácido, sodio secundario fosfato, sodio 
(di) hidrógeno fosfato  

Fosfato dissódico, Fosfato de Sódio Dibásico, Fosfato 
Ácido Dissódico, Fosfato de Sódio Secundário, 
Hidrogênio Fosfato Dissódico, Hidrogênio Ortofosfato 
Dissódico, Hidrogênio Monofosfato Dissódico 

2,0 (como P2O5) 

340 i Potasio (mono) dihidrógeno monofosfato, potasio fosfato 
ácido, potasio fosfato monobásico, potasio (mono) 
monofosfato, potasio bifosfato, potasio dihidrógeno 
fosfato 

Fosfato ácido de potássio, Fosfato de Potássio 
Monobásico, Monofosfato Monopotássico, Bifosfato de 
Potássio; Dihidrogênio Fosfato de Potássio, 
Dihidrogênio Monofosfato Monopotássico 

2,0 (como P2O5) 
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340 ii Potasio (di) fosfato, potasio (di) monofosfato, potasio (di) 
hidrógeno orto-fosfato, potasio fosfato dibásico, potasio 
(di) fosfato ácido, potasio secundario fosfato, potasio (di) 
hidrógeno fosfato, potasio (di) hidrógeno monofosfato  
 

Fosfato dipotássico, monofosfato dipotássio, Fosfato 
de Potássio Dibásico, Fosfato Ácido Dipotássico, 
Fosfato de Potássio Secundário, Hidrogênio Fosfato 
Dipotássico, Hidrogênio Ortofosfato Dipotássico, 
Hidrogênio Monofosfato Dipotássico 

2,0 (como P2O5) 

    
 ANTIAGLUTINANTE/ANTIHUMECTANTE ANTIAGLUTINANTE/ANTIUMECTANTE  

341i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio 
Monobásico, Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de 
Cálcio, Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato 
  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341iii Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato 
de Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, 
Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

    
 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
304 Ascorbil palmitato Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
305 Ascorbil estearato Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
306 Tocoferoles: mezcla concentrada Mistura concentrada de tocoferóis 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
307 Tocoferol, alfa-tocoferol Tocoferol, alfa-tocoferol 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
310 Propil galato  Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
319 Terc-butil-hidroquinona, TBHQ, butilhidroquinona 

terciaria 
Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

320 Butil Hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

321 Butil Hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado Butil hidroxitolueno, BHT 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 
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384 Isopropil citrato (mezcla) Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

    
 CONSERVADOR CONSERVADOR  

Se autoriza solo para harinas acondicionadas de uso industrial Autoriza-se somente para farinhas com adição de aditivos (acondicionadas) de uso industrial 
 

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
200 Ácido sórbico Ácido sórbico 0,1 
201 Sodio Sorbato  Sorbato de sódio 0,1 como ácido sórbico 
202 Potasio Sorbato Sorbato de potássio 0,1 como ácido sórbico 
203 Calcio Sorbato  Sorbato de cálcio 0,1 como ácido sórbico 

    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de 
ácido graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i 

Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato 
Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de 
cálcio 

0,5 sobre producto/ produto seco 

485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 
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 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 
polioxietileno (20) 

0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

452 i Sodio tetrapolifosfato, sodio metafosfato insoluble, sodio 
hexametafosfato, sal de Graham, sodio polifosfato 

Polifosfato de sódio, metafosfato de sódio insolúvel, 
hexametafosfato de sódio, sal de Graham, 
tetrapolifosfato de sódio 

0,25 (como P2O5) 
 
 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de 
ácido graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i 

Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato 
Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de 
cálcio 

0,5 sobre producto/ produto seco 

485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 MEJORADOR DE HARINA MELHORADOR DE FARINHA  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
341 i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 

(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio 
Monobásico, Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de 
Cálcio, Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 
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341 ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato 
  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341 iii Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato 
de Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, 
Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

342 i Amonio (mono) fosfato, amonio fosfato monobásico, 
amonio (mono) monofosfato, amonio fosfato ácido, 
amonio fosfato primario, amonio dihidrógeno fosfato, 
amonio dihidrógeno tetraoxofosfato, amonio dihidrógeno 
ortofosfato  
  

Fosfato monoamônico, fosfato monobásico de amônio, 
Fosfato de Amônio Monobásico, Fosfato Ácido de 
Amônio, Fosfato de Amônio Primário, Dihidrogênio 
Fosfato de Amônio, Dihidrogênio Tetraoxofosfato de 
Amônio, Monofosfato Monoamônico, Dihidrogênio 
Ortofosfato de Amônio 

0,25 (como P2O5) 

342 ii Amonio (di) fosfato, amonio fosfato dibásico, amonio (di) 
hidrógeno ortofosfato,  
amonio (di) hidrógeno fosfato, amonio (di) hidrógeno 
tetraoxofosfato 

Fosfato de amônio dibásico, fosfato diamônico, 
Hidrogênio Fosfato Diamônico, Hidrogênio 
Tetraoxofosfato Diamônico, Hidrogênio Ortofosfato 
Diamônico 

0,25 (como P2O5) 

920 L-Cisteína y sus sales de clorhidrato de sodio y potasio L-Cisteína e seus sais de cloridrato de sódio e 
potássio 

0,009 

927a Azodicarbonamida Azodicarbonamida 0,004 
928 Benzoílo peróxido  Peróxido de benzoíla 0,004 

1101 i Proteasas Proteases quantum satis 
Se autorizan  los siguientes mejoradores de harina solo para harinas acondicionadas de  uso industrial: 
Autorizam-se os seguintes melhoradores de farinha somente para farinhas com adição de aditivos (acondicionadas) de  uso industrial: 

221 Sodio Sulfito Sulfito de sódio 0,02 (como SO2) 
222 Sodio Bisulfito, Sodio Sulfito Ácido Bissulfito de sódio, sulfito ácido de sódio 0,02 (como SO2) 
223 Sodio Metabisulfito Metabissulfito de sódio 0,02 (como SO2) 
224 Potasio Metabisulfito Metabissulfito de potássio 0,02 (como SO2) 
225 Potasio Sulfito Sulfito de potássio 0,02 (como SO2) 
226 Calcio Sulfito Sulfito de cálcio 0,02 (como SO2) 
227 Calcio Bisulfito, Calcio Sulfito Ácido Bissulfito de cálcio, sulfito ácido de cálcio 0,02 (como SO2) 
228 Potasio Bisulfito Bissulfito de potássio 0,02 (como SO2) 
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 LEUDANTE QUÍMICO FERMENTO QUÍMICO  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

341i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio 
Monobásico, Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de 
Cálcio, Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

2,0  (como P2O5) 

341 ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

2,0  (como P2O5) 

341 iii Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato 
de Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, 
Fosfato de Cálcio 

2,0  (como P2O5) 

450 i Disodio  pirofosfato, disodio dihidrógeno difosfato, 
disodio dihidrógeno pirofosfato, sodio pirofosfato ácido 
 

Pirofosfato Ácido de Sódio, Dihidrogênio Difosfato 
Dissódico, Dihidrogênio Pirofosfato Dissódico, 
Pirofosfato Dissódico 

2,0  (como P2O5) 

450 ii Sodio (tri) difosfato, sodio (tri) pirofosfato ácido, sodio 
(tri) monohidrógeno difosfato  

Difosfato trissódico, pirofosfato ácido trissódico, 
Monohidrogênio Difosfato Trissódico 

2,0  (como P2O5) 

450 iii Sodio (tetra) difosfato, sodio (tetra) pirofosfato, sodio 
pirofosfato 

Difosfato tetrassódico, pirofosfato tetrassódico, 
Pirofosfato de Sódio 

2,0  (como P2O5) 

450 v Potasio (tetra) difosfato, potasio (tetra) pirofosfato, 
potasio pirofosfato 

Difosfato tetrapotássico, pirofosfato tetrapotássico, 
Pirofosfato de Potássio 

2,0  (como P2O5) 

450 vii Calcio (mono) dihidrógeno difosfato, calcio pirofosfato 
ácido, calcio (mono) dihidrógeno pirofosfato 

Dihidrogênio Difosfato Monocálcico, Pirofosfato Ácido 
de Cálcio, Dihidrogêno Pirofosfato Monocálcico 

2,0  (como P2O5) 

541 i Aluminio y sodio fosfato ácido, aluminio (tri) 
tetradecahidrógeno octafosfato de sodio tetrahidratado, 
aluminio (di) pentadecahidrógeno octafosfato trisodico 

Fosfato ácido de sódio e alumínio, Trialumínio 
Tetradecahidrogênio Octafosfato de Sódio 
Tetrahidratado ou Dialumínio Pentadecahidrogênio 
Octafosfato Trissódico 

0,1  (como Al) 

 
6.3.3. Premezclas a base de harinas de trigo (harinas de trigo acondicionadas con agregado de otros ingredientes para usos específicos) 
6.3.3. Pré-misturas a base de farinhas de trigo (farinhas de trigo com adição de aditivos e outros ingredientes para usos específicos) 

 
Se admiten las mismas funciones que para los productos terminados que se elaboren con cada pre-mezcla, y los aditivos para cada función en cantidades tales que el 
producto listo para el consumo preparados segun las indicaciones del fabricante contenga como máximo las concentraciones establecidas para el producto terminado. Se 
admite también el uso de antiaglutinantes/antihumectantes y conservadores (solo para premezclas de uso industrial) en cantidades tales que el producto listo para el 
consumo contenga como máximo las concentraciones que se indican a continuación: 
Admitem-se as mesmas funções para os produtos acabados que se elaborem com cada pré-mistura, e os aditivos para cada função em quantidades tais que o produto 
pronto para consumo preparado segundo as indicações do fabricante contenha no máximo as concentrações estabelecidas para o produto acabado. Admite-se também o 
uso de antiaglutinantes/antiumectantes e conservadores (somente para pré-misturas de uso industrial) em quantidades tais que o produto pronto para consumo contenha no 
máximo as concentrações que indicadas a seguir: 
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 ANTIAGLUTINANTE/ ANTIHUMECTANTE ANTIAGLUTINANTE/ ANTIUMECTANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
341 iii Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 

(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, Fosfato 
de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

    
 CONSERVADOR CONSERVADOR  

Se autorizan los siguientes conservadores solo para premezclas de uso industrial: 
Autorizam-se os seguintes conservadores somente para pré-misturas de uso industrial: 
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

200 Ácido sórbico Ácido sórbico 0,1 
201 Sodio Sorbato  Sorbato de sódio 0,1 como ácido sórbico 
202 Potasio Sorbato Sorbato de potássio 0,1 como ácido sórbico 
203 Calcio Sorbato Sorbato de cálcio 0,1 como ácido sórbico 

 
6.3.4. Otras harinas de cereales 
(centeno, arroz, avena, maíz, sorgo, mijo, etc) 
6.3.4. Outras farinhas de cereais 
(centeio, arroz, aveia, milho, sorgo, etc) 

 
 ANTIAGLUTINANTE/ANTIHUMECTANTE ANTIAGLUTINANTE/ANTIUMECTANTE  

341i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio Monobásico, 
Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de Cálcio, 
Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341iii Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, Fosfato 
de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
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6.4. PASTAS  
6.4. MASSAS ALIMENTÍCIAS 

 
6.4.1. Pastas secas 
6.4.1. Massas alimentícias secas 

6.4.1.1. Pastas o fideos con huevo, con o sin vegetales verdes, tomate, morrón u otros 
6.4.1.1. Massas alimentícias secas com ovos, com ou sem vegetais verdes, tomate, pimentão ou outros 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
    
 COLORANTE 

(excepto para pastas con vegetales) 
CORANTE 

(exceto para massas alimentícias com vegetais) 
 

100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
160 a  i Beta-caroteno (sintético idéntico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160 a  ii Carotenos extractos naturales Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

161b Luteína  Luteína 0,05 
    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 
polioxietileno (20) 

0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
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482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
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6.4.1.2. Pastas o fideos sin huevo, con o sin vegetales verdes, tomate, morrón u otros 
6.4.1.2. Massas alimentícias secas sem ovos, com ou sem vegetais, tomate, pimentão ou outros 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
    
 COLORANTE 

(excepto para pastas con vegetales) 
CORANTE 

(exceto para massas alimentícias com vegetais) 
 

100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
101 i Riboflavina Riboflavina quantum satis 
101 ii Riboflavina 5’- fosfato de sódio Riboflavina 5´ fosfato de sódio quantum satis 
120 Carmim, cochinilla, ácido carmínico, sales de Na, K, NH4 

y Ca. 
Carmim, cochonilha, ácido carmínico, sais de Na, K, NH4 
e Ca 

quantum satis 

140  i Clorofila Clorofila quantum satis 
140  ii Clorofilina Clorofilina quantum satis 
141  i Clorofila cúprica Clorofila cúprica quantum satis 
141  ii Clorofilina cúprica, sales de Na y K Clorofilina cúprica, sais de Na e K quantum satis 
150 a Caramelo I – simple Caramelo I – simple quantum satis 
150 b Caramelo II – proceso sulfito cáustico Caramelo II – processo sulfito cáustico quantum satis 
150 c Caramelo III – proceso amonio Caramelo III – processo amônia quantum satis 
150 d Caramelo IV – proceso sulfito-amonio Caramelo IV – processo sulfito-amônia quantum satis 
160 a i Beta-caroteno (sintético idéntico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160 a ii Carotenos: extractos naturales Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

160 c Páprika, capsorubina, capsantina Páprica, capsorrubina, capsantina quantum satis 
160 e Beta-apo-8’carotenal Beta-apo-8’- carotenal quantum satis 
160 f Éster metílico o etílico del ácido beta-apo-8’carotenoico Ester metílico ou etílico do ácido beta-apo-8´carotenóico quantum satis 
161b Luteína  Luteína 0,05 
162 Rojo de remolacha, betaína Vermelho de beterraba, betanina quantum satis 
163 i Antocianinas (de frutas y hortalizas) Antocianinas (de frutas e hortaliças) quantum satis 
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 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 
polioxietileno (20) 

0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 
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436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
6.4.1.3. Pastas o fideos instantáneos con huevos, con o sin vegetales verdes, tomate, morrón u otros 
6.4.1.3. Massas alimentícias secas instantâneas com ovos, com ou sem vegetais verdes, tomate, pimentão ou outros 

    
 REGULADOR DE ACIDEZ REGULADOR DE ACIDEZ  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados  en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
   

 COLORANTE 
 (excepto para pastas con vegetales) 

CORANTE 
 (exceto para massas alimentícias com vegetais) 

 

100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
160 a  i Beta-caroteno (sintético idéntico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160 a  ii Carotenos: extractos naturales  Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

161b Luteína  Luteína 0,05 
    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
405 Propilenglicol alginato Alginato de propileno glicol 0,5  
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 0,5 sobre producto/ produto seco 
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polioxietileno (20) 
432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 

20  
0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

339 i Sodio (mono) dihidrógeno monofosfato, sodio (mono) 
orto-fosfato, sodio fosfato monobásico, sodio fosfato 
ácido, sodio bifosfato, sodio dihidrógeno fosfato, sodio 
(mono) dihidrógeno ortofosfato 

Fosfato de Sódio Monobásico, Monofosfato Monossódico, 
Fosfato Ácido de Sódio, Bifosfato de Sódio, Dihidrogênio 
Fosfato de Sódio, Dihidrogênio Ortofosfato Monossódico, 
Dihidrogênio Monofofato Monossódico 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

405 Propilenglicol alginato Alginato de propileno glicol 0,5  
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 
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436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

450 i Disodio  pirofosfato, disodio dihidrógeno difosfato, 
disodio dihidrógeno pirofosfato, sodio pirofosfato ácido 
 

Pirofosfato Ácido de Sódio, Dihidrogênio Difosfato 
Dissódico, Dihidrogênio Pirofosfato Dissódico, 
Pirofosfato Dissódico 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

450 iii Sodio (tetra) difosfato, sodio (tetra) pirofosfato, sodio 
pirofosfato 

Difosfato tetrassódico, pirofosfato tetrassódico, 
Pirofosfato de Sódio 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

450 v Potasio (tetra) difosfato, potasio (tetra) pirofosfato, 
potasio pirofosfato 

Difosfato tetrapotássico, pirofosfato tetrapotássico, 
Pirofosfato de Potássio 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

451 i Sodio (penta) trifosfato, sodio tripolifosfato, sodio 
trifosfato,  sodio (penta) tripolifosfato  

Trifosfato pentassódico, tripolifosfato de sódio, trifosfato 
de sódio, Tripolifosfato Pentassódico 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

452 i Sodio tetrapolifosfato, sodio metafosfato insoluble, sodio 
hexametafosfato, sal de Graham, sodio polifosfato 

Polifosfato de Sódio, Metafosfato de Sódio Insolúvel, 
Hexametafosfato de Sódio, Sal de Graham, 
Tetrapolifosfato de Sódio 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

452 ii Potasio polifosfato, potasio metafosfato, potasio 
polimetafosfato 

Polifosfato de potássio, metafosfato de potássio, 
Polimetafosfato de Potássio 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
6.4.1.4.  Pastas o fideos instantáneos sin huevos, con o sin vegetales verdes, tomate, morrón u otros 
6.4.1.4. Massas alimentícias secas instantâneas sem ovos, com ou sem vegetais verdes, tomate, pimentão ou outros  

    
 REGULADOR DE ACIDEZ REGULADOR DE ACIDEZ  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
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 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  
Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 

    
 COLORANTE 

(excepto para pastas con vegetales) 
CORANTE 

 (exceto para massas alimentícias com vegetais) 
 

100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
101 i Riboflavina Riboflavina quantum satis 
101 ii Riboflavina 5’- fosfato de sódio Riboflavina 5´ fosfato de sódio quantum satis 
120 Carmim, cochinilla, ácido carmínico,  sales de Na, K, 

NH4 y Ca 
Carmim, cochonilha, ácido carmínico, sais de Na, K, NH4 
e Ca 

quantum satis 

140 i Clorofila Clorofila quantum satis 
140 ii Clorofilina Clorofilina quantum satis 
141 i Clorofila cúprica Clorofila cúprica quantum satis 
141 ii Clorofilina cúprica, sales de Na y K Clorofilina cúprica, sais de Na e K quantum satis 
150 a Caramelo I – simple Caramelo I – simple quantum satis 
150 b Caramelo II – proceso sulfito cáustico Caramelo II – processo sulfito cáustico quantum satis 
150 c Caramelo III – proceso amonio Caramelo III – processo amônia quantum satis 
150 d Caramelo IV – proceso sulfito-amonio Caramelo IV – processo sulfito-amônia quantum satis 
160 a i Beta-caroteno (sintético identico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160 a ii Carotenos: extractos naturales Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

160 c Páprika, capsorubina, capsantina Páprica, capsorrubina, capsantina quantum satis 
160 e Beta-apo-8’carotenal Beta-apo-8’- carotenal quantum satis 
160 f Ester metílico o etílico del ácido beta-apo-8’carotenoico Ester metílico ou etílico do ácido beta-apo-8´carotenóico quantum satis 
161b Luteína  Luteína 0,05 
162 Rojo de remolacha, betaína Vermelho de beterraba, betanina quantum satis 
163 i Antocianinas (de frutas y hortalizas) Antocianinas (de frutas e hortaliças) quantum satis 

    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 
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435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
339 i Sodio (mono) dihidrógeno monofosfato, sodio (mono) 

orto-fosfato, sodio fosfato monobásico, sodio fosfato 
ácido, sodio bifosfato, sodio dihidrógeno fosfato, sodio 
(mono) dihidrógeno ortofosfato 

Fosfato de Sódio Monobásico, Monofosfato Monossódico, 
Fosfato Ácido de Sódio, Bifosfato de Sódio, Dihidrogênio 
Fosfato de Sódio, Dihidrogênio Ortofosfato Monossódico, 
Dihidrogênio Monofofato Monossódico 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 
polioxietileno (20) 

0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

450 i Disodio  pirofosfato, disodio dihidrógeno difosfato, 
disodio dihidrógeno pirofosfato, sodio pirofosfato ácido 
 

Pirofosfato Ácido de Sódio, Dihidrogênio Difosfato 
Dissódico, Dihidrogênio Pirofosfato Dissódico, 
Pirofosfato Dissódico 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

450 iii Sodio (tetra) difosfato, sodio (tetra) pirofosfato, sodio 
pirofosfato 

Difosfato tetrassódico, pirofosfato tetrassódico, 
Pirofosfato de Sódio 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 
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450 v Potasio (tetra) difosfato, potasio (tetra) pirofosfato, 
potasio pirofosfato 

Difosfato tetrapotássico, pirofosfato tetrapotássico, 
Pirofosfato de Potássio 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

451 i Sodio (penta) trifosfato, sodio tripolifosfato, sodio 
trifosfato,  sodio (penta) tripolifosfato  

Trifosfato pentassódico, tripolifosfato de sódio, trifosfato 
de sódio, Tripolifosfato Pentassódico 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

452 i Sodio tetrapolifosfato, sodio metafosfato insoluble, sodio 
hexametafosfato, sal de Graham, sodio polifosfato 

Polifosfato de Sódio, Metafosfato de Sódio Insolúvel, 
Hexametafosfato de Sódio, Sal de Graham, 
Tetrapolifosfato de Sódio 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

452 ii Potasio polifosfato, potasio metafosfato, potasio 
polimetafosfato 

Polifosfato de potássio, metafosfato de potássio, 
Polimetafosfato de Potássio 

0,2 (como P2O5) sobre producto/ produto 
seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio estearoil fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
6.4.1.5.  Pastas o fideos con huevo, con relleno 
6.4.1.5. Massas alimentícias secas com ovos, com recheio 

    
 REGULADOR DE ACIDEZ REGULADOR DE ACIDEZ  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
    
 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
304 Ascorbil palmitato Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
305 Ascorbil estearato Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
306 Tocoferoles: mezcla concentrada Mistura concentrada de tocoferóis 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
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307 Tocoferol, alfa-tocoferol Tocoferol, alfa-tocoferol 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

310 Propila galato  Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

319 Terc-butil hidroquinona, TBHQ, Butil hidroquinona 
terciaria 

Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

320 Butil hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

321 Butil hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado Butil hidroxitolueno, BHT 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

384 Isopropil citrato  (mezcla) Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
    
 COLORANTE CORANTE  

100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
160 a  i Beta-caroteno (sintético idéntico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160 a  ii Carotenos: extractos naturales Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

161b Luteína  Luteína 0,05 
    
 CONSERVADOR CONSERVADOR  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

200 Ácido sórbico Ácido sórbico 0,1 
201 Sodio Sorbato  Sorbato de sódio 0,1 como ácido sórbico 
202 Potasio Sorbato  Sorbato de potássio 0,1 como ácido sórbico 
203 Calcio Sorbato  Sorbato de cálcio 0,1 como ácido sórbico 

    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 
polioxietileno (20) 

0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 
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434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
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492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
6.4.1.6.  Pastas o fideos sin huevo, con relleno 
6.4.1.6. Massas alimentícias secas sem ovos, com recheio 

    
 REGULADOR DE ACIDEZ REGULADOR DE ACIDEZ  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
    
 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
304 

Ascorbil Palmitato 
Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
305 

Ascorbil Estearato 
Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
306 

Tocoferoles: concentrado mezcla 
Mistura concentrada de tocoferóis 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
307 

Tocoferol, Alfa-Tocoferol 
Tocoferol, alfa-tocoferol 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
310 

Propil Galato 
Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
319 Ter-Butil Hidroxiquinona, TBHQ, butil hidroquinona 

terciaria 
Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

320 
Butil Hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado 

Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

321 
Butil Hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado 

Butil hidroxitolueno, BHT 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

384 
Isopropil Citrato (mezclas) 

Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
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 COLORANTE CORANTE  
100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
101 i Riboflavina Riboflavina quantum satis 
101 ii Riboflavina 5’- Fosfato de Sódio Riboflavina 5´ fosfato de sódio quantum satis 
120 Carmim, cochinilla, ácido carmínico, sales de Na, K, NH4 

y Ca 
Carmim, cochonilha, ácido carmínico, sais de Na, K, NH4 
e Ca 

quantum satis 

140  i Clorofila Clorofila quantum satis 
140  ii Clorofilina Clorofilina quantum satis 
141  i Clorofila cúprica Clorofila cúprica quantum satis 
141  ii Clorofilina cúprica, sales de Na y K Clorofilina cúprica, sais de Na e K quantum satis 
150 a Caramelo I – simple Caramelo I – simple quantum satis 
150 b Caramelo II – proceso sulfito cáustico Caramelo II – processo sulfito cáustico quantum satis 
150 c Caramelo III – proceso amonio Caramelo III – processo amônia quantum satis 
150 d Caramelo IV – proceso sulfito-amonio Caramelo IV – processo sulfito-amônia quantum satis 
160 a i Beta-caroteno (sintético identico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160 a ii Carotenos: extractos naturales Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

160 c Páprika, capsorubina, capsantina Páprica, capsorrubina, capsantina quantum satis 
160 e Beta-apo-8’carotenal Beta-apo-8’- carotenal quantum satis 
160 f Ester metílico o etílico del ácido beta-apo-8’carotenoico Ester metílico ou etílico do ácido beta-apo-8´carotenóico quantum satis 
161b Luteína  Luteína 0,05 
162 Rojo de remolacha, betaína Vermelho de beterraba, betanina quantum satis 
163 i Antocianinas (de frutas y hortalizas) Antocianinas (de frutas e hortaliças) quantum satis 

    
 CONSERVADOR CONSERVADOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
200 Ácido sórbico Ácido sórbico 0,1 
201 Sodio Sorbato  Sorbato de sódio 0,1 como ácido sórbico 
202 Potasio Sorbato  Sorbato de potássio 0,1 como ácido sórbico 
203 Calcio Sorbato  Sorbato de cálcio 0,1 como ácido sórbico 

    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 
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432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 
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481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
6.4.2.  Pastas frescas 
6.4.2. Massas alimentícias frescas 

6.4.2.1. Pastas frescas de corta duración (hasta 48 h) con huevo, con o sin vegetales, rellenas  o no 
6.4.2.1. Massas alimentícias frescas de curta duração (até 48 h), com ovos, com ou sem vegetais, recheadas ou não 

    
 ACIDULANTE ACIDULANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
334 Acido tartárico (L(+)-) Ácido tartárico (L(+)-) 0,5 

    
 REGULADOR DE ACIDEZ REGULADOR DE ACIDEZ  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
    
 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
304 

Ascorbil Palmitato 
Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
305 

Ascorbil Estearato 
Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
306 

Tocoferoles: concentrado mezcla 
Mistura concentrada de tocoferóis 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
307 

Tocoferol, Alfa-Tocoferol 
Tocoferol, alfa-tocoferol 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
310 

Propil Galato 
Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
319 Ter-Butil Hidroxiquinona, TBHQ, butil hidroquinona 

terciaria 
Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

320 
Butil Hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado 

Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 
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321 
Butil Hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado 

Butil hidroxitolueno, BHT 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

384 
Isopropil Citrato (mezclas) 

Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
   

 COLORANTE 
(Excepto para pastas con vegetales) 

CORANTE 
(Exceto para massas alimentícias com vegetais) 

 

100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
160a  i Beta-caroteno (sintético identico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160a  ii Carotenos: extractos naturales  Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

161b Luteína  Luteína 0,05 
    

 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 
polioxietileno (20) 

0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
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494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR  quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
6.4.2.2. Pastas frescas de corta duración (hasta 48 h), sin huevos, con o sin vegetales, rellenas o no 
6.4.2.2. Massas alimentícias frescas de curta duração (até 48 h), sem ovos, com ou sem vegetais, recheadas ou não 

    
 ACIDULANTE ACIDULANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
334 Acido tartárico (L(+)-) Ácido tartárico (L(+)-) 0,5 
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 REGULADOR DE ACIDEZ REGULADOR DE ACIDEZ  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

    
 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
304 

Ascorbil Palmitato 
Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
305 

Ascorbil Estearato 
Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
306 

Tocoferoles: concentrado mezcla 
Mistura concentrada de tocoferóis 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
307 

Tocoferol: Alfa-Tocoferol 
Tocoferol, alfa-tocoferol 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
310 

Propil Galato 
Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
319 Ter-Butil Hidroxiquinona, TBHQ, butil hidroquinona 

terciaria 
Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

320 
Butil Hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado 

Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

321 
Butil Hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado 

Butil hidroxitolueno, BHT 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

384 
Isopropil Citrato (mezclas) 

Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
   

 COLORANTE 
(Excepto para pastas  con vegetales) 

CORANTE 
(Exceto para massas alimentícias com vegetais) 

 

100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
101 i Riboflavina Riboflavina quantum satis 
101 ii Riboflavina 5'- Fosfato de Sódio Riboflavina 5´ fosfato de sódio quantum satis 
120 Carmim, cochinilla, ácido carmínico, sales de Na, K, NH4 

y Ca 
Carmim, cochonilha, ácido carmínico, sais de Na, K, NH4 
e Ca 

quantum satis 

140  i Clorofila Clorofila quantum satis 
140  ii Clorofilina Clorofilina quantum satis 
141  i Clorofila cúprica Clorofila cúprica quantum satis 
141  ii Clorofilina cúprica, sales de Na y K Clorofilina cúprica, sais de Na e K quantum satis 
150 a Caramelo I – simple Caramelo I – simple quantum satis 
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150 b Caramelo II - proceso sulfito cáustico Caramelo II – processo sulfito cáustico quantum satis 
150 c Caramelo III – proceso amonio Caramelo III – processo amônia quantum satis 
150 d Caramelo IV – proceso sulfito-amonio Caramelo IV – processo sulfito-amônia quantum satis 
160 a i Beta - caroteno (sintético identico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160 a ii Carotenos: extractos naturales Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

160 c Páprika, capsorubina, capsantina Páprica, capsorrubina, capsantina quantum satis 
160 e Beta-apo-8’carotenal Beta-apo-8’- carotenal quantum satis 
160 f Ester etílico o metílico del ácido beta-apo-8’carotenóico Ester metílico ou etílico do ácido beta-apo-8´carotenóico quantum satis 
161b Luteína  Luteína 0,05 
162 Rojo de remolacha, betaína Vermelho de beterraba, betanina quantum satis 
163 i Antocianinas (de frutas y hortalizas) Antocianinas (de frutas e hortaliças) quantum satis 

    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 
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 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
6.4.2.3. Pastas frescas de larga duración (mayor que 48h), con huevo, con o sin vegetales, rellenas o no 
6.4.2.3. Massas alimentícias frescas de longa duração (mais de 48h), com ovos, com ou sem vegetais, recheadas ou não 

    
 ACIDULANTE ACIDULANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
334 Acido tartárico (L(+)-) Ácido tartárico (L(+)-) 0,5 

    
 REGULADOR DE ACIDEZ REGULADOR DE ACIDEZ  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
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 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
304 

Ascorbil Palmitato 
Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
305 

Ascorbil Estearato 
Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
306 

Tocoferoles: concentrado mezcla 
Mistura concentrada de tocoferóis 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
307 

Tocoferol, Alfa-Tocoferol 
Tocoferol, alfa-tocoferol 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
310 

Propil Galato 
Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
319 Ter-Butil Hidroxiquinona, TBHQ, butil hidroquinona 

terciaria 
Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

320 
Butil Hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado 

Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

321 
Butil Hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado 

Butil hidroxitolueno, BHT 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

384 
Isopropil Citrato (mezclas) 

Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
   

 COLORANTE 
(excepto para pastas con vegetales) 

CORANTE 
(Exceto para massas alimentícias com vegetais) 

 

100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
160 a  i Beta-caroteno (sintético identico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160 a  ii Carotenos: extractos naturales  Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

161b Luteína  Luteína 0,05 
    
 CONSERVADOR CONSERVADOR  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

200 Ácido sórbico Ácido sórbico 0,1 
201 Sodio Sorbato  Sorbato de sódio 0,1 como ácido sórbico 
202 Potasio Sorbato  Sorbato de potássio 0,1 como ácido sórbico 
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203 Calcio Sorbato  Sorbato de cálcio 0,1 como ácido sórbico 
    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 
polioxietileno (20) 

0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 
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436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 

65  
0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
 
6.4.2.4. Pastas frescas de larga duración (mayor de 48h), sin huevo, con o sin vegetales, rellenas o no 
6.4.2.4. Massas alimentícias frescas de longa duração (mais de 48h), sem ovos, com ou sem vegetais, recheadas ou não 

    
 ACIDULANTE ACIDULANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
334 Acido tartárico (L(+)-) Ácido tartárico (L(+)-) 0,5 

    
 REGULADOR DE ACIDEZ REGULADOR DE ACIDEZ  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
    
 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
304 Ascorbil Palmitato  Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
305 Ascorbil  Estearato Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
306 Tocoferoles: concentrado mezcla Mistura concentrada de tocoferóis 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
307 Tocoferol, alfa-tocoferol Tocoferol, alfa-tocoferol 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
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310 Propil Galato Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
319 Terc-butil-hidroquinona, TBHQ,butil hidroquinona 

terciaria 
Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

320 Butil Hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

321 Butil Hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado Butil hidroxitolueno, BHT 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

384 Isopropil Citrato (mezcla) Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
   

 COLORANTE 
(Excepto para pastas  con vegetales) 

CORANTE 
(Exceto para massas alimentícias com vegetais) 

 

100 i Curcumina, cúrcuma Cúrcuma, curcumina 0,05 (como curcumina) 
101 i Riboflavina Riboflavina quantum satis 
101 ii Riboflavina 5’- Fosfato de Sódio Riboflavina 5´ fosfato de sódio quantum satis 
120 Carmim, cochinilla, ácido carmínico, sales de Na, K, NH4 

y Ca 
Carmim, cochonilha, ácido carmínico, sais de Na, K, NH4 
e Ca 

quantum satis 

140  i Clorofila Clorofila quantum satis 
140  ii Clorofilina Clorofilina quantum satis 
141  i Clorofila cúprica Clorofila cúprica quantum satis 
141  ii Clorofilina cúprica, sales de Na y K Clorofilina cúprica, sais de Na e K quantum satis 
150 a Caramelo I – simple Caramelo I – simple quantum satis 
150 b Caramelo II – proceso sulfito cáustico Caramelo II – processo sulfito cáustico quantum satis 
150 c Caramelo III – proceso amonio Caramelo III – processo amônia quantum satis 
150 d Caramelo IV – proceso sulfito-amonio Caramelo IV – processo sulfito-amônia quantum satis 
160 a i Beta-caroteno (sintético identico al natural) Beta-caroteno (sintético idêntico ao natural) quantum satis 
160 a ii Carotenos: extractos naturales Carotenos: extratos naturais quantum satis 
160 b Urucum, bixina, norbixina, annatto extracto, rocu, sales 

de Na y K 
Urucum, bixina, norbixina, annatto extrato e sais de Na e 
K 

0,01 (como bixina) 

160 c Páprika, capsorubina, capsantina Páprica, capsorrubina, capsantina quantum satis 
160 e Beta-apo-8’carotenal Beta-apo-8’- carotenal quantum satis 
160 f Ester metílico o etílico del ácido beta-apo-8’carotenoico Ester metílico ou etílico do ácido beta-apo-8´carotenóico quantum satis 
161b Luteína  Luteína 0,05 
162 Rojo de remolacha, betaína Vermelho de beterraba, betanina quantum satis 
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163 i Antocianinas (de frutas y hortalizas) Antocianinas (de frutas e hortaliças) quantum satis 
    
 CONSERVADOR CONSERVADOR  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

200 Ácido sórbico Ácido sórbico 0,1 
201 Sodio Sorbato Sorbato de sódio 0,1 como ácido sórbico 
202 Potasio Sorbato Sorbato de potássio 0,1 como ácido sórbico 
203 Calcio Sorbato Sorbato de cálcio 0,1 como ácido sórbico 

    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 
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 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
6.5 MASAS PARA EMPANADAS, PASTÉLES, TORTAS FRITAS, TARTAS PASCUALINAS Y SIMILARES  
6.5    MASSAS PARA PASTÉIS E SIMILARES (EM ESPANHOL - MASAS PARA "EMPANADAS", "PASTÉLES", "TORTAS FRITAS", "TORTAS PASCUALINAS" E 

SIMILARES) 
    
 ACIDULANTE ACIDULANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
334 Ácido tartárico (L(+)-) Ácido tartárico (L(+)-) 0,5 
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 REGULADOR DE  ACIDEZ REGULADOR DE  ACIDEZ  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

335 i Sodio (mono) tartrato Tartarato monossódico 0,5 (como Ac. Tartárico) 
335 ii Sodio (di) tartrato Tartarato dissódico 0,5 (como Ac. Tartárico) 
336 i Potasio tartrato ácido, potasio bitartrato, potasio (mono) 

tartrato 
Tartarato monopotássico, tartarato ácido de potássio 0,5 (como Ac. Tartárico) 

336 ii Potasio tartrato neutro, potasio (di) tartrato Tartarato dipotássico, tartarato de potássio 0,5 (como Ac. Tartárico) 
337 Potasio y sodio tartrato, potasio y sodio tartrato doble Tartarato duplo de sódio e potássio, tartarato de sódio e 

potássio 
0,5 (como Ac. Tartárico) 

    
 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
304 

Ascorbil Palmitato 
Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
305 

Ascorbil Estearato 
Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
306 

Tocoferoles: concentrado mezcla 
Mistura concentrada de tocoferóis 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
307 

Tocoferol: Alfa-Tocoferol 
Tocoferol, alfa-tocoferol 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
310 

Propil Galato 
Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
319 Ter-Butil Hidroxiquinona, TBHQ, butil hidroquinona 

terciaria 
Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

320 
Butil Hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado 

Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

321 
Butil Hidroxitolueno, BHT, hidrotolueno butilado 

Butil hidroxitolueno, BHT 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

384 
Isopropil Citrato (mezclas) 

Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
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 CONSERVADOR CONSERVADOR  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 

200 Ácido sórbico Ácido sórbico 0,1 
201 Sodio Sorbato  Sorbato de sódio 0,1 como ácido sórbico 
202 Potasio Sorbato Sorbato de potássio 0,1 como ácido sórbico 
203 Calcio Sorbato Sorbato de cálcio 0,1 como ácido sórbico 

    
 EMULSIFICANTE EMULSIFICANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 
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 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monoleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 MEJORADOR DE HARINA MELHORADOR DE FARINHA  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
341 i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 

(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio Monobásico, 
Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de Cálcio, 
Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341 ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341 iii 
Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, Fosfato 
de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 
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342 i Amonio (mono) fosfato, amonio fosfato monobásico, 

amonio (mono) monofosfato, amonio fosfato ácido, 
amonio fosfato primario, amonio dihidrógeno fosfato, 
amonio dihidrógeno tetraoxofosfato, amonio dihidrógeno 
ortofosfato  
  

Fosfato monoamônico, fosfato monobásico de amônio, 
Fosfato de Amônio Monobásico, Fosfato Ácido de 
Amônio, Fosfato de Amônio Primário, Dihidrogênio 
Fosfato de Amônio, Dihidrogênio Tetraoxofosfato de 
Amônio, Monofosfato Monoamônico, Dihidrogênio 
Ortofosfato de Amônio 

0,25 (como P2O5) 

342 ii Amonio (di) fosfato, amonio fosfato dibásico, amonio (di) 
hidrógeno ortofosfato, amonio (di) hidrógeno fosfato, 
amonio (di) hidrógeno tetraoxofosfato 

Fosfato de amônio dibásico, fosfato diamônico, 
Hidrogênio Fosfato Diamônico, Hidrogênio 
Tetraoxofosfato Diamônico, Hidrogênio Ortofosfato 
Diamônico 

0,25 (como P2O5) 

920 L-cisteína y sus sales de cloridrato de sodio y potasio  L-Cisteína e seus sais de cloridrato de sódio e potássio 0,009 
927a Azodicarbonamida Azodicarbonamida 0,004 
928 Benzoilo peróxido  Peróxido de benzoíla 0,004 

1101 i Proteasas Proteases quantum satis 
    
 LEUDANTE QUÍMICO FERMENTO QUÍMICO  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
341 i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 

(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio Monobásico, 
Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de Cálcio, 
Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

2,0  (como P2O5  ) 

341 ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

2,0  (como P2O5) 

341 iii 
Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, Fosfato 
de Cálcio 

2,0  (como P2O5) 

450 i Disodio  pirofosfato, disodio dihidrógeno difosfato, 
disodio dihidrógeno pirofosfato, sodio pirofosfato ácido 
 

Pirofosfato ácido de sódio, dihidrogênio difosfato 
dissódico, dihidrogênio pirofosfato dissódico, pirofosfato 
dissódico 

2,0  (como P2O5) 

450 iii Sodio (tetra) difosfato, sodio (tetra) pirofosfato, sodio 
pirofosfato 

Difosfato tetrassódico, pirofosfato tetrassódico, 
pirofosfato de sódio 

2,0  (como P2O5) 

450 vii Calcio (mono) dihidrógeno difosfato, calcio pirofosfato 
ácido, calcio (mono) dihidrógeno pirofosfato 

Dihidrogênio difosfato monocálcico, pirofosfato ácido de 
cálcio, dihidrogêno pirofosfato monocálcico 

2,0  (como P2O5) 

541 i Aluminio y sodio fosfato ácido, aluminio (tri) 
tetradecahidrógeno octafosfato de sodio tetrahidratado, 
aluminio (di) pentadecahidrógeno octafosfato trisodico 

Fosfato ácido de sódio e alumínio, trialumínio 
tetradecahidrogênio octafosfato de sódio tetrahidratado 
ou dialumínio pentadecahidrogênio octafosfato trissódico

0,1  (como Al) 

    



 

 46 

 
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
    

6.6. MASAS PARA PIZZA 
6.6.  MASSAS PARA PIZZA 

    
 ACIDULANTE ACIDULANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
334 Acido tartárico (L(+)-) Ácido tartárico (L(+)-) 0,5 

    
 REGULADOR DE  ACIDEZ REGULADOR DE  ACIDEZ  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
335 i Sodio (mono) tartrato Tartarato monossódico 0,5 (como ác. Tartárico) 
335 ii Sodio (di) Tartrato Tartarato dissódico 0,5 (como ác. Tartárico) 
336 i Potasio tartrato ácido, potasio bitartrato, potasio (mono) 

tartrato 
Tartarato monopotássico, tartarato ácido de potássio 0,5 (como ác. Tartárico) 

336 ii Potasio tartrato neutro, potasio (di) tartrato Tartarato dipotássico, tartarato de potássio 0,5 (como ác. Tartárico) 
337 

Potasio y sodio tartrato, potasio y sodio tartrato doble 
Tartarato duplo de sódio e potássio, tartarato de sódio e 
potássio 

0,5 (como ác. Tartárico) 

    
 ANTIOXIDANTE ANTIOXIDANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
304 Ascorbil Palmitato  Palmitato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
305 Ascorbil  Estearato Estearato de ascorbila 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
306 Tocoferoles: concentrado mezcla Mistura concentrada de tocoferóis 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
307 Tocoferol, alfa-tocoferol Tocoferol, alfa-tocoferol 0,05 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
310 Propil Galato Galato de propila 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 

gordura 
319 Terc-butil-hidroquinona, TBHQ, butil hidroquinona 

terciaria 
Butil hidroquinona terciária, TBHQ, terc-butil 
hidroquinona 

0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

320 Butil Hidroxianisol, BHA, hidroxianisol butilado Butil hidroxianisol, BHA 0,02 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

321 Butil Hidroxitolueno, BHT, hidroxitolueno butilado Butil hidroxitolueno, BHT 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 
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384 Iisopropilo Citrato (mezcla) Citrato de isopropila (mistura) 0,01 sobre materia grasa/ sobre o teor de 
gordura 

    
 AROMATIZANTE AROMATIZANTE  

Todos los autorizados en MERCOSUR Todos os autorizados no MERCOSUL quantum satis 
    
 CONSERVADOR CONSERVADOR  
Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
Se autoriza el uso de los siguientes conservadores solo para pizza precocida y envasada para venta por menor: 
Autoriza-se o uso dos seguintes conservadores somente para pizza pré-cozida e embalada para venda a varejo: 

200 Ácido sórbico Ácido sórbico 0,2 
201 Sodio Sorbato Sorbato de sódio 0,2 como ácido sórbico 
202 Potasio Sorbato  Sorbato de potássio 0,2 como ácido sórbico 
203 Calcio Sorbato Sorbato de cálcio 0,2 como ácido sórbico 

    
 EMULSIONANTE EMULSIFICANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
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495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 
    
 ESTABILIZANTE ESTABILIZANTE  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
430 Polioxietilen (8) estearato, Polioxietilen (20) estearato Estearato de polioxietileno (8), Estearato de 

polioxietileno (20) 
0,5 sobre producto/ produto seco 

432 Polioxietilen (20) sorbitan monolaurato, polisorbato 20 Monolaurato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
20  

0,5 sobre producto/ produto seco 

433 Polioxietilen (20) sorbitan monooleato, polisorbato 80 Monooleato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
80  

0,5 sobre producto/ produto seco 

434 Polioxietilen (20) sorbitan monopalmitato, polisorbato 40 Monopalmitato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 40  

0,5 sobre producto/ produto seco 

435 Polioxietilen (20) sorbitan monoestearato, polisorbato 60 Monoestearato de polioxietileno (20) sorbitana, 
polisorbato 60  

0,5 sobre producto/ produto seco 

436 Polioxietilen (20) sorbitan triestearato, polisorbato 65 Triestearato de polioxietileno (20) sorbitana, polisorbato 
65  

0,5 sobre producto/ produto seco 

472 e Esteres de mono y diglicéridos de ácidos grasos con 
ácido diacetil tartárico 

Ésteres de mono e diglicerídeos de ácidos graxos com 
ácido diacetil tartárico 

0,5 sobre producto/ produto seco 

477 Mono y diésteres de 1,2 propilenglicol, ésteres de ácidos 
grasos con propilenglicol 

Mono diésteres de 1,2-propileno glicol, ésteres de ácido 
graxo com propileno glicol 

0,5 sobre producto/ produto seco 

481 i Sodio estearoil lactato, sodio estearoil lactilato Estearoil lactato de sódio, estearoil lactilato de sódio  0,5 sobre producto/ produto seco 
482 i Calcio estearoil 2-lactilato, calcio estearoil lactilato Estearoil 2-lactilato de cálcio, estearoil lactilato de cálcio 0,5 sobre producto/ produto seco 
485 Sodio Estearoil Fumarato Estearoil fumarato de sódio 0,5 sobre producto/ produto seco 
491 Sorbitan Monoestearato Monoestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
492 Sorbitan Triestearato Triestearato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
494 Sorbitan Monooleato Monooleato de sorbitana  0,5 sobre producto/ produto seco 
495 Sorbitan Monopalmitato Monopalmitato de sorbitana 0,5 sobre producto/ produto seco 

    
 MEJORADOR DE HARINA MELHORADOR DE FARINHA  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
341 i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 

(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio Monobásico, 
Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de Cálcio, 
Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341 ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

0,25 (como P2O5) 

341 iii Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, Fosfato 

0,25 (como P2O5) 
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de Cálcio 
342 i Amonio (mono) fosfato, amonio fosfato monobásico, 

amonio (mono) monofosfato, amonio fosfato ácido, 
amonio fosfato primario, amonio dihidrógeno fosfato, 
amonio dihidrógeno tetraoxofosfato, amonio dihidrógeno 
ortofosfato  
  

Fosfato monoamônico, fosfato monobásico de amônio, 
Fosfato de Amônio Monobásico, Fosfato Ácido de 
Amônio, Fosfato de Amônio Primário, Dihidrogênio 
Fosfato de Amônio, Dihidrogênio Tetraoxofosfato de 
Amônio, Monofosfato Monoamônico, Dihidrogênio 
Ortofosfato de Amônio 

0,25 (como P2O5) 

342 ii Amonio (di) fosfato, amonio fosfato dibásico, amonio (di) 
hidrógeno ortofosfato,  
amonio (di) hidrógeno fosfato, amonio (di) hidrógeno 
tetraoxofosfato 

Fosfato de amônio dibásico, fosfato diamônico, 
Hidrogênio Fosfato Diamônico, Hidrogênio 
Tetraoxofosfato Diamônico, Hidrogênio Ortofosfato 
Diamônico 

0,25 (como P2O5) 

920 L-cisteína y sus sales de cloridrato de sodio y potasio L-Cisteína e seus sais de cloridrato de sódio e potássio 0,009 
927ª Azodicarbonamida Azodicarbonamida 0,004 
928 Benzoilo peróxido  Peróxido de benzoíla 0,004 

1101 i Proteasas Proteases quantum satis 
    
 LEUDANTE QUÍMICO FERMENTO QUÍMICO  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
341 i Calcio (mono) fosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 

(mono) ortofosfato, calcio fosfato monobásico, calcio 
bifosfato, calcio fosfato ácido, calcio dihidrógeno fosfato 

Fosfato monocálcico, fosfato monobásico de cálcio, 
ortofosfato monocálcico, Fosfato de Cálcio Monobásico, 
Bifosfato de Cálcio, Fosfato Ácido de Cálcio, 
Dihidrogênio Fosfato de Cálcio 

2,0  (como P2O5  ) 

341 ii Calcio (di) fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
hidrógeno orto-fosfato, calcio fosfato dibásico, calcio 
secundario fosfato, calcio hidrógeno fosfato, calcio 
hidrógeno monofosfato  

Fosfato dicálcico, fosfato dibásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Dibásico, Hidrogênio Ortofosfato de Cálcio, 
Fosfato de Cálcio Secundário, Hidrogênio Fosfato de 
Cálcio, Hidrogênio Monofosfato de Cálcio 

2,0  (como P2O5) 

341 iii 
Calcio (tri) fosfato, calcio fosfato tribásico, calcio fosfato 
precipitado, calcio fosfato 

Fostato tricálcico, fosfato tribásico de cálcio, Fosfato de 
Cálcio Tribásico, Fosfato de Cálcio Precipitado, Fosfato 
de Cálcio 

2,0  (como P2O5) 

450 i Disodio  pirofosfato, disodio dihidrógeno difosfato, 
disodio dihidrógeno pirofosfato, sodio pirofosfato ácido 
 

Pirofosfato ácido de sódio, dihidrogênio difosfato 
dissódico, dihidrogênio pirofosfato dissódico, pirofosfato 
dissódico 

2,0  (como P2O5) 

450 iii Sodio (tetra) difosfato, sodio (tetra) pirofosfato, sodio 
pirofosfato 

Difosfato tetrassódico, pirofosfato tetrassódico, 
pirofosfato de sódio 

2,0  (como P2O5) 

450 vii Calcio (mono) dihidrógeno difosfato, calcio pirofosfato 
ácido, calcio (mono) dihidrógeno pirofosfato 

Dihidrogênio difosfato monocálcico, pirofosfato ácido de 
cálcio, dihidrogêno pirofosfato monocálcico 

2,0  (como P2O5) 

541 i Aluminio y sodio fosfato ácido, aluminio (tri) 
tetradecahidrógeno octafosfato de sodio tetrahidratado, 
aluminio (di) pentadecahidrógeno octafosfato trisodico 

Fosfato ácido de sódio e alumínio, trialumínio 
tetradecahidrogênio octafosfato de sódio tetrahidratado 
ou dialumínio pentadecahidrogênio octafosfato trissódico

0,1  (como Al) 
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 GLASEANTE GLACEANTE  

901 Cera de abejas (blanca y amarilla) Cera de abelha (branca e amarela) quantum satis 
    
 RESALTADOR DE SABOR REALÇADOR DE SABOR  

Todos los autorizados como BPF en MERCOSUR Todos os autorizados como BPF no MERCOSUL quantum satis 
 
(*) Cuando para una determinada función se autoricen dos o más aditivos con concentración máxima numérica asignada, la suma de las cantidades a utilizar en un 
alimento no podrá ser superior a la cantidad máxima correspondiente al aditivo permitido en mayor cantidad y la cantidad de cada aditivo no podrá ser superior a su límite 
individual. Cuando un aditivo tenga dos o más funciones asignadas para un mismo alimento, la cantidad a utilizar en ese alimento no podrá ser superior a la cantidad 
indicada en la función en la que se le asigna mayor concentración. 
 
(*) Quando para uma determinada função são autorizados dois ou mais aditivos com limite máximo numérico estabelecido, a soma das quantidades a serem utilizadas no 
alimento não pode ser superior à quantidade máxima correspondente ao aditivo permitido em maior quantidade, e a quantidade de cada aditivo não poderá ser superior ao 
seu limite individual. Se um aditivo apresentar duas ou mais funções permitidas para o mesmo alimento, a quantidade a ser utilizada neste alimento não poderá ser 
superior à quantidade indicada na função em que o aditivo é permitido em maior concentração. 
 
 



MERCOSUR/XXVII SGT Nº 3/P. RES. Nº 01/07 
 

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR DE IDENTIDAD Y CALIDAD DE 
TOMATE 

(DEROGACIÓN DE LA RES. GMC Nº 99/94) 
 

 
 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión 
Nº 20/02 del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones Nº 99/94, 38/98, 
56/02 y 12/06 del Grupo Mercado Común. 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que los Reglamentos Técnicos MERCOSUR de Identidad y Calidad de 
Alimentos permiten asegurar un tratamiento equivalente con  relación a su 
identificación y clasificación para fines de su comercialización en el ámbito del 
MERCOSUR, y por ende contribuir a preservar la salud de los consumidores, 
eliminar barreras técnicas no arancelarias y prevenir fraudes y prácticas 
desleales al comercio. 
 
Que la Resolución GMC Nº 12/06 aprobó la “Estructura y Criterios para la 
Elaboración de Reglamentos Técnicos MERCOSUR de Identidad y Calidad de 
Productos Vegetales In Natura”. 
 
Que es necesaria la revisión de la Resolución GMC Nº 99/94, que aprueba el 
Reglamento Técnico MERCOSUR de Identidad y Calidad de Tomate, a fin de 
adecuarlo a las Resoluciones Nº 38/98 y 12/06 del Grupo Mercado Común. 
 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE: 

 
Art.1 – Aprobar el “Reglamento Técnico MERCOSUR de Identidad y Calidad de 
Tomate”, que consta como Anexo y forma parte de la presente Resolución. 
 
Art. 2 – Los Organismos Nacionales competentes para la implementación de la 
presente Resolución son: 
 
Argentina: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos – Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentario. 
 
Brasil: Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento. 
 
Paraguay: Ministerio de Agricultura y Ganadería – Servicio Nacional de Calidad 
y Sanidad Vegetal y de Semillas. 
 
Uruguay: Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
 
Art.3 – La presente Resolución se aplicará en el territorio de los Estados 
Partes, al comercio entre ellos y de las importaciones extra-zona. 



 2

 
Art.4 – Queda derogada la Resolución GMC Nº 99/94. 
 
Art.5 – Los Estados Partes deberán incorporar la presente Resolución a sus 
ordenamientos jurídicos nacionales antes de ... 
 
 
 

XXVII SGT Nº 3 – Asunción, 30/III/07 
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ANEXO 
 

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR DE IDENTIDAD Y CALIDAD DE 
TOMATE 

 
1– OBJETIVO 

Este Reglamento tiene por objetivo definir las características de identidad y 
calidad de tomate destinado al consumo “in natura”.  

2 – ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Este Reglamento Técnico se aplicará en el territorio de los Estados Partes, al 
comercio entre ellos y a las importaciones extrazona. 
 
3 – DEFINICIONES: a los efectos de este Reglamento, se considera: 
 
3.1. – Tomate: el fruto perteneciente a los cultivares comerciales originarios de 
Lycopersicon esculentum Mill, no destinado al uso industrial. 
 
3.2. – Otras definiciones: 
 
3.2.1. – Identidad: conjunto de parámetros o características técnicas que 
permiten identificar o caracterizar un producto o un proceso en cuanto a los 
aspectos botánicos, de apariencia, metodología de preparación, naturaleza o 
forma de procesamiento y modo de presentación. 

3.2.2. – Calidad: conjunto de parámetros o características extrínsecas o 
intrínsecas de un producto o un proceso, que permiten determinar las 
especificaciones cuanti-cualitativas, mediante aspectos relativos a tolerancias 
de defectos, medida o tenor de factores esenciales de composición, 
características organolépticas, factores higiénicos-sanitarios o tecnológicos o 
cualquier otro aspecto que pueda afectar la utilización del producto. 

3.2.3. - Defecto: toda o cualquier alteración causada por factores de naturaleza 
fisiológica, mecánica o por agentes diversos, que comprometan la calidad del 
tomate. 

3.2.3.1. - Defectos graves: son aquellos cuya incidencia sobre el fruto 
comprometen seriamente la apariencia, conservación y calidad del producto, 
restringiendo el uso del mismo. Son ellos: podredumbre, daño profundo, 
quemado o golpe severo de sol, daño por helada y sobremaduro. 

3.2.3.1.1. - Podredumbre: Daño patológico y/o fisiológico que implique 
cualquier grado de descomposición, desintegración o fermentación de los 
tejidos. 
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3.2.3.1.2. – Daño profundo: cualquier lesión que rompa la epidermis, 
exponiendo la pulpa del fruto, estando o no cicatrizada.  

3.2.3.1.3. - Quemado o golpe severo de sol: alteración de la epidermis 
afectando la pulpa, caracterizado por un color marrón provocada por la acción 
del sol. 

3.2.3.1.4. - Daño por helada: áreas necrosadas provocadas por la acción de la 
helada, ocasionando pérdida de consistencia en la región afectada del fruto. 

3.2.3.1.5 - Sobremaduro: fruto que presenta un avanzado estado de 
maduración o senescencia, caracterizado principalmente por la pérdida de 
firmeza. 

3.2.3.2. - Defectos leves: son aquellos cuya incidencia sobre el fruto no 
restringen o inviabilizan la utilización del producto por no comprometer 
seriamente la apariencia, conservación y calidad del mismo. Son ellos, daño 
superficial, mancha, fruto hueco, deformado e inmaduro. 

3.2.3.2.1. - Daño superficial: lesión de origen mecánico, fisiológico o causado 
por plagas que no rompe la epidermis del fruto. 

3.2.3.2.2. - Mancha: alteración en la coloración normal del fruto cualquiera sea 
su origen. Será considerado defecto cuando la parte afectada supere el 5% 
(cinco por ciento) de la superficie del fruto. Cuando la parte afectada fuera 
inferior al 5% (cinco por ciento) se permitirá hasta un 20% (veinte por ciento) de 
frutos en esta condición, en el lote. 

3.2.3.2.3. - Fruto hueco: fruto que presenta espacios vacíos por no haber 
desarrollado el contenido locular. 

3.2.3.2.4. Deformado: alteraciones o desvíos de la forma característica del 
cultivar. 

3.2.3.2.5. Inmaduro: fruto cosechado antes del desarrollo completo de las 
semillas, sin la formación de la sustancia gelatinosa que envuelve a las mismas 
o cuando aún no es visible el inicio de amarillamiento en la región apical. 

3.2.4.- Forma: de acuerdo con la forma del fruto serán identificados como: 

3.2.4.1.- Oblongo: Cuando el eje longitudinal es mayor que el transversal. 

3.2.4.2. - Redondo: Cuando el eje longitudinal es menor o igual al transversal 

3.2.4.3. - Cerezas: frutos oblongos o redondos de diámetro transversal entre 15 
mm y 35 mm.  

3.2.5. - Envase: recipiente, paquete o envoltorio, destinado a proteger, 
conservar el producto, facilitar su transporte y manipulación, permitiendo su 
debida identificación. 
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3.2.6. - Unidad de consumo: cualquier envase utilizado para la venta directa al 
consumidor final. 

4 – REQUISITOS GENERALES 

Los tomates deberán tener las características del cultivar bien definidas, 
uniformidad en su coloración, ser sanos, enteros y limpios. No presentar 
elementos o agentes que comprometan la higiene del producto y estar libres de 
humedad externa anormal, olor y sabor extraño.  

5 – CLASIFICACIÓN 

5.1. - Los tomates serán clasificados en Calibres y Categorías. 

5.1.1. Calibre: de acuerdo con el mayor diámetro transversal de los frutos, los 
tomates serán encuadrados en calibres, conforme a lo especificado en la Tabla 
1. 

Tabla1 – Calibres de tomates, expresados en milímetros 

CALIBRES MAYOR DIÁMETRO TRANSVERSAL DEL 
FRUTO (mm) 

CEREZA Mayor que 15 hasta 35 
1 Mayor que 35 hasta 60 
2 Mayor que 60 hasta 80 
3 Mayor que 80 hasta 100 
4 Mayor que 100 

5.1.1.1. - Tolerancia: será permitido la mezcla de calibres dentro de un mismo 
envase siempre que la sumatoria de las unidades no supere el 10% (diez por 
ciento) y pertenezcan al calibre  inmediatamente superior y/o inferior. El 
número de envases que supere la tolerancia de calibres no podrá exceder al 
20% (veinte por ciento) de los envases muestreados. 

5.1.1.2. - Los tomates cuyos diámetros fueran mayores que 100 mm (cien 
milímetros) serán agrupados de tal forma que dentro de un mismo envase no 
contengan frutos cuya diferencia entre el diámetro mayor y el menor sea 
superior a 20 mm (veinte milímetros).  

5.1.1.3. – El lote que no se ajuste a las disposiciones referentes a calibres 
deberá ser reclasificado para adecuarse al calibre correspondiente o 
reetiquetado. 

5.1.2. – Categorías: El tomate será clasificado en tres categorías, de acuerdo 
con los límites de tolerancia de defectos establecidos en la Tabla 2 de este 
Reglamento. Son ellas: Categoría Extra o Cat Extra; Categoría 1 ó I o CAT 1 ó 
I; Categoría 2 ó II o CAT 2 ó II. 
Tabla 2 – Límites máximos de tolerancias de defectos por categoría, expresado 
en porcentaje:  
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Defectos Graves Total de Defectos 

Categorias Podredumbre Daño 
Profundo Quemado Daño por 

helada Sobremaduro Graves Leves 

Extra 1 1 1 1 1 2 5 
Categoría 1 1 1 2 2 3 4 10 
Categoría 2 2 2 3 4 5 7 15 

 
5.1.2.1. – Será considerado como ¨Fuera de Categoría¨ el lote de tomate que 
presente los porcentajes de tolerancias de defectos que excedan los límites 
máximos establecidos para la categoría 2 de la Tabla 2 de este Reglamento, 
debiendo ser reclasificado para ajustarse a una de las categorías. 

5.1.2.2. – No será permitido la reclasificación de los lotes de tomate 
considerados ¨Fuera de Categoría¨ que presenten más del 10% (diez por 
ciento) de podredumbre o más del 30% (treinta por ciento) de frutos 
sobremaduros, por lo cual será rechazado. 

5.1.2.3. – El lote de tomate cuyo resultado de la clasificación no coincida con la 
identificación del rótulo, podrá ser reclasificado o reetiquetado para ser 
encuadrado en una de las categorías. 

5.2. – No se permite la mezcla de tomates de diferentes formas dentro de un 
envase. Ocurriendo esto, el lote deberá ser reclasificado. 

6 – ENVASE Y ACONDICIONADO  

6.1. - Los tomates que se comercialicen en el ámbito del MERCOSUR deberán 
empacarse en locales o lugares cubiertos, limpios, secos, ventilados, con 
dimensiones acordes a los volúmenes a acondicionar a fin de evitar efectos 
perjudiciales para la calidad y conservación de los mismos.  

6.2. - Los materiales utilizados para el acondicionamiento de tomate deberán 
ser nuevos, atóxicos, limpios, inodoros y de un material tal que no provoque 
alteraciones internas y/o externas a los frutos. 

6.3. – Será permitida la utilización de papel o sellos con indicaciones 
comerciales siempre que los mismos no presenten tinta, colas o cualquier otra 
sustancia en concentraciones perjudiciales para la salud.  

6.4. – Los items 6.2. y 6.3, así como las especificaciones en cuanto a la 
confección y la capacidad de los envases, deberán cumplir con la legislación 
MERCOSUR correspondiente. 

7– MODOS DE PRESENTACIÓN 

7.1. – Las formas de presentación del tomate para comercialización podrán ser:  

7.1.1. – Frutos en cajas: frutos sueltos o en racimos. 

7.1.2. - Frutos en bolsas, bolsitas, bandejas y otros envases menores para 
unidades de consumo.  
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7.1.3. – A granel sobre un soporte adecuado. 

7.2. – Los items 7.1.2 y 7.1.3. se aplicarán exclusivamente a la 
comercialización al por menor. 

8 – CONTAMINANTES U OTRAS SUSTANCIAS PERJUDICIALES PARA LA 
SALUD 

8.1. – Residuos de agroquímicos: los tomates deberán cumplir con los límites 
máximos para residuos establecidos en el ámbito del MERCOSUR. 

8.2. – Otros contaminantes: los tomates deberán cumplir con los límites 
máximos para contaminantes establecidos en el ámbito del MERCOSUR. 

9. ROTULADO 

9.1. – El rotulado deberá contener como mínimo las siguientes informaciones: 

9.1.1. – Relativas a la identificación del producto y de su responsable: 

9.1.1.1. – Denominación de venta del producto. 

9.1.1.2. – Forma: En caso que el producto no sea visible dentro del envase 
deberá identificarse su forma. 

9.1.1.3. – Nombre, dirección del empacador, importador, exportador e 
identificación del mismo como persona física o jurídica, cuando corresponda. 

9.1.1.4. – Contenido neto. 

9.1.1.5. - Identificación del lote, responsabilidad del empacador. 

9.1.2. – Relativas a la clasificación: 

9.1.2.1. – Calibre. 

9.1.2.2. – Categoría. 

9.1.3. – Fecha de acondicionamiento 

9.1.4. - País de origen. 

9.1.5. - Zona de origen.  

9.2. – Los envases deberán ser rotulados de forma legible en lugar de fácil 
visualización y de difícil remoción. 

9.3. – El rotulado en el envase deberá asegurar información correcta, clara, 
precisa, en el idioma del país de destino.  

9.4. – No se aplicará a los tomates comercializados en bolsas, bolsitas, 
bandejas u otras unidades de consumo, la identificación de calibre y 
uniformidad de color. 
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9.5 – Los tomates comercializados a granel al por menor deberán identificarse 
con: denominación de venta del producto, formato, nombre del responsable del 
producto, país de origen y zona de producción, cuando corresponda.  

10 – MUESTREO 

10.1. – Muestra: la preparación de la muestra a ser analizada y su respectivo 
análisis se realizará de acuerdo con el Reglamento Técnico MERCOSUR para 
muestreo. Hasta su aprobación se aplicará lo siguiente: 

10.1.1 – Muestreo: de acuerdo con la Tabla 3 de este Reglamento. 

Tabla 3: Toma de muestra del lote. 

Número de envases que 
componen el lote 

Número mínimo de envases a muestrear 

01 a 10 01 
11 a 100 02 

101 a 300 04 
301 a 500 05 

501 a 10.000 1% del lote 
Mas de 10.000 Raíz cuadrada del número de envases que 

componen el lote. 
 
10.2 – Metodología de análisis. 

10.2.1. – Los envases muestreados en base a la Tabla 3, constituirán la 
muestra de trabajo la cual será analizada en todo su contenido. 

10.2.2. – Verificar la coloración y calibre de los frutos. 

10.2.3. – Identificar los defectos graves y leves visualmente. Si fuera necesario 
la verificación de defectos internos, cortar como mínimo un 10% (diez por 
ciento) los mismos. 

10.2.4. Si fueran encontrados dos o más defectos en un mismo fruto, aquel de 
mayor gravedad será el prevaleciente. La escala de gravedad para los defectos 
graves es la siguiente: podredumbre, daño profundo, quemado o golpe severo 
de sol, daño por helada y sobremaduro. 

10.2.5. – Se cuantifican los defectos y se verifica que concuerden con la 
categoría de la Tabla 2, determinando la categoría que corresponde.  

10.2.5.1. – En el momento de la inspección, si la clasificación es correcta se 
libera la mercadería, en caso de que no haya coincidencia con la categoría 
indicada en el rótulo, adoptar el procedimiento previsto en este Reglamento. 

10.2.6. – El inspector no tendrá la obligación de indemnizar o restituir los frutos 
destruidos para el análisis.  

10.2.7 – Una vez efectuado el análisis, los frutos remanentes de la muestra de 
trabajo serán devueltos al interesado cuando así lo solicite. 



MERCOSUR/XXVII SGT Nº 3/P.RES. Nº 02/07 
 

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LA METODOLOGÍA PARA 
DETERMINACIÓN DE PESO ESCURRIDO 

(DEROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC Nº 17/00) 
 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión 
Nº 20/02 del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones Nº 91/94, 38/98, 
58/99,  17/00 y 56/02 del Grupo Mercado Común.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que resulta necesario definir claramente la determinación de peso escurrido a 
los efectos de facilitar el intercambio comercial entre los países signatarios del 
Tratado de Asunción, eliminar barreras técnicas que sean obstáculos a la libre 
circulación de productos de peso escurrido, y así garantizar la defensa del 
consumidor. 
 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE: 

 
Art. 1 – Aprobar el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre la Metodología 
para Determinación de Peso Escurrido”, que consta como Anexo y forma parte 
de la presente Resolución. 
 
Art.2 – Derógase la Resolución GMC Nº 17/00. 
 
Art. 3 – Los Organismos Nacionales competentes para la implementación de la 
presente Resolución son: 
 
Argentina: Ministerio de Economía y Producción. 
                 Secretaría de Comercio Interior 
 
Brasil: Ministério de Desenvolvimento, Indústria e Comércio Exterior. 
            Instituto Nacional de Metrologia, Normalização e Qualidade Industrial.  
 
Paraguay: Ministerio de Industria y Comercio. 
                 Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología. 
 
Uruguay: Ministerio de Industria, Energía y Minería. 
 
Art. 4 – La presente Resolución se aplicará en el territorio de los Estados 
Partes, al comercio entre ellos y a las importaciones extrazona. 
 
Art. 5 – Los Estados Partes deberán incorporar la presente Resolución a sus 
ordenamientos jurídicos nacionales antes del .......... 
 

XXVII SGT Nº 3 - Asunción, 30/III/07 
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ANEXO 
REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LA METODOLOGÍA PARA 

DETERMINACIÓN DE PESO ESCURRIDO 
 

MATERIAL BÁSICO 
a) Balanza compatible; 
b) Cernidor de acero inoxidable, malla de 1,4 mm de abertura; 
c) Soporte de sustentación del cernidor, que mantenga una inclinación de 17º a 
20º ; 
d) Recipiente; 
e) Termómetro para ambiente, escala de -10º C a +50º C menor división 1ºC; 
f) Cronómetro. 
 
CONDICIONES GENERALES 
a) Para verificación cuantitativa de productos escurridos comercializados en 
unidades de masa, debe ser observada y anotada la temperatura ambiente, a 
fin de minimizar las posibles influencias en el resultado del examen. 
b) La temperatura del ambiente deberá estar entre 20º C y 25º C. 
c) Los instrumentos de medición utilizados en la verificación cuantitativa deben 
tener sensibilidad compatible con la tolerancia admitida para el producto en 
examen. 
 
PROCEDIMIENTO 
1) Identificar el producto. 
2) Identificar individualmente (numerar y posicionar) los envases, verificando si 
todos están en perfectas condiciones para el examen. 
3) En caso que haya embalajes dañados, cuyo daño pueda influenciar el 
resultado del examen, excluir de la verificación las unidades dañadas y no 
realizar el examen por el criterio de la media. 
4) Determinar el contenido efectivo por método directo (examen destructivo) de 
cada unidad del producto en examen. 
a) Determinar el peso del recipiente más el del cernidor, limpios y sin residuos 
(p1). 
b) Derramar el producto en el cernidor, manteniendo una inclinación de 17º a 
20º, dejando escurrir la parte líquida por 2min ± 30s. 
c) Colocar el cernidor con el producto ya escurrido sobre el recipiente y 
determinar su peso (p2). 
d) Determinar el peso líquido escurrido, substrayendo de p2 el valor de p1 
(peso líquido escurrido = p2-p1). 
5) Obtenido el peso escurrido del producto se aplicará el Reglamento Técnico 
MERCOSUR metrológico correspondiente. 
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XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 3 
“REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD” 

ACTA Nº 1/07 
Asunción, 26 al 30 de marzo de 2007 

 
 

INSTRUCCIONES DE LOS COORDINADORES NACIONALES 
A LOS COORDINADORES DE LAS COMISIONES 

Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
 
 
I.- Instrucciones Generales 
 
1.- Los Coordinadores deberán: 
 

a) Implementar la metodología de trabajo, que se anexa, aprobada por los 
Coordinadores Nacionales en la XXVI Reunión Ordinaria, en particular el 
punto IV “Cuantificación de los avances de los trabajos en curso”. 

 
b) Incorporar los documentos de trabajo en el Acta, dejando constancia del 

grado de avance realizado. 
 

c) Avanzar al máximo en los temas agendados para esta Reunión. 
 

d) Actualizar la planilla de incorporación al ordenamiento jurídico nacional, de las 
Resoluciones del GMC. 

 
 
2.- Horario de Trabajo: 
 

• Primer día (26/03/07): desde las 14h hasta las 19h 
• Demás días: desde las 9h hasta las 19h 

 
Se solicita a los Coordinadores que estén disponibles en los horarios mencionados, 
para cualquier consulta de los Coordinadores Nacionales. 
 
 
3.- Entregas de las Actas 
 
Los Coordinadores se reunirán con los Coordinadores Nacionales para: 

• la entrega de las Actas; 
• analizar los avances obtenidos en esta reunión; 
• explicar la necesidad de realizar Reuniones Extraordinarias; 
• analizar la Agenda para la próxima Reunión y 
• evaluar las acciones para el buen funcionamiento de cada foro técnico. 
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En tal sentido, se convoca a los Coordinadores, los días y en los horarios indicados 
a continuación: 
 
 
COMISIÓN/GRUPO DE TRABAJO DÍA HORARIO 
Evaluación de la Conformidad 28 15,00 
Seguridad de Bicicletas de uso adulto 28 17,00 
Gas Natural Comprimido 29 10,00 
Seguridad de Productos Eléctricos 29 11,00 
Metrología 29 14,00 
Textil 29 15,00 
Alimentos 29 16,00 
 
 
II.- Instrucciones específicas 
 
1.- Comisión de Evaluación de la Conformidad: 
Concluir el Material Explicativo y redactar formas de difusión conforme a 
compromiso del Acta de la Reunión anterior. 
 
2.- Grupo de Trabajo Seguridad de Bicicletas de uso Adulto: 
Elevar a los Coordinadores Nacionales, el cuadro demostrativo del grado de 
cumplimiento del “Programa de Trabajo 2006”. 
 
3.- Grupo de Trabajo de Gas Natural Comprimido: 
Adaptar el documento de trabajo sobre cilindros de almacenamiento de gas al 
formato de un Reglamento Técnico. 
 
4.- Comisión Seguridad de Productos Eléctricos: 
Adaptar el P.Res Nº 17/01, tanto en la parte resolutiva como en el Anexo, a los 
cables y conductores eléctricos. 
Elevar a los Coordinadores Nacionales, el cuadro demostrativo del grado de 
cumplimiento del “Programa de Trabajo 2006”. 
 
5.- Comisión de Metrología: 
a) Establecer un cronograma referido al documento sobre balanzas, que permita 
cumplir con el plazo fijado en el “Programa de Trabajo 2007”. 
b) Grupo premedidos: incluir en la revisión de las Resoluciones GMC Nº 91/94 y 
58/99 la revisión de la Resolución GMC Nº 17/00 
 
6.- Grupo de Trabajo Textil: 
Elevar a los Coordinadores Nacionales, el cuadro demostrativo del grado de 
cumplimiento del “Programa de Trabajo 2006”. 
 
7.- Comisión de Alimentos: 
a) Habiendo tomado conocimiento los Coordinadores Nacionales de la instrucción 
del GMC -LXVI Reunión Ordinaria, Acta Nº 05/06-, se solicita a los Coordinadores 
“Incluir en la Agenda de esta Reunión, el tema relacionado a la Reglamentación de 
Tecnologías de PET, reciclado pos-consumo”. 
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b) Elevar, el proyecto de Resolución sobre “Identidad y Calidad del Tomate”, a la 
consideración de los Coordinadores Nacionales. 
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METODOLOGÍA DE TRABAJO DEL SGT Nº 3 

“REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD” 
 

 
 
ANTECEDENTES 

 
El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, las Decisiones Nº 58/00, 20/02 
del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones Nº 38/98, 77/98 y 56/02 del 
Grupo Mercado Común.  
 
La necesidad de los Coordinadores Nacionales de proporcionar una mayor celeridad 
a los Proyectos de Resolución desarrollados en el ámbito del Subgrupo de Trabajo 
Nº 3, teniendo en cuenta la rapidez de los avances tecnológicos y el nivel de los 
intercambios comerciales que requieren disponer de reglamentaciones técnicas y 
procedimientos de evaluación de la conformidad  actualizados. 
 
La conveniencia de optimizar los recursos disponibles de los Estados Partes para el 
proceso de negociación. 
 
La evaluación realizada por los Coordinadores Nacionales del desarrollo de los 
trabajos del Subgrupo que han permitido detectar los puntos críticos que dificultan 
un avance más acorde con las demandas de los Estados Partes en materia de 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad; con el fin 
de que los Coordinadores Nacional puedan realizar un seguimiento adecuado de los 
mismos y proponer, en tiempo real, las medidas correctivas que consideren 
conveniente para lograr los objetivos establecidos. 
   
El uso más intensivo de los medios de comunicación a disposición de los técnicos 
para el intercambio de información y la búsqueda de  consensos previos a las 
reuniones presenciales. 
 
Que las reuniones ordinarias y extraordinarias serán deliberativas, debiendo 
abordarse principalmente los puntos  en que existan diferencias de los Proyectos de 
Resolución del GMC, buscando una mayor  eficiencia y eficacia en el análisis de los 
documentos en tratamiento. 
 
Que los Planes de Trabajo anuales, elevados y aprobados por el Grupo Mercado 
Común sean cumplidos dentro de los plazos estipulados. 
 
La importancia de sistematizar y mejorar los mecanismos ya implementados para 
elevar la eficiencia de las actividades desarrolladas por las Comisiones y Grupos de 
Trabajo del Subgrupo, teniendo en cuenta su número y la variedad de los temas 
involucrados en cada uno de ellos. 
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En virtud de las consideraciones señaladas los Coordinadores Nacionales del 
SGT Nº 3- Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad acuerdan la 
siguiente metodología de trabajo para las Comisiones/Grupos de Trabajo que 
conforman su estructura actual: 
 
I – CRITERIOS GENERALES 
 
1 – Todos los trabajos de armonización se deben desarrollar en el marco de los 
objetivos legítimos de los Acuerdos correspondientes de la Organización Mundial del 
Comercio así como en el perfeccionamiento de los mecanismos del libre comercio a 
través de la eliminación de los obstáculos innecesarios al  comercio intra y extra-
zona, conforme a lo establecido en las Resoluciones GMC Nos. 38/98, 56/02 y la 
Dec.CMC Nº  58/00. 
 
2 – Esta metodología se basa en el uso intensivo de los medios de comunicación 
disponibles (correo electrónico, fax, teléfono) para el desarrollo de las propuestas 
iniciales que se presenten así como el análisis y las posteriores contrapropuestas. 
 
3 – Para la aplicación de esta metodología es necesario que se indique el 
responsable técnico, con sus respectivos datos para su contacto, formando el punto 
de contacto  de cada Estado Parte para cada tema del Plan de Trabajo. Estos 
puntos de contacto formarán  un grupo de trabajo virtual que avance en la 
elaboración de las propuestas. 
 
4 – Los Coordinadores Nacionales serán informados, a través de los Coordinadores 
de las Comisiones y Grupos de Trabajo, de los avances que vayan logrando los 
grupos virtuales, con el objeto de evaluar los trabajos, proponer medidas correctivas, 
cuando fuera necesario, y decidir sobre la oportunidad de las reuniones 
presenciales.  
 
5 – Las reuniones presenciales se reservarán para el debate de los puntos críticos, 
el consenso final y la formalización de los mismos, así como para asegurar la 
correspondencia de las versiones en español y portugués de los Proyectos de 
Resolución que se eleven a la consideración de los Coordinadores Nacionales.   
 
 
II – PROCESO DE PRIORIZACIÓN DE TEMAS Y DE ELABORACIÓN DE LOS 
PLANES DE TRABAJO 
 
Para este proceso, las Comisiones y Grupos de Trabajo, tendrán en cuenta las 
siguientes premisas: 
 
1 – Establecer un orden de prioridad a los temas pendientes de tratamiento, 
identificados en el Plan Anual de Trabajo vigente. 
 Al elaborar los Planes de Trabajo sólo deben incluirse aquellos temas que se 
considere posible resolver en  el plazo máximo previsto de 12 (doce) meses. 
 
2 – Cualquier solicitud de revisión de la normativa MERCOSUR debe ser 
adecuadamente evaluada teniendo en cuenta los efectos que ocasionaría su no 
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actualización. Las solicitudes de revisión deben ser fundamentadas en justificativas 
de carácter técnico-científicas, ítem por ítem, y deben observar los criterios 
descriptos en la Res. GMC Nº 56/02. 
 
3 – La propuesta de nuevos temas por parte de las Comisiones y GTs procederán 
solamente una vez finalizado el tratamiento de aquéllos incluidos en el Programa de 
Trabajo Anual, salvo en situaciones de real urgencia referente a un riesgo inminente 
para la salud, la seguridad o el medio ambiente, en las que los Coordinadores 
Nacionales evaluarán la urgencia y determinarán el mecanismo más adecuado para 
la solución del problema 
 
4 – Los temas considerados de real urgencia, serán propuestos a los Coordinadores 
Nacionales, con una adecuada evaluación de la urgencia y los riesgos involucrados.  
 
 
III – SECUENCIA DE LOS TRABAJOS DE LAS COMISIONES/GRUPOS DE 
TRABAJO 
 
1 – Cada tema que se vaya a abordar, según la agenda de cada reunión, debe 
contar con una propuesta inicial de texto base del Proyecto de Resolución, con 
indicación del punto de contacto en cada Estado Parte que mantendrá el intercambio 
de información sobre dicho asunto. 
 
2 – Las observaciones definitivas de cada Estado Parte sobre el texto base y sus 
sucesivas versiones, avaladas por los Coordinadores de Comisión/Grupos de 
Trabajo y por los Coordinadores Nacionales de cada Estado Parte serán 
intercambiadas hasta 30 (treinta) días antes de la reunión presencial, indicando los 
puntos críticos que deban ser considerados en la misma. 
 
 
3 – Cuando no haya habido ninguna comunicación entre los Coordinadores de 
Comisión/Grupos de Trabajo hasta 30 (treinta) días antes de la reunión presencial 
quedará sujeto a la decisión consensuada de los Coordinadores Nacionales la 
cancelación de la reunión de esa Comisión o Grupo de Trabajo. 
 
4 – La Presidencia Pro Tempore enviará junto con la invitación a la reunión del 
Subgrupo una propuesta de agenda de los Coordinadores Nacionales así como 
también una sobre las Comisiones y Grupos de Trabajo a ser convocados, con una 
anticipación de, por lo menos, 30 (treinta) días a la fecha prevista de la reunión 
presencial. 
En función de la evaluación de los puntos 2 y 3, los Coordinadores Nacionales 
decidirán ratificar o rectificar la propuesta enviada por la PPT. 
 
5 -  Realizada la reunión presencial, los avances consensuados deberán registrarse 
adecuadamente en actas. 
 
6 – Corresponde a los Coordinadores Nacionales autorizar la Consulta Interna de los 
proyectos de resolución que hayan sido consensuados, así como decidir sobre la 
necesidad de realizar correcciones derivadas de dichas consultas, a menos que 
decidan remitir a las Comisiones/Grupos de Trabajo para su evaluación técnica. 
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7 – Los Coordinadores Nacionales serán responsables por el cumplimiento de los 
plazos establecidos por la Resolución GMC Nº 56/02 y por la Decisión CMC Nº 
20/02. 
 
En caso de que los Estados Partes excedan el plazo estipulado para la consulta 
interna, los Coordinadores Nacionales elevarán el Proyecto de Resolución a 
consideración del Grupo Mercado Común. 
 
 
IV -  CUANTIFICACIÓN DE LOS AVANCES DE LOS TRABAJOS EN CURSO 
 
 Los Coordinadores de Comisiones/Grupos de Trabajo deberán informar a los 
Coordinadores Nacionales, por medio del Acta de cada reunión presencial, el 
avance de los Proyectos de Resolución. 
 
Será atribuido un valor al nivel de armonización del texto base, usando una escala 
de  1 a 5 para cuantificar el avance de los trabajos en curso, de acuerdo con los 
siguientes grados:  
 
Grado 1 - Armonización no iniciada. 
Grado 2 - Disponibilidad de texto base y avances sobre el mismo, ejecución en 
pasos 1 y 2. 
Grado 3 - Análisis de los puntos conflictivos, ejecución en pasos 3 a 5. 
Grado 4 - Análisis final del Proyecto y compatibilización de las versiones en español 
y en portugués. 
Grado 5 - Elevación del Proyecto armonizado a los Coordinadores Nacionales para 
su consideración y la realización de las consultas internas previstas en la Resolución 
GMC Nº 56/02, si correspondiese. 
 
 
Es fundamental que los temas en consideración en el ámbito de las 
Comisiones/Grupos de Trabajo lleguen a la última reunión presencial de cada año al 
grado 5.  
Los Coordinadores Nacionales evaluarán al final de cada reunión los grados de 
avance informados por las Comisiones/Grupos de Trabajo con el fin de establecer 
las  medidas necesarias para evitar atrasos en los temas en tratamiento. 
También corresponderá a los Coordinadores Nacionales decidir con respecto a los 
temas que quedaron pendientes del Programa de Trabajo del año, en función del 
estado de situación descripto en el Acta de la última reunión presencial de las 
Comisiones/Grupos de Trabajo, considerando la justificación del incumplimiento de 
las metas establecidas. 
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NOTA TÉCNICA 
 

 Brasília-DF, 21 de março de 2007 
 
 
 
Assunto: Proposta da Argentina no Mercosul, de alterar o âmbito de aplicação do P. Res. 

03/05 para ingredientes a serem usados na elaboração de bebidas 
 
 
 
Antecedentes: 
  
1 - Um dos temas que foi alvo de discussão e harmonização na Comissão de Alimentos 
do SGT-3, no Mercosul, foi a relação de aromas que poderiam ser usados no 
processamento de alimentos. 

 
2 - Como resultado dessa harmonização, dois Regulamentos Técnicos Mercosul – RTM – 
foram aprovados em 1993: 1) Res. GMC nº. 46/93 - RTM de Aditivos Aromatizantes; e 2) 
Res. GMC 85/93 - RTM de Espécies Vegetais para Uso como Aroma. 
 
3 - Considerando a necessidade de atualização dessas legislações, conforme 
manifestação do setor produtivo, o Brasil apresentou no Mercosul uma solicitação de 
revisão do RTM 46/93, seguindo os trâmites preconizados. 
 
4 - Após este fato e com a concordância dos demais Estados Partes, o SGT-3 autorizou 
sua revisão. 
 
5 - Somente na reunião XXI da Comissão de Alimentos do SGT-3 (Paraguai, 11 a 
14.04.2005), foi finalizada a sua discussão. 
 
6 - Dada à pertinência da Res. GMC 85/93 com a Res. GMC 46/93, ambas foram 
revisadas. 
 
7 - Dessa revisão surgiram dois P. Res., a saber: 
 
               P. Res 03/05 – Critérios de atualização da lista de espécies botânicas 
               P. Res 04/05 – Aditivos aromatizantes 
 
8 - Após o processo de Consulta Pública dos dois Projetos de Resolução, uma das 
sugestões que foi acatada foi a de considerar apenas o P. Res. 04/05, pois este já 
continha em seu texto os critérios dispostos no P. Res. 03/05. 
 
9 - De fato, a Coordenação do SGT-3 elevou apenas o P.Res. 04/05 ao GMC, que depois 
de aprovado tornou-se a Res. Mercosul GMC nº. 10/06. 
 
Situação Atual 
 
10 - Assim, ficou retido na Coordenação do SGT-3 o P. Res. 03/05, sobre o qual a 
Argentina apresentou uma proposta de ampliar a utilização das espécies vegetais ali 
descritas em ingredientes para uso em bebidas. 
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12 - Essa proposta não pode ser aceita pelas seguintes razões: 
 
- Res. 85/93, ora revisada, era específica para aromas, vinculada à GMC 46/93;  
- Todo o trabalho de revisão foi feito com base em referência internacional para 

aromas e considerando que a revisão de ambos os Regulamentos, acordada pelos 
EEPP na Ata 01/05, foi feita considerando legislações que tratam de aromas, e não 
ingredientes;  

- Não foram apresentados até o momento dados científicos que permitam extrapolar 
o uso dessas substâncias como ingredientes para bebidas. Os critérios para 
análise de risco e segurança de uso de ingredientes são diferenciados. A ANVISA 
tem legislação específica que trata desse tema: Resolução nº. 17/1999, a qual 
dispõe que a comprovação de segurança dos alimentos será conduzida com base 
em informações de finalidade e condições de uso do alimento ou ingrediente e 
avaliação de risco fundamentada em evidências científicas. Esse assunto não foi 
alvo de discussão no Mercosul. 

- O assunto deveria ser tratado por cada Estado Parte, considerando que a 
avaliação deve ser efetuada caso a caso com assessoria de uma comissão de 
especialistas. 

 
13 - Assim, a posição do Brasil é de que não é possível considerar as espécies vegetais 
listadas no P. Res 03/05 como ingredientes, sem análise de risco e segurança de uso 
apropriadas. 
 
14 - Vale ressaltar que para tratar do assunto de forma apropriada é necessário incluir o 
tema na agenda da Comissão de Alimentos. Além disso, os interesses e as prioridades 
referem-se à atualização da lista de aditivos BPF, e à finalização das tabelas de aditivos 
para a categoria de snacks. 
 
15 - Estamos à disposição para os esclarecimentos complementares que julgarem 
necessários. 
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MERCOSUR/XXVII SGT Nº 3/ACTA Nº 01/07 
 

SGT Nº 3 "REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO AÑO 2006 

 
ORGANO: COMISION DE ALIMENTOS 

Origem 
TITULO DE LA ACTIVIDAD REFERENCIA 

PAUTA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD Tipo (1) Caracterización 
(2) GMC Otro 

Fecha 
Conclusión 
Estimada 

Grado de 
Cumplimiento 

Atribución de aditivos y sus 
limites máximos 
 Revisión  de P. Res. GMC N˚: 
- 11/98 (Helados comestibles) 
- 13/98( Salsas y condimentos) 
- 14/98 (Bebidas no alcohólicas 
gasificadas y no gasificadas 

Res. GMC 13/06 Intercambio, análisis de propuestas y 
elaboración de proyectos de RTM  
 

 
 
 

A 

 
 
 

Específico 

  
 

SGT  
Nº 3 

 
 

1º semestre 
del 2006 

 
 

Cumplido 

Tratamiento P. Res. N° , 12/98 
(Atribución de aditivos y sus 
limites máximos para categoría 
de cereales) 
 

Res. GMC 13/06 
Intercambio, análisis de propuestas y 
elaboración de proyectos de RTM  
 

A 

 
 

Específico GMC  1º semestre 
del 2006 

 
 

Cumplido 

Revisión  Res. GMC N˚ 27/93 y 
48/93 (Embalajes y 
Equipamientos Metálicos) 
 
 

Res. GMC 13/06 
Intercambio, análisis de propuestas y 
elaboración de proyectos de RTM  
 

A 

 
 

Específico  
 

SGT 
Nº 3 

1º semestre 
de 2006 

 
Coordinadores 

Nacionales 
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                -En proceso 
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               -Excluído 

 
Origem 

TITULO DE LA ACTIVIDAD REFERENCIA 
PAUTA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD Tipo (1) Caracterización 

(2) GMC Otro 
Fecha 

Conclusión 
Estimada 

Grado de 
Cumplimiento 

Tratamiento de Atribución de 
aditivos y sus limites máximos 
para categoría de Snack 
 
 

Res. GMC 13/06 
Intercambio, análisis de propuestas y 
elaboración de proyectos de RTM  
 

A 

 
 

Específico 2) GMC 
 

1) SGT 
Nº 3 

1) 2º sem. de 
2006 

2)  2º sem. de 
2006 

 
1)Cumplido 
 
2) PIQ Tomate, 
en Proceso 

 
Tratamiento de Productos “in 
Natura” 
1) Criterios generales y 
Complementos de la Res. GMC 
N˚ 32/92 
 
2) Revisión de cada PIC 
 
 

Res. GMC 13/06 

Intercambio, análisis de propuestas y 
elaboración de proyectos de RTM  

Sujeto a la aprobación del 1) por el GMC, 
para comenzar el tratamiento de cada PIC 

A 

 
 
 
 
 

Específico  SGT 
Nº 3 

2º sem. de 
2006 

 
 

 
 

En proceso 

Actualización de la Lista Positiva 
de Polímeros, Resinas y Aditivos 
para Envases Plásticos (Res 
GMC Nº 87/93 y 50/01) 

Res. GMC 13/06 
Intercambio, análisis de propuestas y 
elaboración de proyectos de RTM  
 

A 

 
 

Específico  SGT 
Nº 3 

2º sem. de 
2006 

 
 

En proceso 

Reglamentación de Tecnologías 
PET reciclado Post Consumo Res. GMC 13/06 

Intercambio, análisis de propuestas y 
elaboración de proyectos de RTM  
 

A 
 

Específico  SGT 
Nº 3 

2º sem. de 
2006 

 
En proceso 
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   (D) = Seguimiento       Grado de Cumplimiento: -Cumplido 
                -En proceso 

               -En Coord. Nacionales 
               -Excluído 
 

 
 
 

MERCOSUR/XXVII SGT Nº 3/ACTA Nº 01/07 
 

SGT Nº 3 "REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO AÑO 2006 

 
ORGANO: COMISION DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

Origen 
TITULO DE LA ACTIVIDAD REFERENCIA 

PAUTA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD Tipo (1) Caracterización 
(2) GMC Otro 

Fecha 
Conclusión 
Estimada 

Grado de 
Cumplimiento 

Documento de Buenas Prácticas 
de Evaluación de la Conformidad 
de Primera Parte 

Res. GMC 13/06 

Elaboración del documento orientativo en 
cuanto a los procedimientos de evaluación 
de la conformidad de primera parte y 
buenas prácticas relacionadas. Actividades 
de difusión e intercambio con las 
autoridades oficiales competentes y 
sectores productivos relacionados. 
Elaboración de documento final
MERCOSUR.  

A 

 
 
 
 

Específico 

 

SGT 3 

 
1º semestre 

de 2006 

 
 

En proceso 

Documento de interacción con las 
demás Comisiones y Grupos de 
Trabajo. 
 

Res. GMC 13/06 

Elaboración del documento sobre la 
interacción de la Comisión de Evaluación de 
la Conformidad con las otras Comisiones y 
Grupos de Trabajo, en cuanto a sus 
actividades de Evaluación de la 
Conformidad  

A Específico  SGT 3 2º semestre 
de 2006 

En proceso 



(1) Indicar Código (A) = Negociación del Acuerdo      (2) Indicar carácter: -Específico 
   (B) = Implementación del Acuerdo        -Permanente  
   (C) = Diagnóstico 

   (D) = Seguimiento       Grado de Cumplimiento: -Cumplido 
                -En proceso 

               -En Coord. Nacionales 
               -Excluído 
 

 
 
 

 
Origen 

TITULO DE LA ACTIVIDAD REFERENCIA 
PAUTA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD Tipo (1) Caracterización 

(2) GMC Otro 
Fecha 

Conclusión 
Estimada 

Grado de 
Cumplimiento 

Material explicativo Res. GMC 13/06 

Generación del material explicativo 
armonizado sobre principios y objetivos de 
los sistemas de Evaluación de la 
Conformidad 

A Específico  SGT 3 2º semestre 
de 2006 

 
En proceso 

Reuniones de difusión Res. GMC 13/06 

Reuniones de difusión de las Resoluciones 
GMC relacionadas  y del material explicativo 
emanado de la Comisión aprobado por los 
Coordinadores Nacionales, a realizarse en 
cada Estado Parte 

D Permanente  SGT 3 2º semestre 
de 2006 

 
 

En proceso 

Apoyo a las otras Comisiones del 
SGT Nº 3. Res. GMC 13/06 

Apoyo a otras Comisiones del SGT Nº 3 que 
utilizan mecanismo de la evaluación de la 
conformidad. 
 

D Permanente  SGT 3 ------------ 

 
 
        ---------- 

 
Marca MERCOSUR  
  
 

Res. GMC 13/06 Análisis de las ventajas y desventajas de 
marcas MERCOSUR de conformidad.  A Específico  SGT 3 ----------- 

 
Excluído 
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SGT Nº 3 "REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO AÑO 2006 

 
 

 
ORGANO: COMISION DE METROLOGIA LEGAL: INSTRUMENTOS 
 

Origen 
TITULO DE LA ACTIVIDAD REFRENCIA 

PAUTA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD Tipo (1) Caracterización 
(2) GMC Otro 

Fecha 
Conclusión 
Estimada 

Grado de 
Cumplimiento 

 
P. de Res. GMC Nº 02/04 
RTM Bombas Medidoras de 
combustibles  líquidos.   
 

Res. GMC 13/06 Elaboración de un RTM.  Específico  SGT  
Nº 3 

1º Semestre 
de 2006 

 
 

Coordinadores 
Nacionales 

 
Instrumentos de Pesaje de 
funcionamiento no automático 
 

Res. GMC 13/06 Elaboración  de un RTM.  Específico  SGT  
Nº 3 

2º semestre 
de 2006 

 
En proceso 

Revisión de Res. GMC 57/92 Res. GMC 13/06 Elaboración de los requisitos para la 
aprobación de modelo y verificación inicial  Específico  SGT  

Nº 3 
1º Semestre 

de 2006 

 
En proceso SGT  

Nº 3 
 



(1) Indicar Código (A) = Negociación del Acuerdo      (2) Indicar carácter: -Específico 
   (B) = Implementación del Acuerdo        -Permanente  
   (C) = Diagnóstico 

   (D) = Seguimiento       Grado de Cumplimiento: -Cumplido 
                -En proceso 

               -En Coord. Nacionales 
               -Excluído 
 

 
 
 

 
ORGANO: COMISION DE METROLOGIA LEGAL: PREMEDIDOS 

Origen 
TITULO DE LA ACTIVIDAD REFRENCIA 

PAUTA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD Tipo (1) Caracterización 
(2) GMC Otro 

Fecha 
Conclusión 
Estimada 

Grado de 
Cumplimiento 

Espacio vacío 
 

Res. GMC 13/06 
 
Metodología para control de Espacio vacío. 

 
Específico         SGT  

Nº 3 

2º 
Semestre de 

2006 
En proceso 

Revisión de la Resolución 
GMC Nº 50/00 Res. GMC 13/06 

 
Actualizar expresión del contenido nominal 
para los productos cosméticos. 

 
Específico  

 
SGT  
Nº 3 

2º Semestre 
de 2006 

Coordinadores 
Nacionales 

Revisión de la Resolución  
GMC Nº 91/94 Res. GMC 13/06 

 
Elaboración de RTM actualizado. 

 
Específico  

 
SGT  
Nº 3 

1º Semestre 
de  2006 Excluído 

Revisión de la Resolución  
GMC Nº 27/97 

 
 

Res. GMC 13/06 

 
Elaboración de RTM actualizado. 

 
Específico  

 
SGT  
Nº 3 

1º Semestre  
de 2006 Excluído 

Revisión de la Resolución 
 GMC Nº 17/00 

 
Res. GMC 13/06 

 
Elaboración de RTM actualizado. 

 
Específico 

 
 

 
SGT  
Nº 3 

1º 
Semestre de 

2006 
Excluído 
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SGT Nº3 / COMISION DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS ELECTRICOS
Fecha 

Conclusion Grado de

Título de la Actividad Referencia 
Pauta

Descripción de la 
Actividad

Tipo        
(1)

Caracterización  
(2) GMC Otro Estimada Cumplimiento

Proyecto de Resolución Nº 
17/01

RES. GMC 
13/06

Proyecto de RTM y 
Procedimiento de 
Evaluación de la 
Conformidad para cables y 
conductores eléctricos

A

Específica

                
SGT Nº 3

2º Semestre 
2006 En proceso.

Origen
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SGT Nº 3 "REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO AÑO 2006 

 
ORGANO: GRUPO DE TRABAJO DE GAS NATURAL COMPRIMIDO 

Origen 
TITULO DE LA ACTIVIDAD REFRENCIA 

PAUTA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD Tipo (1) Caracterización 
(2) GMC Otro 

Fecha 
Conclusión 
Estimada 

Grado de 
Cumplimiento 

Reglamentación Técnica de los 
cilindros contenedores de GNC Res. GMC 13/06 

Armonización de las Reglamentaciones 
Técnicas vigentes en los distintos Estados 
Partes. 

A Específico 
 

SGT 3 
2º semestre 

de 2006 
 

En Proceso 

Reglamentación Técnica de la 
válvula de bloqueo de cilindro, 
para GNC 

Res. GMC 13/06 
Armonización de las Reglamentaciones 
Técnicas vigentes en los distintos Estados 
Partes. 

A Específico  SGT 3 2º semestre 
de 2006 

 
En Proceso 

Reglamentación Técnica de la 
válvula de carga, para GNC Res. GMC 13/06 

Armonización de las Reglamentaciones 
Técnicas vigentes en los distintos Estados 
Partes 

A Específico  SGT 3 2º semestre 
de 2006 

 
En Proceso 

Base de Datos Res. GMC 13/06 

Elaboración de una base de datos 
compartida que permita asegurar el control 
eficiente de los vehículos abastecidos con 
GNC que circulan por los Estados Partes. 

A Específico  SGT 3 ---------- 
 

En Proceso 

Sistema Electrónico de control 
previo a la carga de GNC  Res. GMC 13/06 Análisis y determinación del sistema 

electrónico de control a utilizar. A Específico  SGT 3 2º semestre 
de 2006 

En Proceso 

 



(1) Indicar Código (A) = Negociación de Acuerdo      (2) Indicar carácter: Específico 
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GRUPO DE TRABAJO SEGURIDAD DE BICICLETAS DE USO ADULTO 

Origen 
Título de Actividad Referencia a la 

Pauta Descripción de la Actividad Tipo (1) Caracterización 
(2) 

GMC Otro Fecha de 
Conclusión

Grado de 
Cumplimien

to 
1. Elaboración del RTM Res GMC 13/06 Especificación de coincidencias y 

diferencias iniciales entre las 
delegaciones. 
Explicaciones técnicas y 
establecimiento de plazos para 
consultas nacionales. Trabajo de 
aproximaciones sucesivas para 
armonizar las diferencias. Redacción 
final y traducción. 

A Específico  SGT N° 
3 

Dic. 2006 En Proceso 

2. Establecimiento del 
procedimiento de 
evaluación de la 
conformidad 

Res GMC 13/06 Acuerdo sobre el Sistema de 
Evaluación de la Conformidad a 
adoptar. Elaboración de los 
procedimientos de ensayo. Redacción 
final y traducción. 

A 

Específico 

 SGT N° 
3 Dic. 2006 

En Proceso 
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SGT Nº 3 "REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACION DE LA CONFORMIDAD” 
 
 
 
 

 
 
1) Indicar Código               (A) = Negociación del Acuerdo                                                      (2) Indicar carácter             Específico 
                                            (B)= Implementación del Acuerdo                                                                                             Permanente 
                                            (C)= Diagnóstico 
                                            (D)= Acompañamiento                                                                    Grado de cumplimiento :  - Cumplido 
                        -En proceso 
                                                                                                                                                                                                   -En Coord.Nacionales 

SGT Nº 3 / GRUPO DE TRABAJO TEXTILES 
     

Origen 
Título de la Actividad Referencia 

Pauta Descripción de la  Actividad Tipo (1) Carácter(2) 
GMC Otro 

Fecha estimada 
de conclusión 

 

Grado de 
cumplimiento 

Revisión de la 
Resolución GMC Nº09/00 

RES. GMC 
13/06 

Formular el nuevo Reglamento 
Técnico Mercosur para  el  sector  textil A Específico  SGT 

Nº3 
2º semestre 

2007 
En proceso 



 

 
ACTA DE ACUERDO ENTRE EL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD” Y LA ASOCIACIÓN MERCOSUR DE 
NORMALIZACIÓN (AMN), en adelante las Partes. 

 
La Cláusula Segunda del Convenio de Cooperación entre el MERCOSUR y la AMN 
establece que “a los efectos de la aplicación del presente Convenio el órgano del 
MERCOSUR con el cual se relacionará la AMN es el Grupo Mercado Común (GMC).  
Esa relación se instrumentará operativamente a través del Subgrupo de Trabajo Nº 3 
“Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad”, dependiente del GMC.” 
 
Asimismo, considerando lo establecido por los incisos a), b) y c) correspondientes a 
la Cláusula Tercera de dicho Convenio (aprobado por Dec CMC Nº 06/04) y a la 
Res. 56/02 “Directrices para la Elaboración y Revisión de Reglamentos Técnicos 
MERCOSUR y Procedimientos MERCOSUR para la Evaluación de la Conformidad”, 
y a los efectos de implementar acciones tendientes a optimizar las actividades 
definidas por el mismo  y de contribuir al desarrollo de las tareas a cargo del SGT Nº 
3, las Partes acuerdan: 
 
Artículo 1º – En el caso de que la AMN requiera modificar una Norma Técnica 
referida en un Reglamento Técnico, deberá informar previamente al SGT Nº 3 la 
necesidad de realizar tal modificación con los justificativos correspondientes. El SGT 
Nº 3 acordará o no en modificarla.  
 
Artículo 2º - Una vez modificada la norma, la AMN circulará la misma al SGT Nº 3, 
para que este exprese su conformidad o no. En caso afirmativo, la AMN pondrá en 
vigencia la norma modificada. 
 
Artículo 3º - La AMN deberá evitar la existencia de desvíos nacionales en el 
proceso de elaboración de Normas Técnicas.  En caso de que fuera inevitable 
proceder a la eliminación de un desvío específico, la situación deberá ser planteada 
y justificada oportunamente en el ámbito de la reunión de Coordinadores Nacionales 
del Subgrupo. 
 
Artículo 4º - El contenido de una Norma Técnica no debe establecer 
recomendaciones sino el cumplimiento explícito de los requisitos del producto o 
servicio. 
 
Artículo 5º - El SGT Nº 3 remitirá con la debida anticipación a la AMN las solicitudes 
de tratamiento de temas a ser abordados en el mediano plazo. 
 
 
 

POR LA AMN 
Ing. José F. Lopez 

 POR EL SGT Nº 3 
Dra. Lilian M. de Alonso 

 
 
 
 

Asunción, 27 de marzo de 2007.- 



 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

 
 Asunción, 29 de marzo de 2007 

 
 
 
 
Señor Embajador: 
 
   Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia a su 
Nota DELURYMVD/2007/D/00131-JH/vm, del 12 de febrero de 2007, en la cual propone 
discontinuar unilateralmente la preparación de la ejecución del Proyecto de Convergencia 
Técnica del MERCOSUR para el período previsto.  
 
   Al respecto, y de acuerdo con lo expresado en la Nota PPTB/ Nº 255 
del 1º de diciembre de 2006, cabe reiterar la importancia de los esfuerzos humanos y 
económicos realizados por el MERCOSUR, tendientes a alcanzar un acuerdo para la 
formulación de este proyecto.  En particular, la determinación de aumentar sustancialmente 
la contrapartida financiera constituye una clara indicación del compromiso asumido para 
concretar la ejecución efectiva del proyecto.   

 
En función de lo expresado, el MERCOSUR considera que la 

respuesta comunitaria, que propone enmarcar el proyecto bajo la nueva estrategia (RSP 
2007 - 2013), asignándole un nivel de “Prioridad 2” al objeto de este programa de 
cooperación, no atendería las necesidades identificadas oportunamente en forma conjunta.  

 
En efecto, la eventual ejecución del proyecto mencionado en plazos 

distintos a los previstos en su formulación, invalidaría el trabajo preparatorio realizado hasta 
el momento para la definición de actividades e impediría el  cumplimiento del propósito de 
este proyecto, con los consiguientes perjuicios para el MERCOSUR 
 

En relación con todo lo expuesto, tenemos a bien solicitar la 
reconsideración de la propuesta contenida en vuestra nota de referencia, a los efectos de 
asegurar la continuidad del Proyecto de Convergencia Técnica del MERCOSUR.   
 
   Hago propicia la oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi distinguida consideración. 
 
 
 
 

Embajador Emilio Giménez Franco 
Coordinador Nacional del Grupo Mercado Común 

en ejercicio de la Presidencia Pro Tempore 
 
A Su Excelencia 
Embajador William Hanna 
Jefe de Delegación 
Delegación de la Unión Europea ante Uruguay y Paraguay 
Montevideo, República Oriental del Uruguay 
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SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE REVISIÓN de las Res GMC, actualizadas el 23/03/07. 
-AUTORIZADAS- 

 

RES GMC 
Nº DESCRIPCIÓN 

ESTADO 
PARTE 

SOLICITANTE 

ÓRGANO Y FECHA DE 
SOLICITUD DE LA 

REVISIÓN 
ÓRGANO Y FECHA DE 

LA AUTORIZACIÓN 
FORO 

TECNICO ANTECEDENTES 

 
18/92 
58/92 
60/93 
18/01 

 
 
 

Contenido Neto de Productos 
Industrializados Premedidos AR 

SGT Nº 3 
XVI Reunión 

21 al 25/07/03 

SGT Nº 3 
XXIV Reunión 
20 a 23/03/06 

Metrología 
Acta 1/05, 02/05 y 03/05 de Coordinadores Nacionales. 
Retornó de Consulta Interna como P.Res. 05/06, Acta N 
03/06 del SGT 3. 

 
30/92 

Envases y equipamientos plásticos 
en contacto con Alimentos: 
Clasificación de Alimentos y 
Simuladores. 

 
AR 

 
SGT Nº 3 

XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

 
SGT Nº 3 

 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

 
Alimentos 

Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Alimentos. 

36/92 
Ensayos de Migración Total de 
embalajes y equipamientos de 
plástico en contacto con alimentos. 

AR 
SGT Nº 3 

XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

SGT Nº 3 
 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

Alimentos Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Alimentos. 

57/92 
Documentación de las solicitudes de 
aprobación de modelos de 
instrumentos de medición 

BR 
SGT Nº 3 

XII Reunión 
15 al 17/8/05 

SGT Nº 3 
XXIII Reunión 
7 al 11/11/05 

Metrología  

28/93 RT sobre envases y equipamientos 
plásticos en contacto con alimentos. AR 

SGT Nº 3 
XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

SGT Nº 3 
 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

Alimentos Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Alimentos. 

84/93 Definiciones de funciones de 
coadyuvantes de tecnología AR 

SGT Nº 3 
XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

SGT Nº 3 
 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

Alimentos Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Alimentos. 

85/93 Lista de especies botánicas AR/BR/PA/UR 
Comisión de Alimentos, 

XX Reunión SGT 3 
18 al 22/10/04  

XX Reunión SGT 3  
18 al 22/10/04 Alimentos Acta 3/04 de la Comisión de Alimentos. Acta 1/05 se eleva a 

Consulta Interna. P.Res 03/05 en Coordinadores Nacionales. 

40/94 Identidad y calidad de pescado fresco PA 
 GMC 

LV Reunión 
7 y 8/10/04 

GMC 
 LV Reunión 
7 y 8/10/04  

Alimentos Acta 1/05 se solicitó a PY a presentar sus observaciones. 

74/94 Limites máximos de residuos de 
plaguicidas 

BR 
RT de 

Incorporación 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 
Alimentos 

Ata 1/02 de Alimentos. Brasil remitirá P. Res. hasta 31/12/02. 
Acta 3/02 y 03/04  CA, continua su tratamiento. 
AR y UY estudiarán el tema. BR enviará nueva propuesta.  
CA Acta 1/05. 
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RES GMC 

Nº DESCRIPCIÓN 
ESTADO 
PARTE 

SOLICITANTE 

ÓRGANO Y FECHA DE 
SOLICITUD DE LA 

REVISIÓN 

ÓRGANO Y FECHA DE 
LA AUTORIZACIÓN 

FORO 
TECNICO ANTECEDENTES 

91/94 Muestreo y Tolerancia de Productos 
Premedidos BR 

SGT Nº 3 
XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

SGT Nº 3 
 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

Metrología Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Metrología –Pre Medidos-. 

 
 

93/94 
 

Espacios vacíos en envases opacos 
rígidos. (Metodología de control) BR y UY 

Comisión de Metrología 
XVI Reunión 

21 al 25/07/03 

SGT Nº 3 
XVI Reunión 

21 al 25/07/03 
Metrología 

Conveniencia de incorporar una metodología de control de 
los espacios vacíos de los envases basadas en 
determinaciones volumétricas. Acta Nº 01/06 Instruyen a la 
Comisión. 

98/94 
 
Identidad y calidad de ajo 

 

BR/PA 
GT de 

Incorporación 

GMC 
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

GMC 
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

Alimentos 

Productos In Natura: ver item 3 da Acta Nº 02/01 de 
Alimentos. No se incorpora temporariamente al Programa de 
Trabajo. Acta 3/02 CA: Paraguay presento propuesta de 
revisión. En análisis en Coordinadores Nacionales. Acta 1/05 
de Coordinadores Nacionales, vuelve a la CA a fin de 
elaborar un RT de criterios generales para todos los 
productos In Natura. 

99/94 
 
Identidad y calidad de tomate 

 

PA 
GT de 

Incorporación 

GMC 
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

GMC 
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

Alimentos 

Produtos In Natura: ver item 3 Acta Nº 02/01 de Alimentos. 
No se incorpora temporariamente al Programa de Trabajo. 
Acta 3/02 CA: Paraguay presento propuesta de revisión. En 
análisis en Coordinadores Nacionales. Acta 1/05 de 
Coordinadores Nacionales, vuelve a la CA a fin de elaborar 
un RT de criterios generales para todos los productos In 
Natura. 

100/94 

 
Identidad y calidad de cebolla 
destinada al consumo "in natura" 

 

PA 
GT de 

Incorporación 

GMC 
XXXIX Reunión 
28 y 29/09/00 

GMC 
XXXIX Reunión 
28 y 29/09/00 

Alimentos 

Produtos In Natura: ver item 3 da Ata Nº 02/01 de Alimentos. 
No se incorpora temporariamente al Programa de Trabajo. 
Acta 3/02 CA: Paraguay presento propuesta de revisión. En 
análisis en Coordinadores Nacionales. Acta 1/05 de 
Coordinadores Nacionales, vuelve a la CA a fin de elaborar 
un RT de criterios generales para todos los productos In 
Natura. 
 

102/94 Limites máximos de tolerancia para 
contaminantes inorgánicos. AR 

SGT Nº 3 
XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

SGT Nº 3 
 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

Alimentos Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Alimentos. 

85/96 
 
Identidad y calidad de Frutilla 

 

PA 
GT de 

Incorporación 

GMC 
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

GMC  
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

Alimentos 

Produtos In Natura: ver item 3 del Acta Nº 02/01 de 
Alimentos. No se incorpora temporariamente al Programa de 
trabajo. Ata 3/02 CA: Promover intercambio por medio 
electrónico, con vista a su conclusión en la próxima reunión. 
En análisis en Coordinadores Nacionales. Acta 1/05 de 
Coordinadores Nacionales, vuelve a la CA a fin de elaborar 
un RT de criterios generales para todos los productos In 
Natura 

86/96 

RTM sobre incorporación de aditivos 
alimentarios a ser empleados según 
las buenas prácticas de fabricación 
(BPF). 

AR 
SGT Nº 3 

XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

SGT Nº 3 
 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

Alimentos Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Ali3entos. 
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RES GMC 

Nº DESCRIPCIÓN 
ESTADO 
PARTE 

SOLICITANTE 

ÓRGANO Y FECHA DE 
SOLICITUD DE LA 

REVISIÓN 

ÓRGANO Y FECHA DE 
LA AUTORIZACIÓN 

FORO 
TECNICO ANTECEDENTES 

117/96 
 
Identidad y calidad de da manzana 

 

PA 
GT de 

Incorporación 

GMC 
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

GMC  
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

Alimentos 

Produtos In Natura: ver item 3 del Acta Nº 02/01 de 
Alimentos. No se incorpora temporariamente al Programa de 
Trabajo. 
Brasil enviará propuesta de revisión para análisis en próxima 
reunión. En análisis en Coordinadores Nacionales. Acta 1/05 
de Coordinadores Nacionales, vuelve a la CA a fin de 
elaborar un RT de criterios generales para todos los 
productos In Natura 

118/96 Identidad y calidad de pera 
PA 

GT de 
Incorporación 

GMC 
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

GMC  
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

Alimentos 

Produtos In Natura: ver item 3 del Acta Nº 02/01 de 
Alimentos. No se incorpora temporariamente al Programa de 
Trabajo. Se inició su revisión. En análisis en Coordinadores 
Nacionales. Acta 1/05 de Coordinadores Nacionales, vuelve a 
la CA a fin de elaborar un RT de criterios generales para 
todos los productos In Natura 

128/96 Límites máximos de emisión de 
gases para vehículos automotor AR 

GMC 
XXXVI Reunión 
16 al 18/11/99 

GMC 
XLVII Reunión 
10 y 11/10/02 

Industria 
Automotriz  

141/96 
Asignación de aditivos, sus funciones 
y sus concentraciones máximas de 
algunas categorías de alimentos 

AR 
SGT Nº 3 

2/98 Reunión 
1 al 5/06/98 

SGT Nº 3 
3/98 Reunión 

31/08 al 4/09/98 
Alimentos P. Res Nº  12/98, EN Coordinadores Nacionales. 

 

142/96 Identidad y calidad de pimiento  
PA 

GT de 
Incorporación 

GMC 
XXXIX Reunión 
27 al 29/09/00 

GMC 
XXXIX Reunión 

27 al 29/00 
Alimentos 

Productos In Natura: ver itenm 3 del Acta Nº 2/01 de 
Alimentos. No se incorpora temporariamente al Programa de 
Trabajo. Acta 3/02 CA: Paraguay presentó propuesta de 
revisión.  
Acta 1/05 de Coordinadores Nacionales. 

32/97 

Reglamento Técnico MERCOSUR 
sobre la Incorporación de la Tabla Nº 
1: Clasificación de Alimentos 
Simulantes, como Anexo de la Res. 
GMC Nº 30/92 “Envases y 
Equipamientos Plásticos en Contacto 
con Alimentos: Clasificación de 
Alimentos y Simulantes”. 

AR 
SGT Nº 3 

XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

SGT Nº 3 
 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

Alimentos Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Alimentos. 
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RES GMC 

Nº DESCRIPCIÓN 
ESTADO 
PARTE 

SOLICITANTE 

ÓRGANO Y FECHA DE 
SOLICITUD DE LA 

REVISIÓN 

ÓRGANO Y FECHA DE 
LA AUTORIZACIÓN 

FORO 
TECNICO ANTECEDENTES 

33/97 

Prorroga del Uso de N-HEPTANO 
como simulante de Alimentos Grasos 
en los ensayos de migración de 
envases y equipamientos plásticos. 

AR 
SGT Nº 3 

XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

SGT Nº 3 
 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

Alimentos Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Alimentos. 

30/99 

Migración de compuestos fenólicos 
en envases y equipamientos 
metálicos en contacto con alimentos 
(complementaria de la Res GMC Nº 
27/93 

AR/BR/PA/UR Comisión de alimentos, 
18 al 22/10/04 

SGT Nº 3 
 XX Reunión 

18 al 22/10/04 
Alimentos 

Acta 03/04, Es complementaria de la Res. GMC 27/93 que se 
encuentra en proceso de revisión. Acta 02/06 de Alimentos: 
se eleva a los Coordinadores Nacionales. 

58/99 

Control de Productos Premedidos 
Comercializados en unidades de 
masa y volumen de contenido 
nominal igual, lotes de 5 a 41 
unidades en el punto de venta 

BR 
SGT Nº 3 

XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

SGT Nº 3 
 XXVI Reunión 
16 al 20/10/06 

Metrología 
Acta 03/06, se incluye en plan de trabajo de la Comisión 
de Metrología. Se revisará conjuntamente con la Res. 
GMC 91/94. 

09/00 Etiquetado de productos textiles BR 
SGT Nº 3 

XXIII Reunión 
7 al 11/11/05 

SGT Nº 3 
XXIII Reunión 
7 al 11/11/05 

Grupo de 
Trabajo Textil 

Acta Nº 01/06: Los Coordinadores Nacionales constituyen un 
Grupo de Trabajo. 

 
 

50/00 
 

 

Indicación cuantitativa de cosméticos BR 
Comisión de Metrología 

XVI Reunión 
21 al 25/07/03 

SGT Nº 3 
XVI Reunión 

21 al 25/07/03 
Metrología 

Los productos cosméticos comercializados en forma 
semisólida o semilíquida causan confusión respecto a sus 
indicaciones cuantitativas. Acta 03/06 en Consulta Interna 
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SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE REVISIÓN de las Res GMC 
-NO AUTORIZADAS- 

 

RES GMC 
Nº DESCRIPCIÓN 

ESTADO 
PARTE 

SOLICITANTE 

ÓRGANO Y FECHA DE 
SOLICITUD DE LA 

REVISIÓN 
ÓRGANO Y FECHA DE 

INSTRUCCIÓN 
FORO 

TECNICO ANTECEDENTES 

70/93 Identidad y calidad de manteca BR 
GMC 

XXXVIII Reunión 
26 al 28/06/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la 
revisión. Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva 
Informe al GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

71/93 Identidad y calidad de crema de 
leche BR 

GMC 
XXXVIII Reunión 

26 al 28/06/00 

GMC 
XLIII Reunión 

9 y 10/01 
GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la 
revisión. Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva 
Informe al GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

82/93 Identidad y calidad de leche en polvo BR 
GMC 

XXXVIII Reunión 
26 al 28/06/00 

GMC 
XLIII Reunión 

9 y 10/01 
GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la 
revisión. Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva 
Informe al GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

16/94 Identidad y calidad de caseinatos 
alimenticios BR 

GMC 
XXXVIII Reunión 

26 al 28/06/00 

GMC XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la 
revisión. Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva 
Informe al GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

43/94 Identidad y calidad de Caseína 
Alimenticia BR 

GMC 
XXXVIII Reunión 

26 al 28/06/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la 
revisión. Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva 
Informe al GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

63/94 Identidad y calidad de grasa anhidra 
de leche BR 

GMC 
XXXVIII Reunión 

26 al 28/06/00 
 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la 
revisión. Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva 
Informe al GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

78/94 Identidad y calidad de leche UAT 
(UHT) BR 

GMC 
XXXVIII Reunión 

26 al 28/06/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la 
revisión. Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva 
Informe al GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

79/94 
 
Identidad y calidad de de quesos 

 
BR 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la 
revisión. Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva 
Informe al GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

80/94 Identidad y calidad de leche fluida 
para uso industrial UR 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la 
revisión. Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva 
Informe al GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  
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RES GMC 
Nº DESCRIPCIÓN 

ESTADO 
PARTE 

SOLICITANTE 

ÓRGANO Y FECHA DE 
SOLICITUD DE LA 

REVISIÓN 

ÓRGANO Y FECHA DE  
INSTRUCCIÓN 

FORO 
TECNICO ANTECEDENTES 

 
34/96 

Identidad y calidad de masa para 
elaborar el queso Mozzarella. BR 

GMC 
XXXVIII Reunión 

26 al 28/06/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la revisión. 
Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva Informe al 
GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

 
78/96 

 
Identidad y calidad de Queso 
Mozzarella  

 

BR 
GMC 

XXXVII Reunión 
4 y 5/04/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la revisión. 
Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva Informe al 
GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

 
81/96 

 
Identidad y calidad de Queso Rallado 

 
BR 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la revisión. 
Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva Informe al 
GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

 
82/96 

Identidad y calidad de Queso 
Requesón BR 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la revisión. 
Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva Informe al 
GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

134/96 

Identidad y calidad de Queso 
Procesado o Fundido, Procesado 
Pasteurizado y Procesado o Fundido 
U.H.T.(UAT)  

BR 
GMC 

XXXVII Reunión 
4 y 5/04/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9ye 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la revisión. 
Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva Informe al 
GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

135/96 
Inclusión de citrato de sodio en  RTM 
de identidad y calidad de leche 
U.A.T.(U.H.T) 

BR 
GMC 

XXXVIII Reunión 
26 al 28/06/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la revisión. 
Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva Informe al 
GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

136/96 

 
Identidad y calidad de Queso en 
Polvo 

 

BR 
GMC 

XXXVII Reunión 
4 y 5/04/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la revisión. 
Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva Informe al 
GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

137/96 Identidad y calidad de Dulce de 
Leche BR 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/99 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la revisión. 
Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva Informe al 
GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

47/97 

 
Identidad y calidad de leche 
fermentada 

 

BR 
GMC 

XXXVIII Reunión 
26 al 28/06/00 

GMC 
XLIII Reunión 
9 y 10/10/01 

GMC 

El GMC instruyó al SGT Nº 3 a elevar un informe técnico 
acerca de la necesidad y oportunidad de proceder a la revisión. 
Se tratará en la XIII Reunión del SGT 3. Se eleva Informe al 
GMC. Se mantiene-en el seno del GMC.  

 



7 

REVISIONES CON RESOLUCIÓN GMC 
 
RES GMC 

Nº DESCRIPCIÓN 
ESTADO 
PARTE 

SOLICITANTE 

ÓRGANO Y FECHA DE 
SOLICITUD DE LA 

REVISIÓN 
ÓRGANO Y FECHA DE  

LA AUTORIZACIÓN 
FORO 

TECNICO RESOLUCIÓN GMC Nº 

17/92 
Disposiciones sobre normas técnicas 

para embalajes de productos pré-
medidos 

BR/UR SGT Nº 3 
3/99 SGT Nº 3 Metrología 22/02 

41/92 Disposiciones sobre los rótulos de los 
productos envasados BR/UR SGT Nº 3 

3/99 SGT Nº 3 Metrologia 22/02 

54/92 RTM sobre Seguridad en Juguetes  
(Derogación de la Res. GMC 54/92)s AR 

GMC 
XXIX Reunión 
6 al 8/05/98 

SGT Nº 3 
3/99 

23 al 27/08/99 

 
GT Juguetes 

 
23/04 

36/93 Rotulación de Alimentos Envasados BR 
GMC 

XXXIII Reunion 
8 y 9/03/99 

GMC 
XXXV Reunión 
28 y 28/09/99 

Alimentos 26/03  
(deregó la Res 21/02) 

87/93 
Lista positiva de polímeros y resinas 
para envases y equipamientos 
plásticos en contacto con alimentos 

AR 
GMC 

XXXVI Reunión 
16 al 18/11/99 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 
Alimentos 24/04  

18/94 

 
Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados 

 

BR/UR 
GMC 

XXXIV Reunión 
8 al 10/06/99 

 
GMC 

XXXV Reunión 
28 y 29/09/99 

Alimentos 44/03, 46/03 y 47/03 

21/94 

Dispone  la declaración de los 
aditivos alimenticios en la lista de 
ingredientes correspondiente a la 
rotulación de alimentos envasados 

BR 
GMC 

XXXIII Reunión 
8 y 9/03/99 

GMC 
XXXV Reunión 
28 y 29/09/99 

 
Alimentos 

26/03 
(derogó la Res 21/02) 

56/94 Limites máximos de aflatoxinas 
BR 

RT de 
Incorporación 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 

 
Alimentos 25/02. 

95/94 Lista positiva de aditivos para 
materiales plásticos AR 

GMC 
XXXVI Reunión 
16 al 18/11/99 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 
Alimentos 50/01 

38/97 Asignación de aditivos. Grupo 3,. 
helados comestibles AR 

SGT Nº 3 
2/98 Reunión 
1 al 5/06/98 

SGT Nº 3 
2/98 Reunión 
1 al 5/06/98 

Alimentos 07/06 

08/02 
Determinación de peso neto en 
pescados, moluscos y crustáceos 
glaseados 

BR 
SGT Nº 3 

XX Reunión  
18 al 22/10/04  

SGT Nº 3 
XX Reunión   

18 al 22/10/04 
Metrología 38/05 



8 

 
RES GMC 

Nº DESCRIPCIÓN 
ESTADO 
PARTE 

SOLICITANTE 

ÓRGANO Y FECHA DE 
SOLICITUD DE LA 

REVISIÓN 

ÓRGANO Y FECHA DE 
LA AUTORIZACIÓN 

FORO 
TECNICO RESOLUCIÓN GMC Nº 

46/93 Aditivos Aromatizantes/Saborizantes" BR 
GMC 

XXXVIII Reunión 
26 al 28/06/00 

GMC 
XXXVIII Reunión 

26 al 28/06/00 
Alimentos 10/06 

14/93, 
19/93, 
45/93, 
55/94, 

101/94, 
104/94, 
107/94, 
28/96, 
86/96 

139/96, 
140/96, 
144/96, 
37/97, 
38/01 

Lista general armonizada de aditivos 
MERCOSUR (incluye colorantes) AR/BR/PA/UR 

Comisión de Alimentos, 
XX Reunión SGT 3  

18 al  22/10/04 

 SGT Nº3 
XX Reunión 

 18 al 22/10/04 
Alimentos 11/06 

27/93 
 
 
 
 
 
 

48/93 
 
 
 
 
 

30/99 

Disposiciones sobre embalajes y 
equipamientos metálicos destinados 
a entrar en contacto con alimentos 
que se comercialicen entre los 
Estados Partes. 
 
 
Modifica texto del ítem 2.8.2 del 
Anexo “Disposiciones sobre 
embalajes y equipamientos metálicos 
en contacto con alimentos” del RTM 
aprobado por Res GMC Nº 27/93 
 
Migración de compuestos fenólicos 
en envases y equipamientos 
metálicos en contacto con alimentos 
(complementaria de la Res GMC Nº 
27/93) 

AR 

GMC 
XXXVI Reunión 
16 al 18/11/99 

 
 

GMC 
XXXVI Reunión 
16 al 18/11/99 

 
 
 
 

Comisión de Alimentos 
18 al 22/10/04 

GMC 
XXXVII Reunión 

4 y 5/04/00 
 

 
GMC 

XXXVII Reunión 
4 y 5/04/00 

 
 
 

SGT Nº 3 
XX Reunión 

18 al 22/10/04 

Alimentos 46/06 

 
 

141/96 
 
 
 
 
 
 
 

P. 11/98 
P. 13/98 
P. 14/98 

 

Asignación de aditivos, sus funciones 
y sus concentraciones máximas de 
algunas categorías de alimentos 
 
 
 

 
 
 
Helados comestibles 
Salsas y Condimentos 
Bebidas no alcohólicas, gasificadas o 
no. 

AR 
SGT Nº 3 

2/98 Reunión 
1 al 5/06/98 

SGT Nº 3 
3/98 Reunión 

31/08 al 4/09/98 

Alimentos 
 

P. Res vinculadas Nos 11/98; 12/98; 13/98 e 14/98.  
 
 

 
07/06 
08/06 
09/06 

 
 
 
 
 

 



 

MERCOSUR/SGT Nº 3/CEC/ACTA Nº 01/07 
 
XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD”/COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD 
 
Se realizó en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la sede del 
Granados Park Hotel, entre los días 26 y 28 de marzo de 2007, la XXVII Reunión 
Ordinaria del SGT Nº 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la 
Conformidad/Comisión de Evaluación de la Conformidad”, con la presencia de las 
Delegaciones de Brasil, Paraguay y Uruguay. 
 
Conforme a lo establecido en la Dec. CMC Nº 4/93 y la Res. GMC Nº 26/01, la 
presente Acta y sus agregados quedan “ad referendum” de Argentina. 
 
La lista de participantes consta en el Agregado I. 
 
Los temas de la Agenda tratados constan en el Agregado II. 
 
El Resumen del Acta de la presente reunión consta en el Agregado III. 
 
El P. de Resolución “Material Explicativo sobre Principios y Objetivos de los 
Sistemas de Evaluación de la Conformidad”, que se eleva a consideración de los 
Coordinadores Nacionales consta en el Agregado IV. 
 
En la reunión se trataron los siguientes temas: 
 
1. MATERIAL EXPLICATIVO SOBRE PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LOS 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
 
Se recibió de la Delegación de Brasil el material explicativo consolidado sobre 
principios y objetivos de los sistemas de evaluación de la conformidad, el cual figura 
como Agregado V de la presente Acta y fue adoptado como documento de trabajo 
para esta reunión. 
 
Revisando las diferentes posibilidades evaluadas en el Acta 02/06 de la presente 
Comisión, para que el material explicativo en su conjunto, tuviera la relevancia 
necesaria para el logro de los objetivos planteados, se acordó proponer la 
aprobación por parte del GMC de  una Resolución, con el “Material Explicativo sobre 
Principios y Objetivos de los Sistemas de Evaluación de la Conformidad” 
armonizado, como Anexo de la misma. Se entendió que esto garantizaría la 
necesaria difusión del mismo al resto de los Subgrupos de Trabajo y Grupos ad hoc 
y que facilitaría las acciones posteriores de sensibilización, considerando que el 
documento es de aplicación voluntaria. 
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Se trabajó armonizando los conceptos vertidos en el mencionado documento 
presentado por la Delegación de Brasil y se acordó el  Proyecto de Resolución en 
portugués y en español que consta en el Agregado IV  a los efectos de su elevación 
a los Coordinadores Nacionales. 
 
Grado de Avance del Proyecto de Resolución: 
 
P. RES TITULO GRADO 
s/n Material Explicativo sobre Principios y 

Objetivos de los Sistemas de Evaluación de 
la Conformidad 

5 

 
 
2. CUANTIFICACIÓN DE LOS AVANCES EN LOS DOCUMENTOS DE TRABAJO 

PREVISTOS EN EL PLAN DE TRABAJO 2007 
 

Documento Grado 
Documento de interacción con las demás Comisiones y Grupos de 
Trabajo 

1 

Plan de Actividades de Difusión 1 
 
 
3. INSTRUCTIVO DE LOS COORDINADORES NACIONALES 

De acuerdo a lo instruido por los Coordinadores Nacionales, en cumplimiento de los 
establecido en el Punto 3. del Capítulo “Criterios Generales de la Metodología de 
Trabajo”, se acuerda designar como Responsables Técnicos de la Comisión de 
Evaluación de la Conformidad, a los Coordinadores de la misma. 
 
4.  AGENDA PARA LA PROXIMA REUNIÓN 

a. Elaboración de Documento de Interacción con las demás Comisiones y 
Grupos de Trabajo.  

b. Análisis de Mecanismos de Difusión. Proyecto de difusión con definición de 
actividades, plazos, responsables y necesidades de recursos.  

 
Se acuerda intercambiar propuestas y experiencias relativas  a ambos temas, hasta 
treinta días antes de la próxima reunión, para ser compiladas por la PPT y que 
constituirían los documentos de trabajo de la próxima reunión.  
 
La agenda para la próxima reunión consta en el Agregado VI. 
 
Las delegaciones solicitan a los Coordinadores Nacionales prever tres días de 
reunión.  
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5. LISTA DE AGREGADOS 

 
Los Agregados que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 
 
Agregado I:  Lista de Participantes 
Agregado II:  Agenda 
Agregado III: Resumen del Acta 
Agregado IV: P. de Resolución “Material Explicativo sobre Principios y Objetivos de 
los Sistemas de Evaluación de la Conformidad”  
Agregado V: Documento de Trabajo presentado por la Delegación de Brasil 
Agregado VI. Agenda de la Próxima Reunión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

Por la Delegación de Brasil 
Marcelo dos Santos Monteiro  

 Por la Delegación de Paraguay 
Cristóbal Gayoso 

 
 
 
 
 
 

Por la Delegación de Uruguay 
Annamaria Narizano 

 



 
 
MERCOSUR/SGT Nº 3/GTB /ACTA N° 01/07 
 
 

XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD”/ GRUPO DE TRABAJO DE SEGURIDAD DE 

BICICLETAS DE USO ADULTO 
 
 
Se realizó en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la sede del Hotel 
Granados Park, entre los días 26 y 28 de marzo de 2007, la XXVII Reunión Ordinaria 
del SGT Nº 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad”/Grupo de 
Trabajo de Seguridad de Bicicletas de Uso Adulto, con la participación de las 
Delegaciones de Brasil, Paraguay y Uruguay. 
 
Conforme a lo dispuesto por la Decisión CMC Nº 04/93 y el Artículo 2 de la Resolución 
GMC Nº 26/01, esta Acta y sus Unidos quedan Ad Referéndum de la Delegación de 
Argentina. 
 
La lista de participantes figura en el UNIDO I. 
 
El Resumen del Acta figura en el UNIDO III. 
 
En la Reunión fueron tratados los siguientes temas: 
 
1. APROBACIÓN DE LA AGENDA  
 
La Agenda fue aprobada y figura como UNIDO II. 
 
2. INFORME SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

TRABAJO 2006. 
 
Las Delegaciones elaboraron el informe sobre el Grado de Cumplimiento del 
Programa de Trabajo 2006 que figura como UNIDO VI. 
 
3. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADOPTADO DE EVALUACIÓN DE LA 

CONFORMIDAD. 
 
Las Delegaciones acuerdan que podrán ser adoptados los Sistemas de Certificación 
Tipo 4, 5 o 7, respaldados por la Res. GMC Nº 19/92 – “Reglamento Técnico 
MERCOSUR sobre Sistemas de Certificación” que y por la Res. GMC Nº 45/03 – 
“Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Bicicletas de Uso Infantil”. Adicionalmente 
consideran que la adopción de los Sistemas 4, 5 o 7 garantizan en el cumplimiento 
del proceso de certificación. 
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4.  ANÁLISIS DEL TEXTO DEL PROYECTO DE REGLAMENTO TÉCNICO 
MERCOSUR SOBRE SEGURIDAD DE BICICLETAS DE USO ADULTO. 

 
Las Delegaciones acordaron reemplazar la palabra comerciante en el Considerando 
del Proyecto de RTM, que figura como UNIDO V, por la figura del proveedor 
(fornecedor), entendiéndose como tal a: Persona física o jurídica, pública o privada, 
nacional o extranjera, legalmente establecida en el país, que desarrolla actividades 
de producción, montaje, creación, construcción, transformación, importación, 
exportación, en la primera etapa de distribución o comercialización de productos. 
 
En el Articulo 5° (ANEXO I), las Delegaciones acordaron que el proveedor podrá 
utilizar, a su elección, uno de los siguientes sistemas de certificación recomendados 
por la Resolución GMC Nº 19/92, Sistema 4, 5 o 7. 
 
Las Delegaciones acordaron modificar el texto de los puntos a y b de las 
Condiciones Generales (ANEXO II).  
 
Las Delegaciones acordaron modificar el texto de los Procedimientos para la 
Certificación de Productos (ANEXO III). 
 
Las Delegaciones consideran oportuno avanzar paralelamente en Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo en el ámbito del MERCOSUR para bicicletas de uso adulto a 
fin de que una vez vigente el Reglamento, no existan impedimentos en el comercio 
de intrazona. 
 
Se hace constar que se trabajó en la versión portugués del Proyecto de RTM dado 
que a la fecha no existe versión en español del mismo. 
 
Grado de avance del trabajo en curso: 
 
P. Res. Título Grado 
Sin número Reglamento Técnico 

MERCOSUR Sobre 
Seguridad de Bicicletas de 
Uso Adulto 

3 

 
5. ANÁLISIS DE LAS EXCEPCIONES DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

TÉCNICO MERCOSUR SOBRE SEGURIDAD DE BICICLETAS DE USO 
ADULTO. 

 
La Delegación de Brasil se compromete en presentar en la próxima reunión, la 
definición de Bicicletas Personalizadas que aparecen en el ANEXO A del Proyecto 
del Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Seguridad de Bicicletas de Uso Adulto 
que figura como UNIDO V. 
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6. ESTADO DE TRATAMIENTO DE LAS NORMAS BASE. 
 
Conforme al Estado de Tratamiento de las Normas Bases, que figura como UNIDO 
IV, la Delegación de Brasil propuso aceptar una deformación no mayor a 3mm. para 
los puntos 2.8.3 y 2.8.4.  
 
Las Delegaciones de Paraguay y Uruguay proponen aceptar una deformación no 
mayor a 5mm. para ambos puntos. 
 
Las Delegaciones se comprometen para la próxima reunión intercambiar 30 días 
antes los fundamentos técnicos a efectos de armonizar estos dos puntos. 
 
Las Delegaciones tomaron conocimiento de la existencia de un Proyecto de Norma 
MERCOSUR sobre Bicicletas – Requisitos de seguridad elaborado por la Asociación 
de Normas de MERCOSUR. 
 
 
7. INSTRUCTIVO DE LOS COORDINADORES NACIONALES. 
 
Conforme al punto 3 del Capitulo, Criterios Generales de la Metodología de Trabajo, 
se hace constar que los responsables técnicos para la conformación de un grupo 
virtual de trabajo, serán los Coordinadores del Grupo de Trabajo de los Estados 
Partes. 
 
 
8. AGENDA PARA LA PRÓXIMA REUNIÓN. 
 
Las Delegaciones acordaron avanzar en la próxima reunión en los siguientes puntos: 
 
Concluir la armonización de los tres puntos pendientes en el Estado de Tratamiento 
de las Normas Base. 
 
Avanzar y estructurar el Proyecto de RTM sobre Seguridad de Bicicletas de Uso 
Adulto e iniciar la redacción de la versión en español del mismo. 
 
Revisar el Programa de Trabajo propuesto para el 2007. 
 
 
 
LISTA DE UNIDOS 
 
 
Los Unidos que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 

 
UNIDO I Lista de Participantes 
UNIDO II Agenda 
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UNIDO III Resumen del Acta 
UNIDO IV Estado de Tratamiento de las Normas de Base 
UNIDO V Proyecto de RTM sobre Seguridad de Bicicletas de Uso Adulto 
UNIDO VI Informe del Grado de Cumplimiento del Programa de Trabajo 

2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Por la Delegación de Brasil 

Milene Fonseca 

______________________________ 
Por la Delegación de Paraguay 

Aníbal Giménez Kullak 

______________________________ 
Por la Delegación de Uruguay 

Eduardo Quagliata 
 



 
 
 
MERCOSUR/SGT Nº 3/ GTGNC/ ACTA Nº 01/07 
 
XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD”/ GRUPO DE TRABAJO GAS 
NATURAL COMPRIMIDO 

 
 
Se realizó en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, en el Hotel 
Granados Park, localizado en la calle 15 de Agosto esquina Estrella, entre los 
días 26 y 29 de Marzo de 2007, la XXVII Reunión Ordinaria del Subgrupo de 
Trabajo Nº 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad”/ Grupo de 
Trabajo Gas Natural Comprimido, con la presencia de las Delegaciones de 
Argentina, Brasil y Paraguay. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Decisión CMC Nº 4/93 y el Artículo 2 de 
la Resolución GMC Nº 26/01, esta Acta y sus Anexos quedan Ad Referéndum de 
la Delegación de Uruguay. 
 
La lista de participantes figura en el UNIDO I. 
 
La Agenda de la reunión figura en el UNIDO II. 
 
El resumen del Acta figura en el UNIDO III. 
 
En la Reunión se trataron los siguientes temas: 
 
 
1. RATIFICACION DE LA PROPUESTA DE LA DELEGACION DE 

PARAGUAY 
 
Sobre la base de la propuesta de la Delegación de  Paraguay, realizada en el 
desarrollo de la II REUNION EXTRAORDINARIA DEL SGT Nº 3, esa 
Delegación, en su carácter de Presidencia Pro Témpore, ratifica el pedido de 
ampliación del alcance del “GT Gas Natural”, para que puedan ser tratados, 
además del uso vehicular, los temas vinculados a distribución, utilización para 
consumo de gas natural para uso industrial, comercial y domestico entre otros, 
en el ámbito de las actividades de negociación del SGT Nº 3 “Reglamentos 
Técnicos y Evaluación de la Conformidad”. 
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En ese sentido las delegaciones de Argentina, Brasil y Paraguay proponen a los 
Coordinadores Nacionales, la transformación de este GT en una Comisión que 
trate los temas referidos en el párrafo anterior. 
 
2. ANALISIS DE LAS PARTICULARIDADES DE IMPLEMENTACION DEL 
REGLAMENTO TECNICO DE CILINDROS PARA ALMACENAMIENTO DE 
GNC A BORDO DEL AUTOMOTOR 
  
2.1 – Definición del Código de Identificación MERCOSUR (CIM) para 
cilindros contenedores de GNC 
 
En el curso de su tratamiento, se evaluaron distintas posibilidades de 
materialización del CIM para cilindros contenedores de GNC, entre ellas el 
sistema de código de barras, alfanumérico y el definido como número de 
identificación de vehículos (VIN) a través de la Norma Internacional ISO 3779. 

Luego de un intercambio de opiniones y un intenso debate, los Estados Partes 
intervinientes concluyen en la definición de un CIM para cilindros contenedores 
de GNC cuya estructura básica se detalla a continuación, compuesta de las 
siguientes cinco secciones: 
Primera sección: 
La primera sección del CIM, deberá definir el país donde se fabrica el cilindro, y 
se compondrá de tres caracteres. 
Segunda sección: 
La segunda sección del CIM, deberá definir el fabricante del cilindro en cuestión, 
y se compondrá de dos caracteres. 
Tercera sección: 
La tercera sección del CIM, deberá definir la marca del cilindro en cuestión, y se 
compondrá de dos caracteres. 
Cuarta sección: 
La cuarta sección del CIM, deberá definir el modelo del cilindro en cuestión, y se 
compondrá de tres caracteres. 
Quinta sección: 
La quinta sección del CIM, deberá definir el número de serie del cilindro en 
cuestión, de forma tal que pueda distinguirse un cilindro de otro que provenga 
del mismo fabricante. Esto significa, una única designación de cada cilindro 
producido por un mismo fabricante, y se compondrá de ocho caracteres.  

El CIM no presentará espacios en blanco, y de ser necesario, los mismos 
deberán completarse con el número arábigo cero (0). 

Entre cada una de las secciones indicadas existirá un divisor, guión, que 
consistirá en el símbolo descripto a continuación entre paréntesis: (-). 
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Ejemplo de CIM: 

                                               123-45-67-890-12345678 
Código de identificación del país donde se fabrica el cilindro: 123 
Divisor: - 
Código de identificación del fabricante: 45 
Divisor: - 
Código de identificación de la marca del cilindro: 67 
Divisor: - 
Código de identificación del modelo del cilindro: 890 
Divisor: - 
Número de serie del cilindro: 12345678 
La emisión de las partes correspondientes, administración y control del CIM se 
tratará en la próxima reunión. 
 
2.2 – Especificación del color para identificación del cilindro para 
almacenamiento  de Gas Natural Comprimido  
 
Los Estados Partes acuerdan en utilizar el color amarillo para la identificación de 
los cilindros para almacenamiento de GNC. La especificación técnica del color 
será tratada en la próxima reunión. 
 
2.3 – Discusión sobre la validez de los cilindros aprobados antes de la 
vigencia del RTM. 

En la instancia de los lanzamientos de programas de utilización de gas natural 
como combustible vehicular, no había vigentes normas específicas para cilindros 
contenedores de Gas Natural Comprimido. Ello así, el efecto de la fatiga de los 
materiales, que obviamente resulta considerable dada la cantidad de veces que 
este recipiente se encuentra sometido a continuas variaciones de presión como 
consecuencia de la carga y descarga de ese gas combustible, no era 
específicamente tenida en cuenta como en la actualidad.   

Con el desarrollo tecnológico, y la creación de normas específicas para la 
aprobación de cilindros contenedores de GNC, se instaló la necesidad de definir 
la vida útil del recipiente. Tal es así, que en la norma que se toma como base 
para el tratamiento del presente Reglamento Técnico, en el espíritu de aumentar 
la seguridad se establece un máximo de veinte (20) años de vida útil. 

Vale poner de relieve que las normas originalmente utilizadas preveían, para el 
prototipo, un ensayo de ciclado (simulación de una vida útil) de 75.000 a 80.000 
ciclos a la presión de trabajo. 
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También vale considerar que la norma base para el tratamiento de este 
Reglamento Técnico estima 1000 ciclos por año como parámetro de utilización 
de los recipientes aprobados con esta norma. 

Continuando con el espíritu de la norma base de este Reglamento Técnico, y 
considerando un coeficiente de seguridad en función de lo expuesto, se podría 
definir una vida útil de treinta (30) años, para los cilindros aprobados con la 
norma original. 

Teniendo en cuenta todo ello y puesto a consideración de los Estados Partes, se 
conviene que la vida útil de los contenedores aprobados con anterioridad a la 
vigencia del RTM en tratamiento, debería ser de treinta (30) años contados a 
partir de su fecha de fabricación. 

 2.4 – Definición de los plazos para la implementación del RTM sobre 
cilindros de almacenamiento de GNC. 

Las delegaciones de los Estados Partes acuerdan que el presente Reglamento 
en tratamiento debería entrar en vigencia a los tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de la publicación de la Resolución que lo apruebe.  

2.5 – Armonización de las versiones en español y portugués del Proyecto 
de “RTM sobre cilindros para almacenamiento de gas natural comprimido 
(GNC) utilizado como combustible a bordo de vehículos automotores”. 

Si bien se habían dado por armonizadas las versiones en portugués y español 
del documento, en revisiones posteriores se detectaron particularidades propias 
de la transformación de una Norma en Reglamento Técnico, que ameritaron una 
nueva revisión de la totalidad del documento en sus dos versiones, lo que se 
efectuó en un 50% en el curso de esta reunión. Las versiones en español y 
portugués se encuentran sólo en medio electrónico (UNIDO IV). 

 

GRADO DE AVANCE DEL RTM 

P. RES TITULO GRADO 

 RTM sobre cilindros para almacenamiento de gas 
natural comprimido (GNC) utilizado como 
combustible a bordo de vehículos automotores 

3 
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3.- INSTRUCTIVO DE LOS COORDINADORES NACIONALES 
 
De acuerdo a lo instruido por los Coordinadores Nacionales, en cumplimiento de 
lo establecido en el Punto 3 del Capítulo “Criterios Generales de la Metodología 
de Trabajo”, se acuerda designar como Responsables Técnicos del Grupo de 
Trabajo, a los Coordinadores del mismo. 
 

4. – PROPUESTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
 
Considerando las particularidades que fueron surgiendo en el curso del análisis 
de la implementación del RTM de cilindros para almacenamiento de GNC, 
conforme al ítem 2 de esta Acta, y dada la importancia de avanzar en los temas 
del Programa para el 2007, las delegaciones consideran necesaria la realización 
de una reunión extraordinaria para el desarrollo de los temas. En ese 
lineamiento, las Delegaciones solicitan a los Señores Coordinadores Nacionales 
del SGT 3 la autorización para la realización de la referida reunión en el período 
comprendido entre el 8 y el 11 de mayo de 2007. 
 
 
5.  PRÓXIMA REUNIÓN 
 
La Agenda de la próxima reunión consta en UNIDO V. 
 
 
 
LISTA DE UNIDOS  
 
Los Unidos que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 

 
 

Unido I Lista de participantes 
Unido II Agenda 
Unido III Resumen del Acta 
Unido IV Proyecto de RTM sobre cilindros para almacenamiento de gas 

natural comprimido (GNC) utilizado como combustible a bordo 
de vehículos automotores, versiones en español y portugués. 
SÓLO EN MEDIO ELECTRÓNICO 
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Unido V Agenda de la próxima reunión 

 
 
 
 

______________________________ 
Por la Delegación de Argentina 

Juan Carlos Loza 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

______________________________ 
Por la Delegación de Brasil 

Italo Domenico Oliveto 

 
 
 
 

______________________________ 
Por la Delegación de Paraguay 

César Servin 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 



 
 
MERCOSUR/SGT Nº 3/CM/ACTA Nº 01/07 
 

XXVII REUNION ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD” / COMISIÓN DE METROLOGIA 

 
Se realizó en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la sede del 
Granados Park Hotel, entre los días 26 al 29 de marzo, la XXVII Reunión Ordinaria 
del Subgrupo de Trabajo Nº3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la 
Conformidad/ Comisión de Metrología”, con la presencia de las Delegaciones de 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
  
Los temas tratados en la Reunión son los siguientes: 
 
1. METROLOGIA LEGAL – PRE-MEDIDOS 
 
           1.1. ESPACIO VACÍO: METODOLOGÍA PARA CONTROL 
 
La delegación de Brasil propone la derogación de la Resolución Nº 93/94 
considerando:  
- que en todo el mundo, solo Mercosur presenta límites numéricos establecidos 

para espacios vacíos en envases opacos y rígidos de productos pre-medidos; 
- la dificultad de padronizar una metodología para medición de espacio vacío, 

teniendo en cuenta la diversidad de productos pre-medidos y la gama de 
envases diferentes que los acondicionan; 

- que la OIML, en la R87:2004, no establece criterios cuantitativos para análisis 
de espacios vacíos en envases opacos y rígidos. 

 
Se hace necesaria la actualización de la Legislación Metrológica, de modo de 
acompañar la globalización y evitar que sean creadas barreras técnicas al libre 
comercio mundial. 

 
Las delegaciones de Paraguay y Uruguay se adhieren a la solicitud de Brasil. La 
delegación Argentina lleva la propuesta para analizar comprometiéndose a enviar 
una respuesta 30 días antes de la próxima reunión y además solicita a la delegación 
Brasilera enviar el Marco Jurídico dentro del código de Defensa del Consumidor en 
el cual estaría previsto el engaño al consumidor en envases opacos y rígidos. 
 
Grado de avance del Proyecto 
 

P.RES TITULO GRADO 
S/N Espacio vacío en envases opacos y rígidos 1 
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1.2. REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC Nº 17/00 
 
Las delegaciones realizaron la revisión de la Resolución GMC Nº 17/00, la cual fue 
consensuada por la Comisión por lo que se eleva a los Coordinadores Nacionales. El 
Proyecto de Resolución se encuentra en la presente acta como Agregado IV. 
 
Grado de avance del Proyecto 
 

P.RES TITULO GRADO 
S/N RTM  sobre la metodología para la determinación de 

peso escurrido 
5 

 
 
          1.3. CONSOLIDACIÓN DE LAS RESOLUCIONES GMC 91/94 Y 58/99 
 
Las delegaciones de Brasil y Uruguay presentan Proyectos de Consolidación de 
dichas Resoluciones.  
 
Durante la discusión la Delegación de Uruguay sostiene que la autorización de la 
revisión permite modificaciones. Las demás Delegaciones sostienen que lo 
autorizado es  sólo la unión de las mismas. A consecuencia de esto se solicita la 
aclaración a los Coordinadores Nacionales, quienes indicaron que deberiamos 
respetar lo que estaba propuesto en el Plan de Trabajo 2007: consolidación de las 
Resoluciones, sin realizar modificaciones. 
 
De acuerdo a las instrucciones de los Coordinadores procedimos a realizar la 
consolidación con la propuesta presentada por la delegación Brasilera como 
documento base, el documento de trabajo se encuentra en el Agregado VI. 
 
Grado de avance del Proyecto 
 

P.RES TITULO GRADO 
S/N RTM de muestreo y tolerancia 2 

 
La delegación de Uruguay presenta la solicitud de revisión de las Resoluciones 
91/94, 58/99, 27/97 y 10/03. La planilla de solicitud se encuentra en el Agregado 
VIII. 
 
2. METROLOGIA LEGAL – INSTRUMENTOS 
 
 
2.1. PROYECTO DE RTM DE INSTRUMENTOS DE PESAR DE 
FUNCIONAMENTO NO AUTOMÁTICO  
 
Se continuó con la elaboración del Proyecto de Resolución de Instrumentos de 
Pesar de Funcionamiento No Automático (IPNA) finalizando la redacción del Anexo 
B y la totalidad del Anexo C, basados en el Draft de la OIML R76, versión marzo 
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2006, en las versiones en portugués y en español, compatibilizando y consensuando 
ambas. 

 
Grado de avance del Proyecto 
 

P.RES TITULO GRADO 
S/N RTM Instrumentos de Pesar de Funcionamiento no 

Automático (IPNA) 
3 

 
 
2.2. TRABAJOS A SER DESARROLLADOS POR LA COMISION 
 
A fin de agilizar los trabajos de la comisión y considerando los términos de la 
metodología de trabajo, las delegaciones cumplirán las siguientes actividades: 
 

a) Analizar los anexos D, E, F y G en español y portugués con el objetivo de 
identificar diferencias de interpretación o aquellos puntos sin consenso que 
deben ser evaluados con más profundidad. Responsable – Uruguay/Enzo 
Boschetti 

b) Revisar los anexos A, B y C en español y portugués con el objetivo de 
compatibilizar formato final del documento como fue acordado en la reunión. 
Responsable – Paraguay/Shigueru Yano 

c) Analizar el cuerpo principal del proyecto de resolución en español y portugués 
con el objetivo de identificar cuestiones a definir, compatibilizar con los 
anexos y uniformizar su formato. Responsable – Argentina/Miguel Bruzone. 

d) Enviar los anexos D, E, F y G en su versión en portugués revisada para la 
delegación uruguaya y el cuerpo principal del proyecto de resolución en 
portugués. Responsable – Brasil/Marcelo Alves. 

 
 Dichos trabajos se desarrollarán previo a la próxima reunión y se 
intercambiarán por correo electrónico. 
 
  Las delegaciones acuerdan que a los efectos de poder cumplir con el 
“Programa de Trabajo 2007” resulta necesario realizar una reunión extraordinaria en 
el mes junio. La Delegación Argentina ofrece que dicha reunión se realice en Buenos 
Aires. 
    

La propuesta de los anexos A, B y C en su versión en español y portugués del 
proyecto de RTM para IPNA  figura en el  Agregado  IX (sólo en medio magnético) 
de la presente Acta. 
 
3. INSTRUCTIVO DE LOS COORDINADORES NACIONALES 
 
De acuerdo a las instrucciones de los Coordinadores Nacionales en cumplimiento a 
lo establecido en el punto 3 del Capítulo “Criterios Generales” de la Metodología de 
Trabajo, los Responsables Técnicos de la Comisión son: 
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Premedidos: 
 
Argentina: Gabriel Rotella: arotel@mecon.gov.ar 
 
Brasil: Fabiana Motta Kawasse: Fmkawasse@inmetro.gov.br 
 
Paraguay: Zully Milessi: Metrologia@intn.gov.py 
 
Uruguay: Katherine McConnell: kmaccon@latu.org.uy 
 
Instrumentos: 
 
Argentina : Miguel Bruzone: mbruzo@mecon.gov.ar 
 
Brasil: Marcelo Alves: malves@inmetro.gov.br 
 
Paraguay: Shigueru Yano: Metrologia@intn.gov.py 
 
Uruguay: Enzo Boschetti: eboschet@latu.org.uy 
  
 
4. INCORPORACIÓN A LOS OJN DE LAS RESOLUCIONES GMC 
 
La delegación de Uruguay informa la incorporación a su OJN de las Resoluciones 
GMC Nº 38/05, Nº 39/05 y Nº 60/05. 
 
La delegación de Brasil informa la incorporación a su OJN de las Resoluciones GMC 
Nº 38/05 y 47/06. 
 
El estado de incorporación de las Resoluciones GMC a los OJN figura en el 
Agregado VII de la presente Acta. 
 
 
5.  AGENDA PARA LA PRÓXIMA REUNIÓN 
 
La agenda de la próxima reunión figura como Agregado V de la presente Acta. 
 
 
 
LISTA DE AGREGADOS 
 
Los Agregados que forman parte del Acta son los siguientes:  
 
Agregado I   Lista de Participantes. 
 
Agregado II   Agenda de la reunión. 
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Agregado III  Resumen del Acta. 
 
Agregado IV   Proyecto de Resolución sobre metodología para determinación 

de peso escurrido (versiones en español y portugués). 
 
Agregado V  Agenda para la próxima reunión. 
 
Agregado VI  Documento de trabajo sobre consolidación de las Resoluciones 

91/94 y 58/99   
 
Agregado VII  Estado de incorporación de las Resoluciones GMC a los OJN. 
 
Agregado VIII      Solicitudes  de revisión de las Resoluciones GNC Nº 91/94, Nº 

58/99, Nº 27/97 y Nº 10/03. 
 
Agregado IX       Propuesta de Proyecto de RTM para IPNA (SOLO EN MEDIO 

MAGNÉTICO) 
 
 
 
 

   

Por la Delegación de Argentina 
Miguel Bruzone 

 Por la Delegación de Brasil 
Fabiana Motta Kawasse 

  
 
 
 
 
 

   

Por la Delegación de Paraguay 
Dionisia Zully Milessi de Orrego 

 Por la Delegación de Uruguay 
Katherine McConnell 

 
 



 
 
MERCOSUR/SGT Nº 3/CSPE/ACTA Nº 01/07 
 

XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD”/ COMISIÓN DE SEGURIDAD DE 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS 
 
Se celebró en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, en el Hotel Granados 
Park, entre los días 27 y 29 de Marzo de 2007, la XXVII Reunión Ordinaria del 
Subgrupo de Trabajo Nº 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad”/ 
Comisión de Seguridad de Productos Eléctricos, con la presencia de las 
Delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
 
La lista de participantes consta en el Agregado I. 
 
La Agenda consta en el Agregado II. 
 
El Resumen del Acta de esta reunión consta en el Agregado III. 
 
En la Reunión se trataron los siguientes temas:  
 
 
1. REFORMULACION DE LA AGENDA DE LA PRESENTE REUNIÓN 
 
Las Delegaciones acordaron la reformulación de la Agenda para la presente reunión 
en base al Programa de Trabajo 2007 aprobado por los Coordinadores Nacionales 
en la XXVI Reunión Ordinaria del SGT 3, que consta en el Agregado II. 
 
 
2. ADAPTACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 17/01 “REGLAMENTO 
TÉCNICO MERCOSUR SOBRE SEGURIDAD DE PRODUCTOS ELECTRICOS DE 
BAJA TENSION” A UN REGLAMENTO TÉCNICO ESPECÍFICO PARA CABLES Y 
CONDUCTORES. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Programa de Trabajo 2007 y al Instructivo de la 
presente reunión, las Delegaciones revisaron todo el proyecto a fin de adaptarlo 
específicamente a Cables y Conductores. Se llegó al consenso del cuerpo mismo del 
nuevo Proyecto de Resolución Nº 17/01 “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR 
SOBRE CABLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS DE BAJA TENSIÓN” y de la 
parte B “REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA CABLES Y CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS DE BAJA TENSIÓN”.  
 
La parte A: “REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD PARA PRODUCTOS 
ELÉCTRICOS DE BAJA TENSIÓN” se continuará evaluando a través del trabajo 
virtual y en la próxima reunión presencial.  
 
 



 2

Cuantificación del avance del Proyecto de Resolución: 
 

P. Res Título Grado 
Nº 17/01 REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE 

CABLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS DE BAJA 
TENSIÓN 

3 

 
El documento de trabajo de adecuación del Proyecto de Resolución Nº 17/01 consta 
como Agregado IV. 
 
 
2.1. POSICIONES NO CONSENSUADAS RESPECTO A LOS DESVIOS DE LAS 
NORMAS MERCOSUR APLICABLES. 
 
La delegación de Argentina propone la unificación de las secciones nominales de los 
conductores previstas en la serie de normas NM 247 en el Proyecto de Reglamento 
Técnico.  
 
Las demás delegaciones consideran que este aspecto corresponde a normas de 
instalaciones eléctricas y por esta razón no debe ser considerado en el Proyecto de 
Reglamento Técnico en estudio, coincidiendo con lo acordado en la XXIV Reunión 
Ordinaria y descripto en el Acta Nº 01/06 de la Comisión de Seguridad de Productos 
Eléctricos, específicamente en el punto 3, ítem b, suscripta por las delegaciones de 
Argentina y Brasil. 
 
La delegación Argentina recuerda que coincidencias parciales, no implica que el 
tema  quede consensuado definitivamente. La necesidad de analizar el contenido de 
las normas y el carácter de los desvíos nacionales fue planteada a nivel de 
Coordinadores Nacionales.  
 
Las delegaciones de Brasil, Paraguay y Uruguay observan que los acuerdos que 
constan en el Acta 01/06 de la Comisión de Seguridad de Productos Eléctricos, 
fueron totales sobre puntos específicos de la norma. 
 
2.2. PUNTOS DISCUTIDOS QUE QUEDAN PENDIENTES PARA LA PROXIMA 
REUNIÓN. 
 
La delegación de Argentina propone incorporar a la parte B del Proyecto de 
Reglamento en “OTROS REQUISITOS Y RESTRICCIONES” lo siguiente: 
 
Todos los cables y conductores eléctricos con identificación BWF (tipo antillama) 
deberán tener marcados sobre su superficie externa (aislación o envoltura) la 
indicación: “ANTILLAMA”.  
 
Las delegaciones de Brasil, Paraguay y Uruguay solicitan tiempo hasta la próxima 
reunión a fin de tomar posición oficial con respecto al marcado sobre la superficie 
externa (aislación o envoltura) de los cables indicada en el punto precedente.  
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3.   DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES TECNICOS  
 
Atendiendo al punto 3 del Capítulo I – Criterios Generales de la Metodología de 
Trabajo, distribuida con el Instructivo, los Responsables Técnicos de la presente 
Comisión a objeto de conformar el Grupo Virtual para la elaboración de los 
documentos de trabajo son: por Argentina, Brasil y Uruguay: Los Coordinadores de 
esta Comisión y por Paraguay: Robert Duarte – Coordinador Alterno CSPE 
 
Los datos de contacto de los citados Responsables Técnicos constan en el 
Agregado V. 
 
4. GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2006 
 
El grado de cumplimiento del Programa de Trabajo 2006, que se eleva a los 
Coordinadores Nacionales, consta en el Agregado VI.  
 
5. AGENDA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN 
 
Se elaboró la agenda de la próxima reunión que consta en el Agregado VII. 
 
LISTA DE AGREGADOS: 
 
Los Agregados que forman parte de la presente Acta son los siguientes:   
 
AGREGADO I – Lista de participantes. 
AGREGADO II –  Agenda. 
AGREGADO III –  Resumen del Acta. 
AGREGADO IV – Documento de Trabajo - Proyecto de Resolución Nº 17/01. 
AGREGADO V – Datos de contacto de los Responsables Técnicos. 
AGREGADO VI – Grado de cumplimiento del Programa de Trabajo 2006. 
AGREGADO VII – Agenda para la próxima reunión. 
 
 
  

  
Por la Delegación de Argentina 

Rubén J. Marcassio 

 
Por la Delegación de Brasil 
 Leonardo Machado Rocha  

 
  

  
Por la Delegación de Paraguay 

Leopoldo Ostertag  

 
Por la Delegación de Uruguay 

 Andrés Hermida  
 



 
 
  
MERCOSUR/SGT Nº 3/ GTT/ACTA Nº 01/07 
 
 
XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 
EVALUACION DE LA CONFORMIDAD”/ GRUPO DE TRABAJO TEXTILES 

 
Se realizó en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la Sede del 
Hotel Granados Park, entre los días 26 y 29 de marzo de 2007, la XXVII Reunión 
Ordinaria del Subgrupo de Trabajo Nº 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de 
la Conformidad” / Grupo de Trabajo Textiles, con la presencia de las 
Delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay  y Uruguay. 
  
La lista de participantes consta en el Unido I. 
 
La Agenda consta en el Unido II. 
 
El Resumen del Acta de esta reunión consta en el Unido III. 
 
En la Reunión se trataron los siguientes temas:  
 
1. ANÁLISIS DEL DOCUMENTO-BASE PARA LA REVISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN GMC N° 9/00 
 
Las Delegaciones, de acuerdo al programa de Trabajo 2007 continuaron con el 
análisis del documento-base para la revisión de la Resolución GMC N°09/00 
(Reglamento Técnico MERCOSUR de Etiquetado de Productos Textiles).  
 
Se avanzó en la discusión de los items que quedaron a consultas en el texto del 
documento - base en la anterior Reunión Ordinaria realizada en Río de Janeiro 
en octubre/06, logrando consensuarse hasta el Capítulo XI del documento – 
base modificado que consta en el Unido IV excepto el item 24 que continúa en 
revisión. Se  consensuó además el Anexo A salvo en lo que refiere a la 
incorporación de la fibra Lastol en dicho Anexo.  
 
Se armonizaron las versiones en portugués y en español del nuevo documento -
base (Unido IV) a fin de  facilitar su análisis en la próxima reunión. 
 
Previamente a la próxima reunión presencial se realizará la corrección 
ortográfica y de estilo de las versiones en portugués y español. 
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Cuantificación del avance de la Revisión de la RES. GMC 9/00: 
 
 P.Res Título Grado 
Rev RES 
GMC9/00 

Reglamento Técnico MERCOSUR de Etiquetado de 
Productos Textiles 

3 

 
Las Delegaciones acordaron intercambiar en forma efectiva, vía correo 
electrónico,  sus posiciones sobre los temas pendientes de esta reunión, 30 días 
antes de la próxima reunión presencial, teniendo como objetivo optimizar el 
análisis del texto del documento-base (Unido IV). 
 
Se propone una reunión extraordinaria a realizarse entre los días 30/05 al 01/06 
del presente año, en sede a ser fijada por Coordinadores. 
  
 
2. DESIGNACIÓN DE LOS RESPONSABLES TECNICOS  
 
Atendiendo al punto 3 del Capítulo I - Criterios Generales de la Metodología de 
Trabajo, anexa al Instructivo y con el objeto de conformar el Grupo Virtual para 
la elaboración de los documentos de trabajo, los Responsables Técnicos del 
presente Grupo de Trabajo son los Coordinadores designados por cada Estado 
Parte en este GT. 
 
 
3. GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2006 
 
La Coordinación del Grupo de Trabajo Textiles presenta a los Coordinadores 
Nacionales el grado de cumplimiento del programa de trabajo 2006 que consta 
en Unido V, según el formato establecido. 
 
4.  AGENDA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN 
 
La Agenda de la próxima reunión consta en el Unido VI. 
 
 
LISTA DE UNIDOS  
 
Los Unidos que componen la presente Acta son los siguientes: 
 

 
Unido I Lista de Participantes 
Unido II Agenda 
Unido III Resumen del Acta 
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Unido IV Nuevo documento-base (versión en portugués y en español) 

(sólo en medio magnético). 
Unido V Grado de Cumplimiento Programa de Trabajo 2006 
Unido VI Agenda de la próxima reunión 

 
 
 

___________________________ 
Por la Delegación de Argentina 

Claudia Patrícia López 
 

 
 
 

______________________________ 
Por la Delegación de Brasil 

Adelgício Leite 

 
 
 
 

Por la Delegación de Paraguay 
César Pastore 

 
 
 
 

Por  la Delegación de Uruguay 
Víctor Pérez Atchugarry 

 



 
 
 
MERCOSUR/SGT Nº 3/CA/ACTA Nº 01/07 
 
 
XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 3 “REGLAMENTOS 

TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD”/COMISIÓN DE ALIMENTOS 
 
 
Se celebró en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay en la sede del Granados 
Park Hotel, del 26 al 29 de marzo de 2007, la XXVII Reunión Ordinaria del SGT Nº 3 
“Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad”/Comisión de Alimentos, con la 
presencia de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
 
La Lista de Participantes consta en el Agregado I. 
 
La Agenda de la Reunión consta en el Agregado II. 
 
El Resumen del Acta consta  en el Agregado III. 
 
Los temas tratados en la Reunión fueron los siguientes: 
 
 
1.- INSTRUCTIVO PARA LOS COORDINADORES DE LA COMISIÓN 
 
La Comisión de Alimentos tomó conocimiento del Instructivo de los Coordinadores 
Nacionales. 
 
De acuerdo al punto 3 de los  Criterios Generales de la Metodología de Trabajo del SGT 
N° 3 distribuida con el instructivo de Coordinadores Nacionales, se designan como 
responsables técnicos: 
 
Por la delegación de Argentina : María del Carmen Cremona /mcremona@anmat.gov.ar 
       Natalia Curcio/ncurcio@mecon.gov.ar 
Por la delegación Brasil  : Lucas Medeiros Dantas/lucas.medeiros@anvisa.gov.br 
       Cláudia Tercília Zucherato/claudiaz@agricultura.gov.br 
Por la delegación de Paraguay : Zuny Mabel Zarza/inanpy@webmail.com.py 
        zmzarza@hotmail.com 
       Patricia Echeverría/inanpy@webmail.com.py 
         paechema_2006@hotmail.com 
Por la delegación de Uruguay : María Borthagaray/ mbortha@latu.org.uy 
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2.- INCORPORACIÓN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO NACIONAL 
 
La Delegación de Brasil hizo entrega a las demás Delegaciones de las incorporaciones a 
su Ordenamiento Jurídico Nacional, que se citan a continuación: 
 

• Resolución ANVISA-RDC nº 2 del 15 de enero de 2007, publicada en el D.O.U. de 
17/01/07, que internaliza la Resolución GMC Nº 10/06 “Reglamento Técnico sobre 
Aditivos Aromatizantes” 

 
• Resolución ANVISA-RDC nº 3 del 15 de enero de 2007, publicada en el D.O.U. de 

17/01/07, que internaliza la Resolución GMC Nº 7/06 “Reglamento Técnico sobre 
Atribución de Aditivos y sus Límites Máximos para la categoría de Alimentos Nº 3: 
Helados Comestibles” 

 
• Resolución ANVISA-RDC nº 4 del 15 de enero de 2007, publicada en el D.O.U. de 

17/01/07, que internaliza la Resolución GMC Nº 8/06 “Reglamento Técnico sobre 
Atribución de Aditivos y sus Límites Máximos para la categoría de Alimentos Nº 13: 
Salsas y Condimentos” 

 
• Resolución ANVISA-RDC nº 5 del 15 de enero de 2007, publicada en el D.O.U. de 

17/01/07, que internaliza la Resolución GMC Nº 9/06 “Reglamento Técnico sobre 
Atribución de Aditivos y sus Límites Máximos para la categoría de Alimentos Nº 
16.2: Bebidas No Alcohólicas, Subcategoría 16.2.2:Bebidas No Alcohólicas 
Gasificadas y No Gasificadas” 

 
El cuadro actualizado de las incorporaciones al OJN, consta como Agregado V. 
 
 
3.- TRATAMIENTO DE ATRIBUCIONES DE ADITIVOS Y SUS LÍMITES MÁXIMOS 
PARA LA CATEGORÍA DE SNACKS 
 
Se discutieron los puntos pendientes (límites para Goma Konjac, Resaltadores del Sabor). 
Los mismos continúan en estudio. Asimismo,  atento al listado de aditivos en fase de  
resolución en la 39ª. Reunión del CCFA/Codex Alimentarius, el documento permanece en 
estudio a la espera de la conclusión de la misma.  
 
El documento de trabajo, es el que constó como Agregado VII en el Acta de la Reunión 
Ordinaria N° 03/06 de Río de Janeiro. 
 

P.RES. Título de la Actividad Grado de Avance 

S/N 
Rev.Res.GMC Nº  

Tratamiento de Atribuciones 
de Aditivos y sus Límites 
Máximos para la Categoría 
de Snacks 

4 
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4.- ACTUALIZACIÓN DE LA LISTA POSITIVA PARA ENVASES PLÁSTICOS (REV. 

RES. GMC Nº 50/01).  
 

Los Estados Partes avanzaron en la revisión de la Lista Positiva, sobre el documento 
base preparado por la delegación de Argentina. Asimismo se dio tratamiento a las 
inclusiones solicitadas por las delegaciones. Habiéndose aprobado la casi totalidad 
del documento queda para resolver sólo los puntos señalados en el documento que 
consta en el Agregado VI (sólo en medio magnético). 
 
La delegación de Brasil se compromete a analizar los puntos pendientes y remitir a 
los demás Estados Partes sus observaciones 30 días antes de la próxima reunión.   
 
 

P.RES. Título de la Actividad Grado de Avance 

S/N 
Rev.Res.GMC Nº 50/01 

Actualización de la Lista 
Positiva para Envases 
Plásticos 

3 

 
  
5.- PIQs: REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR DE IDENTIDAD Y CALIDAD DEL 

TOMATE 
 

De acuerdo al instructivo de Coordinadores Nacionales, el Proyecto de Resolución 
de Identidad y Calidad del Tomate, se eleva a consideración de los Coordinadores 
Nacionales. Agregado IV. 
 

P.RES. Título de la Actividad Grado de Avance 

S/N 
Proyecto de Res Nº …  /07 

Reglamento Técnico 
Mercosur de Identidad y 
Calidad del Tomate 
 

5 

 
 
6.- ACTUALIZACIÓN DE LA RES. GMC Nº 86/96 “RTM SOBRE ADITIVOS 

ALIMENTARIOS A SER UTILIZADOS SEGÚN BPF” 
 

Se inició el tratamiento del tema. La delegación de Argentina propuso que se 
establecieran en primer lugar los criterios a ser considerados para la revisión de la 
Resolución.  
 
Las delegaciones de Brasil y Paraguay resaltan que debe ser observado el criterio 
jerárquico de las referencias que son adoptadas en el Mercosur  para actualización 
de RTM sobre aditivos alimentarios, o sea, Codex, UE y  FDA. 
 
La delegación de Argentina manifestó que es obligatorio respetar todos los criterios 
de actualización establecidos en los RTM del MERCOSUR. Por otra parte expresó la 
necesidad de considerar los fundamentos científicos actualizados en la evaluación 
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de cada uno de los aditivos. 
 
Tomando como base al documento remitido por Brasil, Argentina se compromete a 
completar las referencias correspondientes a las Directivas de UE, JECFA, y FDA y 
remitirlo a los Estados Partes para el tratamiento en la próxima  reunión.  El 
documento de trabajo consta en el Agregado VII. 
 

  
P.RES. Título de la Actividad Grado de Avance 

S/N 
Rev.Res. GMC Nº 86/96 

RTM sobre Aditivos 
Alimentarios a ser utilizados 
segùn BPF 

2 

 
 
7.-  REVISIÓN DE LA RES. GMC Nº 28/93 “DISPOSICIONES SOBRE COLORANTES Y 

PIGMENTOS EN ENVASES Y EQUIPAMIENTOS PLÁSTICOS EN CONTACTO 
CON ALIMENTOS”  

 
No pudo iniciarse el tratamiento del tema debido a que la extensión de los demás  
puntos de la agenda ocupó  la totalidad  del tiempo disponible para la reunión.  

 
 

P.RES. Título de la Actividad Grado de Avance 

S/N 
Rev.Res. GMC Nº 28/93 

Disposiciones sobre 
Colorantes y Pigmentos en 
Envases y Equipamientos 
Plásticos en Contacto con 
Alimentos 

1 

 
 
8.- REGLAMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS PET RECICLADO POST CONSUMO 
 
De acuerdo a la instrucción de Coordinadores Nacionales, se prosiguió con el tratamiento 
del tema, estableciéndose como documento de trabajo el que constó como Agregado VII 
en el Acta de la Reunión Extraordinaria N° 01/06 de Río de Janeiro. 
 
La delegación de Brasil propone incluir modificaciones, las que se muestran resaltadas en 
el documento de trabajo. Asimismo expresa que considera necesario definir materia prima 
e incluir controles de importación, entre otros puntos que puedan surgir durante la 
evaluación del documento. 
 
Por otra parte expresa que necesita consultar con una comisión intergubernamental 
formada en su país.  
 
Las delegaciones de Argentina y Uruguay, considerando el avance en la discusión del 
tema, manifiestan su interés de que este RTM sea aprobado en la próxima reunión de 
esta Comisión. 
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 La delegación de Brasil se compromete a enviar la propuesta de modificación 15 días 
antes de la próxima reunión. El documento en estudio consta en el Agregado VIII. 
 
 

P.RES. Título de la Actividad Grado de Avance 

S/N 
Reglamentación de 
Tecnologías Pet Reciclado 
Post Consumo 

3 

 
 
9.- OTROS TEMAS 
 
Los Estados Partes acuerdan solicitar a las Coordinadores Nacionales, una reunión 
extraordinaria entre los días 4 y 6 de junio, a los efectos de concluir la Actualización de la 
Lista Positiva para Envases Plásticos (Rev. Res. GMC Nº 50/01) y avanzar en la 
Reglamentación de Tecnologías Pet Reciclado Post Consumo, y  con la discusión de la 
actualización de la Res.GMC Nº 86/96 
 
Se propone la siguiente agenda: 
 

TEMA LUNES MARTES MIERCOLES 
a) Actualización de 
la Lista Positiva 
Para Envases 
Plásticos (Rev. Res. 
GMC Nº 50/01) 

 
 

X 

 
 

X 

 

b) Reglamentación 
de Tecnologías Pet 
Reciclado Post 
Consumo 

  
X 

 

c) Actualización de 
la Res. GMC Nº 
86/96 “RTM Sobre 
Aditivos Alimentarios 
a ser utilizados 
según BPF” 

   
 
 

X/ACTA 

 
Las delegaciones de Argentina y Uruguay reiteran la observación realizada en el punto 8 
de la presente acta. 
 
La delegación de Argentina propone Buenos Aires como sede para la realización de la 
reunión solicitada. 
 
 
 
10.- AGENDA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN ORDINARIA 
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TEMAS LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES 

Plenario X X X X/ACTA 

a) MRNA´s e Incorporación al 
Ordenamiento Jurídico Nacional X    

b) Tratamiento de Atribuciones de 
Aditivos y sus Límites Máximos 
para la Categoría de Snacks 

  X  

c) Actualización de la Lista Positiva 
Para Envases Plásticos (Rev. Res. 
GMC Nº 50/01) 

X X   

d) Actualización de la Res. GMC Nº 
86/96 “RTM Sobre Aditivos 
Alimentarios a ser utilizados según 
BPF” 

  X  

e) Revisión de la Res. GMC Nº 
28/93 “Disposiciones sobre 
Colorantes y Pigmentos en 
Envases Y Equipamientos Plásticos
en contacto con alimentos” 

  X  

f) Reglamentación de Tecnologías 
Pet Reciclado Post Consumo 
 

 X   

 
El tratamiento de los temas c) y f) será prioritario. La agenda de la Reunión Ordinaria 
podrá ser modificada en función de los acuerdos alcanzados en caso de realizarse la 
Reunión Extraordinaria. 
 
11.- AGREGADOS 
 
Los Agregados que hacen parte del presente Acta son los siguientes: 
 
Agregado I   Lista de participantes 
Agregado II   Agenda de la Reunión 
Agregado III   Resumen del Acta 
Agregado IV   P.Res de Identidad y Calidad del Tomate 
Agregado V   Cuadro de OJN 
 
Agregado VI Documento de Trabajo- Revisión de la Res GMC N° 50/01(sólo 
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en versión magnética) 
Agregado VII Documento de Trabajo sobre la revisión de la Res GMC N° 

86/96- Aditivos BPF 
Agregado VIII Documento de Trabajo sobre PET reciclado post consumo 
 
 
 
 
 
 
___________________________             ___________________________ 
Por la Delegación de Argentina               Por la Delegación de Brasil  
  María del Carmen Cremona                        Claudia Tercília Zucherato 
 
 
 
 
 
 
___________________________   ___________________________ 
 Por la Delegación de Paraguay      Por la Delegación de Uruguay 
              Elsi Ovelar       María Borthagaray    
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NOTA TÉCNICA CGQV  N.º 19/07              
 
Assunto: Revisão dos Regulamentos Técnicos Mercosul de Identidade e Qualidade de 

Produtos Vegetais in natura. 
 
Destino: Drª Cláudia Tercília Zucherato 
               MD Coordenadora da Comissão de Alimentos do SGT nº 3 – MERCOSUL 
 
 
1. ANTECEDENTES/HISTÓRICO 
 
 Logo após a aprovação dos Regulamentos Técnicos Mercosul de Identidade e 
Qualidade de Produtos Vegetais in natura, surgiu uma grande controvérsia entre os Estados 
Partes, com relação ao Âmbito de Aplicação dos referidos Regulamentos. As discussões 
sobre esse tema se prolongaram por aproximadamente dois anos, período em que o assunto 
foi tratado inicialmente na Comissão de Alimentos, posteriormente, pelos Coordenadores 
Nacionais do SGT nº 3 e por fim, pelo próprio GMC, que elaborou e aprovou a Resolução 
GMC nº 38/98, em 18/11/98, durante a XVI RE GMC, realizada em Brasília/Brasil 
 
 A mencionada Resolução é constituída de apenas dois artigos, quais sejam: 
 
 “Art. 1 Os Regulamentos Técnicos que se aprovarem por Resolução do Grupo 
Mercado Comum a partir da vigência da presente se aplicarão no território dos Estados 
Partes, ao comércio entre eles e às importações extrazona”. 
 
 “Art. 2 O âmbito de aplicação definido no Artigo 1 deverá constar expressamente 
como um artigo das Resoluções que aprovarem Regulamentos Técnicos”. 
 
 Observa-se portanto, que o Artigo 1 da referida Resolução define claramente o âmbito 
de aplicação dos Regulamentos Técnicos Mercosul, porém estabelece também, que a 
mesma se aplica aos Regulamentos Técnicos aprovados por Resolução do GMC a partir da 
vigência da mesma, ou seja, 18/11/98. 
 
 Reportando-nos aos Regulamentos Técnicos Mercosul de Identidade e Qualidade de 
Produtos Vegetais in natura aprovados pelo GMC (Alho: Res. GMC nº 98/94; Tomate: Res. 
GMC nº 99/94; Cebola: Res. GMC nº 100/94; Morango: Res. GMC nº 85/96; Maçã: Res. 
GMC nº 117/96; Pêra: Res. GMC nº 118/96; Pimentão: Res. GMC nº 142/96 e Arroz: Res. 
GMC nº 5/97), percebe-se que todos eles foram aprovados antes da vigência da Resolução 
GMC nº 38/98, evidenciando-se a partir daí, a necessidade de revisão dos mesmos, a fim de 
se  evitar  interpretações e aplicações destes Regulamentos, de forma diversa, por cada 
Estado Parte.   
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 Com isso, a Comissão de Alimentos solicitou a revisão de todos os Regulamentos 
Técnicos Mercosul que tratam de produtos in natura, com vistas a adequá-los à Resolução 
GMC nº 38/98, conforme mencionado no item 3 da Ata 02/01, da Comissão de Alimentos. 
Essa revisão foi aprovada pelos Coordenadores Nacionais do SGT nº 3 e pelo Grupo 
Mercado Comum, conforme consta do Programa de Trabalho de 2003 da Comissão de 
Alimentos, relatado no item 8 do Agregado IV, da Ata 02/03 dessa Comissão. Nesse 
documento consta também que cinco produtos seriam priorizados para fins de revisão: alho, 
cebola, tomate, maçã e pêra. 
 
 Na XIX Reunião Ordinária do SGT nº 3, a Delegação do Uruguai fez constar em Ata 
uma série de questionamentos sobre a revisão dos RTM’s (item 6-c da Ata 02/04 dos 
Coordenadores Nacionais). Em virtude desses questionamentos os Coordenadores 
Nacionais decidiram permanecer discutindo o tema, trazendo-o da Comissão de Alimentos 
para a sua pauta de negociações, até que se tivesse uma posição harmonizada e uma 
instrução para orientar os trabalhos da Comissão de Alimentos. Com base nesses 
questionamentos elaborou-se um questionário, o qual foi consolidado pela Delegação do 
Brasil e consta como Anexo IX da Ata 01/05, dos Coordenadores Nacionais. 
 
 Durante a XXI Reunião Ordinária do SGT nº 3 os Coordenadores Nacionais 
analisaram o referido questionário, e com base nas suas considerações acordaram instruir a 
Comissão de Alimentos sobre a elaboração de um Regulamento de Critérios Gerais para 
todos os produtos in natura, complementar a Resolução GMC nº 32/92 – “RTM para o 
estabelecimento de RT para a determinação/fixação da identidade e qualidade dos 
alimentos, incluindo entre outros os procedimentos de Avaliação de conformidade e as 
condições para celebração de acordos de reconhecimento mútuo” (item 6 da Ata 01/05, dos 
Coordenadores Nacionais). 
 
 Em atenção às instruções dos Coordenadores Nacionais referidas no parágrafo 
anterior, e tendo em vista os documentos sobre o assunto, apresentados pelas Delegações 
do Brasil e do Uruguai e circulados oportunamente entre os Estados partes, durante a XXIII 
Reunião do SGT nº 3/Comissão de Alimentos as delegações acordaram priorizar os estudos 
sobre a Estrutura e os Critérios Gerais para a Elaboração de Regulamentos Técnicos de 
Identidade e Qualidade de Produtos Vegetais in natura, e para tal, tomou-se como base o 
documento apresentado pela Delegação do Brasil, a partir do qual se elaborou o Projeto de 
Resolução correspondente. Ficou também acordado na ocasião, que uma vez aprovado pelo 
GMC o referido Projeto de Resolução, se iniciaria a já aprovada revisão dos PIC’s de 
produtos in natura, considerando a priorização anteriormente definida (item 6 da Ata 02/05, 
da Comissão de Alimentos). 
 
 As discussões sobre o Projeto de Resolução em referência evoluíram durante a XXIV 
Reunião Ordinária do SGT nº 3/Comissão de Alimentos, tendo sido alcançado consenso 
sobre o mesmo, e portanto, elevado aos Coordenadores Nacionais (ítm 4 da Ata 01/06, da 
Comissão de Alimentos). 
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 Durante a reunião seguinte (XXV), em atendimento as instruções contidas  no 
parágrafo 12.6 da Ata dos Coordenadores Nacionais, realizou-se alguns ajustes no Projeto 
de Resolução que se encontrava no âmbito da Coordenação do SGT nº 3, utilizando-se para  
esse fim, uma proposta piloto de projeto de Regulamento Técnico de Identidade e Qualidade 
do Tomate, apresentada pela delegação do Brasil, o qual foi mantido como proposta a ser 
discutida já com base na nova versão da Estrutura e Critérios para Elaboração de RTM de 
Identidade e Qualidade de Produtos Vegetais in natura, e também já visando a revisão da 
Resolução GMC nº 99/94 - RTM de Idendidade e Qualidade do Tomate (item 8 da Ata 02/06, 
da Comissão de Alimentos), dando assim início aos trabalhos de revisão dos RTM’s de 
produtos in natura. 
 
 O Projeto de Resolução sobre Estrutura e Critérios para Elaboração de RTM de 
Identidade e Qualidade de Produtos Vegetais in natura foi aprovado pela Resolução GMC nº 
12/06, durante a LXIII Reunião do GMC, realizada em Buenos Aires/Argentina 
 
 A seguir, durante a XXVI Reunião Ordinária do SGT nº 3/Comissão de Alimentos, deu-
se continuidade aos trabalhos de harmonização do Projeto de Regulamento Técnico de 
Identidade e Qualidade do Tomate, em cumprimento ao mandato de revisão da Resolução 
GMC nº 99/94, já com base na Resolução GMC nº 12/06. Na ocasião, obteve-se o 
entendimento técnico sobre o referido projeto, entre as Delegações da Argentina, Brasil e 
Paraguai. No entanto, a Delegação do Uruguai solicitou que o mesmo não fosse elevado aos 
Coordenadores SGT nº 3, até que o seu respectivo Órgão Técnico avaliasse o projeto. As 
Delegações acordaram que a Delegação do Uruguai se manifestasse até 40 dias antes da 
próxima reunião a fim de concluir o tema. O projeto de Resolução correspondente consta 
como Agregado VIII da Ata 03/06, da Comissão de Alimentos, e esse tema está agendado 
para tratamento na próxima reunião (XXVII), da Comissão de alimentos. 
 
 A Delegação do Brasil solicitou ainda a inclusão da revisão da Res. GMC nº 100/94 – 
RTM de Identidade e Qualidade da cebola, no Programa  de Trabalho 2007, da Comissão de 
Alimentos, visando assim dar continuidade e cumprimento ao mandato de revisão dos PIC’S 
de produtos in natura. 
 
2. CONCLUSÃO/JUSTIFICATIVAS 
 

a) Conforme histórico relatado, o tratamento desse tema se constitui em uma 
solicitação da própria Comissão de Alimentos, a qual foi prontamente aprovada 
pelas instâncias superiores do Mercosul, desencadeando-se em sucessivos e 
importantes compromissos que requerem uma conclusão. 

 
b) Já se avançou significativamente nas discussões desse assunto, com dispêndios 

consideráveis de recursos financeiros e embates técnicos, tendo sido inclusive 
aprovada uma Resolução específica para esse fim (Res. GMC nº 12/06). 
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c) A revisão dos RTM’s de Identidade e Qualidade de Produtos Vegetais in natura, 

adequando-os à Res. GMC nº 38/98 é imprescindível para resolver os impasses 
atualmente existentes, principalmente no que diz respeito a internalização dos 
mesmos, e assim poderem ser interpretados e aplicados de forma equânime em 
todos os Estados Partes. 

 
d) A existência de RTM’s de Identidade e Qualidade de Produtos Vegetais  

harmonizadsos e devidamente internalizados por todos os Estados Partes se 
constitui em condição imprescindível para o avanço das discussões e 
implementação de Procedimentos de Avaliação de Conformidade, bem como, para 
a celebração de Acordos de Reconhecimento mútuo. 

 
Dessa forma, propomos a continuidade da revisão dos RTM’s de Identidade e 

Qualidade dos Produtos Vegetais in natura, mantendo a priorização estabelecida em 2003 
(Ata 02/03), na seguinte ordem: Tomate, Cebola, Alho, Maçã e Pêra, sendo que para 2007, 
propomos a conclusão do RTM do Tomate, no primeiro semestre e o início/conclusão do 
RTM da Cebola no segundo semestre.  

 
 
 

Brasília-DF, 05 de março de 2007 
 
 

Emival Martins Araújo 
Fiscal Federal Agropecuário 
CGQV/DIPOV/SDA/MAPA 

 
 
De Acordo, em      /       /  
 
 
Fernando Guido Penariol 
Coordenador-Geral de Qualidade Vegetal - Substituto 
CGQV/DIPOV/SDA/MAPA        

 
 

 
 



MERCOSUL/SGT Nº 3 
Proposta de Trabalho/Brasil 

 1

 
PROPOSTA DE RESOLUÇÃO COMPLEMENTAR À RES. GMC 23/04 

 
 

Conforme o item 15.4 da Ata 03/06 dos Coordenadores Nacionais (XXVI RO do 
SGT Nº 3/Mercosul), que tratou sobre o tema brinquedos, segue abaixo proposta de 
trabalho da Delegação brasileira, a ser encaminhado aos demais EEPP. 
 
 

PLANILHA DE SOLICITAÇÃO E DE RESPOSTA DE REVISÃO DE RTMs-PACs 
 

País solicitante N° de Res. GMC 
Brasil 23/04 

Data de solicitação Foro de Origem da Normativa MERCOSUL 
28/02/2007 SGT Nº3 

Se for o caso, indicar as revisões anteriores da Res. GMC 
 

Assinalar os pontos da Resolução a serem revisados 

Anexo II – item 22 

Justificativa Científica e Técnica da Solicitação/Resposta 

 
A Resolução GMC 23/04 foi incorporada ao Brasil por meio da Portaria 

Inmetro nº 108 de 2005, com a função de certificar compulsoriamente brinquedos, 
no âmbito do Sistema Brasileiro de Avaliação da Conformidade. 

 
Entretanto, durante a aplicação do supramencionado regulamento técnico 

do MERCOSUL, alguns  itens do seu Anexo II – Produtos não considerados 
brinquedos, se mostraram subjetivos em sua interpretação, em particular os itens 
a seguir: 
 
 
Produtos colecionáveis: 
 
Item 2 - Modelos em escala reduzida, tipo hobby ou artesanal, à propulsão ou 
não, prontos ou para armar, cujo produto final não tenha primordialmente valor de 
brinquedo (a exemplo de bonecas folclóricas decorativas, soldados de coleção, 
maquetes para armar, dentre outros). 
 
Justificativa: A subjetividade está na falta de uma caracterização que indique os 
requisitos para enquadramento de um produto como colecionável. 
 
Ex.: Carrinhos serão considerados colecionáveis, desde que apresentem base 
fixa.  Caso contrário, são considerados brinquedos. Produtos colecionáveis não 
devem ser avaliados como brinquedos, pois não se destinam à atividade lúdica e, 
em casos de reproduções em escala de produtos industriais, podem ainda 
possuir tintas e peças incompatíveis com produtos destinados ao uso infantil. 
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Materiais esportivos: 
 
Item 4 - Elementos e equipamentos esportivos regulamentares (entendem-se 
como tais aqueles que reunam as características de materiais, dimensões e peso 
estabelecidas em cada regulamento esportivo). 
 
Justificativa: A fabricação de artigos destinados à prática profissional (oficial) 
dos esportes não deveria estar sujeita à certificação de brinquedos, desde que 
estes equipamentos sejam devidamente classificados. Neste caso, a 
subjetividade está na definição de equipamento esportivo regulamentar.  
 
Ex.: Em alguns países, considera-se como esporte regulamentar algumas 
modalidades que não se enquadram no Brasil, como o Skate. Neste caso, pode-
se afirmar que se trata de um equipamento esportivo regulamentar? Outra 
subjetividade deriva da falta de especificação das características dos artigos 
esportivos destinados a práticas esportivas oficiais, bem como a não classificação 
destas práticas esportivas no Regulamento.  

 
 
Videogames: 
 
Item 15 - Jogos de vídeo que possam ser conectados a um monitor, alimentados 
por uma tensão superior a 24 volts. 
 
Justificativa: A subjetividade está na falta de clareza quanto aos videogames 
estarem isentos ou não, dentro deste critério. Uma das questões relacionadas ao 
produto videogame diz respeito à tensão nominal de alimentação: superior a 24V. 
Assim, para os casos em que videogames tenham tensão superior a 24V, 
necessita-se que estes não tenham sua conformidade avaliada como brinquedos, 
mas como produtos elétricos. Portanto, deve-se indicar que sigam os padrões de 
segurança do setor elétrico. 

 
 
Produtos Infláveis: 
 
Item 20 -  Material auxiliar para flutuação que seja para uso em águas de mais de 
30 cm de profundidade (bóias e coletes salva-vidas). 
 
Justificativa: Materiais infláveis, muitas vezes, têm uso somente como material 
auxiliar para natação, ou mesmo especificamente náutico, não cabendo sua 
avaliação como um item relacionado a brinquedos. 

 
 
Função lúdica: 
 
Item 22 - Artigos para crianças que não tenham uma função lúdica adicional ou 
posterior a seu uso principal.  
 
Justificativa: A abrangência conceitual do termo “função lúdica” restringe a ação 
dos organismos de fiscalização, podendo representar um risco na 
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comercialização dos produtos por não se adequarem às exigências de segurança 
listadas na referida resolução.  

 
 

Normas Internacionais de Referência 
 

 
 
 
Nota: Em função das múltiplas interpretações por parte dos especialistas e da margem 
legal criada com a subjetividade, sugere-se a analisar a viabilidade de reabertura das 
discussões no Grupo de Trabalho de Brinquedos, com vistas a elaborar resoluções 
complementares que ajudem a estabelecer parâmetros comuns aos Estados Partes 
sobre os produtos que não são considerados brinquedos. 
 



A: Sr. Presidente de la PPTP del SGT Nº 3 
De: Coordinación Nacional de SGT Nº 3 de Uruguay 
Asunción, 26 de marzo de 2007 
 
Presente. 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Uruguay está en estos momentos estudiando la formulación de  una propuesta 
de normativa sobre “ Declaraciones nutricionales complementarias”.  Dicho 
proyecto  está en fase de consultas internas para llegar a una Reglamentación 
de aplicación en nuestro país. Esto fue ya comunicado en la Comisión de 
Alimentos según consta en el acta de la misma de la reunión 03/06 llevada a 
cabo en Río de Janeiro. La Reglamentación a estudio se basa en la aplicación 
del concepto de que debe expresarse y calcularse por porción. Este criterio se 
basó en el estudio de las reglamentaciones de Canadá, FDA y lo que el Codex 
propone cuando tiene alternativas de expresión por porciones. 
 
La porción a la cual se hace referencia es la establecida en MERCOSUR e 
internalizada en nuestro País con el Decreto 117/06 que toma las Res’s GMC 
26/03; 44/03; 46/03 y la 47/03. Este tratamiento  estaría estableciendo una 
coherencia para la aplicación de declaraciones nutricionales complementarias 
con la información nutricional. 
 
Se considera que las declaraciones basadas en el contenido nutrientes por 
porción del alimento es la forma  más fiel para que el consumidor reciba la 
información del aporte nutricional que se declara en la etiqueta del mismo. 
 
Desde en el momento en que Brasil y Argentina tiene normativas 
individualmente sobre este tema en que se toma como base de cálculo por 
100gr de producto, que no coincide con lo discutido y acordado en el 
MERCOSUR a posteriori, sería beneficioso para el comercio entre los EEPP 
llegar a expresiones equivalentes en cuanto a informaciones y declaraciones 
nutricionales. 
 
Sería relevante poder acordar sobre este tema previo a la notificación a la OMC 
de un Reglamento desarrollado por un país integrante de un acuerdo regional 
como el MERCOSUR. 
 
Por ello es que Uruguay solicita la inclusión de este tema en el programa de 
trabajo del 2007. Dicho programa de trabajo deberá ser ya revisado por los 
Coordinadores Nacionales en virtud de la instrucción del GMC y  la solicitud de 
Brasil estando el mismo sin aprobar por el GMC en su última reunión. 
 
. 
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XXVII REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD”- ACTA 1/07 
 
 
 
 
 

AGENDA PROXIMA REUNIÓN 
6 al 8 de junio de 2007 

Buenos Aires – República Argentina 
 

1. APROBACIÓN DE LA AGENDA  
2. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS REUNIONES 

EXTRAORDINARIAS DE LAS COMISIONES DE METROLOGÍA Y DE 
ALIMENTOS Y DEL GRUPO DE TRABAJO GNC 

3. PROYECTOS DE RESOLUCIÓN QUE RETORNAN DE CONSULTA 
INTERNA Y LOS DEL ÁMBITO DE COORDINADORES NACIONALES 

4. INSTRUCCIONES DEL GMC 

5. ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DEL SGT N° 3  
6. INCORPORACIÓN DE RESOLUCIONES GMC AL OJN 
7. SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES EN PROCESO DE 

REVISIÓN  
8. OTROS 
9. LOCAL, FECHA Y AGENDA PARA LA PRÓXIMA REUNIÓN 

ORDINARIA  
10. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 02/07 DE LOS 

COORDINADORES NACIONALES 
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